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PRESENTACIÓN 

. ~ .: t~ f ~ r.. ·. ; ~f.., t 
El presente Manual de Orgé:jnización de la Dirección de $~gqri<;ia~.~ f~úblic~.i del 
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, es de observancia general¡:,como. iRstrume.r;:~.to de 
información y consulta. '" 11; ,''. ·;~·~-;~;;; ;,: :: • '

1 

Una de las principa.les funciones y compromisos del Municipio, es la de proporcionar el 
servicio de seguridad.'pública para· procurar que el desarrollo de la vida comunitaria, 
transcurra dentro de los cauces del Estado de Derecho. 

Además de prevenir conduCtas delictivas ·con mecanismos que garanticen la 
convivencia social y familiar segura, en lugares públicos que resulte en una disminución 
de la incidencia delictiva del Municipio;-fortalecer la cultura de la denuncia y la atención 
a víctimas del delito, así como er r'espéto y la protección a los derechos humanos de la 
población, por parte de los encarg~dos . df!3.1a Seguridad Pública Municipal y así lograr 
una vinculación armónica entre. policía .Y 'ciudadano. 

Es primordial para el Municipio y·para la·.Oirección de Seguridad Pública de Cárdenas, 
buscar la redefinición del papel de .,á po'!icía reactiv'a, al de una policía de proximidad, 
preventiva de conflictos, que cuente cón··un sistema de inteligencia y recursos técnicos 
y adopte el enfoque de la seguri<;l_ad ciudadana. Su adecuada implementación se 
sustenta en un enfoque anticipat~rio,· p:reventivo y con un. estricto apego a los derechos 
humanos. ' ·. ··· · 

En el mismo orden, el Municipio, se. orienta a garantizar el cumplimiento del Bando de 
Policfa y Gobierno, los Reglame'ntos ' y disposiciones administrativas vigentes en la · 
materia, dentro del t~rritorio del m.un[cipio ... 
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INTRODUCCIÓN 

·~; . j ': i r ; . : •, ~~;~ O 
El presente Manual de Organización, es el documento··.técnico .. rioánativo .. de carácter 
obligatorio que contiene en forma orden·ada, secuencial y'"d~f~It~~~::Ja_s ·funciones que 
realiza cada una de las áreas que dependen de la Direcció'tH:le ·Segt:Jri<!lad Pública, del 
Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Además resulta de gran importancia que el personal directamente involucrado y que 
integran la estructura orgánica de la corporación, consulten el Manual de Organización 
cada vez que s.e requiera para analizar, aprender y poner en práctica cada una y todas 
las funciones que se encuentran plasmadas para ' el logro de los objetivos de las 
coordinaciones establecidas que integran la Dirección de Seguridad Pública de 
Cárdenas, Tabasco. 

Por lo anterior el presente Manual de Organización, tiene por objeto proveer a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Cárdenas de un documento integral con 
las responsabilidades, funciones y actividades de: las distintas áreas que la integran y 
que sirva de apoyo y consulta a los policías mismos para la mejor operación y 
funcionamiento de la institución; evitando.la dÚplicidad de funciones, que repercuten en 
el uso indebido de recursos y en ·detrimento de la 'calidad y productividad. 

Otra de las atribuciones del pr:esente·Manual de Organización es la de actuar como 
medio de información, comunicación · y difusión para apoyar la acción del personal, 
orientar al de nuevo ingreso en el 'contexto de 1~ institución y servir de marco de 
referencia para la evaluación de resultados. 

:, . 

El documento contiene información sobre su marco legal, atribuciones, estructura 
orgánica básica, organigrama, misión y visión, así como los objetivos y funciones de las 
áreas que la conforman, lo cual contribuye a qüe el ejercicio de las facultades de la 
Dirección de Seguridad Pública de Cárdenas, Tabasco se realice de manera ágil, 
eficiente y honesta, mediante la delimitación precisa de responsabilidades, ámbitos de 
competencia y relaciones de coordinación entre las distintas unidades, asr como a la 
estructura orgánica básica, vigente de la Dirección. 

Es necesario destacar que, en la elaboración de este manual, han colaborado los 
responsables de cada área que conforman la institución policial, y no obstante que su 
información es veraz, su contenido quedará sujeto a cambios, revisiones y 
actualizaciones de por lo menos una vez al año, debido a que la estructura puede llegar 
a presentar cambios de acuerdo a las necesidades y desarrollo en la operación y 
planeación, a fin de que siga siendo un instrumento actualizado, funcional y eficaz. 
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CAPITULO PRIMERO 

1. COMPETENCIA 

1.1. Atribuciones 
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Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Publico y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en ejercicio de esta 
función. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de policía; las que únicamente consistirán en multa, 
arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo· a fav(Jr de la comunidad; 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá .ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un dla. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de 
los reglamentos gubernativos y de policía, ·no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por 
las disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente 
que no hay delito que perseguir. 

La seguridad pública es una función a cargo de l.a F~deración, las entidades federativas 
y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el .orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 
social del sentenciado, en términos . de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana 
y rendir cuentas en términos de ley. 

El artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco establece: A 
las Direcciones de Seguridad Pública y a la de Tránsito, corresponderá, en el ámbito de 
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su competencia, dar cumplimiento a las disposiciones fcorítenidas:i:en laGConstitución 
federal, en la local, en las leyes, en el Bando de PolicíaY;~~?.P.J.Y:W,8:a;~n l~s\·reglamentos 
y demás disposiciones que resulten aplicables, y tendrán ,.a.,.sl.J,; .cargo, además, el 
despacho de los asuntos que enseguida se enumeran: 'l·l.,,.; · .. ,. ... , .,,.,,, 

A) La Dirección de Seguridad Pública tendrá a cargo las siguientes funciones: 
l. Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 

11. Vigilar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos del 
Municipio;. 

111. Cuidar el ·orden y la paz pública que permitan la libre convivencia; 
IV. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo 

a los reglamentos respectivos; 
V. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el 

gobierno del Estado en los ramos de seguridad pública y ejecutar las 
acciones que se desprendan de dichos convenios; 

VI. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean 
encomendadas por el presidente municipal; y 

VIl. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente 
municipal. 

1.2. Marco Jurídico ·, ' 

l. 

11. 

111. 

IV. 

'· ·-."'··;-'' / 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Título Primero, Capítulo Primero, artículo 21. 
Título Quinto, artículo 115. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 
Artículo 65, fracción l. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 1, fracción l. 

V. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 86, fracción V. 

l. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cárdenas. 
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1.3. Misión y Visión 

Misión :i~f-H:r~nL\ 1 
Garantizar la seguridad de los habitantes del muntci_pjO,'iQ~ ¡~#rdenél~· del estado de 
Tabasco, siendo ante todo, una corporación de servicio •a< la .soGiedadr, conformada por 
hombres y mujeres cada vez más capacitados '}r c0'ffi'P.f<Xb:l~t!d8s con su deber, 
mejorando constantemente las estrategias y eficacia ·eh '·la ·•prevención de conductas 
antisociales. 

La misión de seguridad publica en el municipio, va más allá de acciones policiales, por 
lo que esta se dirige a la implementación de programas de prevención enfocados al 
fomento de valores, promoción de la cultura del respeto, la legalidad y los derechos 
humanos, con una intensa participación social para posibilitar que la seguridad sea 
integral. 

Visión 

Ser un órgano de la administración pública municipal eficiente, eficaz y efectivo en la 
atención de las demandas y necesidades de las personas que se encuentran en el 
municipio de Cárdenas, en materia de Seguridad Pública, incluyendo las áreas de 
Policía Municipal, Tránsito, Transportes, Bomberos y Protección Civil. Procurando en 
todo momento la profesionalización y dignificación de nuestros elementos y la medición 
y evaluación de su desempeño, en aras de promover la mejora continua. 
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CAPITULO SEGUNDO 
\~¡~;~·~;t~~Jl 

, · >'!nr r,·l~ t~~!.l L 
r ~ f\Yi~:f.'l i-~l~; O 2. OBJETIVOS GENERALES 

N A/\ :" t:-·~ ; •. :~., 1:(}1¡; .. :·l/\1 

Garantizar el orden público y el estado de derecho con 'ei"J?.r9.P.Sl,~J,tp de1salvaguardar la 
integridad de las personas, las familias y sus bienes, prom0v1endo .. la cultura de la 
legalidad mediante la prevención del delito y la participación ciudadana en el Municipio; 

Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 

Vigilar la seguridad ffsíca y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio; 

Cuidar el orden y la paz pública que permitan la libre convivencia; 

Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los 
reglamentos respectivos; 

Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del 
Estado en los ramos de seguridad pública y ejecutarlas acciones que se desprendan de 
dichos convenios; 

Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por 
el presidente municipal; y las demás que le atribuyan expresamente el Ayuntamiento o 
el presidente municipal. ·. . _ 
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CAPITULO TERCERO 

3. ORGANIZACIÓN INTERNA 
i ~ , t V f ~ ;·.;- i ¡ ~ ;~}}~ ~ (~ 

3.1. Ubicación de la Institución de Seguridad P.úblioa eru~l· Organigrama General 
t;~o; 11. r./.·:: .:·: ::·.::•. rN .. , .:o. 

del M_ unicipio. , . · .. : .. , ... , ,, ,.· .. ' 
• t-; .-~ .. ; • •. l • • • • ; ¡. . • , • ; ¡ , ~ ,,. 

SECRHAiliA OH 
AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN OE 
FINANZAS 

OIFif.CCIÓN OE 
PROGRAMACIÓN 

CONTRAlORIA 
MUNICIPAl 

DIRECCIÓN DE 
DESARROllO 

[)JOr.(CIÓNO( 
fOMtNIO 

ECONOMICOY 
nJAt~MO 

O!RtCCIÓII 0( 09AAS, 
OROEIIAM!tiiTO 
llUJfORIAL V 

S.fAVt<lO\ MUUI(JPAI ES 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 

RECREACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

PUBUCA 

DIRECCIÓN DE 
TRANSITO 

DIRECCIÓN DE 
1\.SUNTOS 
JURÍDICOS 

Ullm;C:IÓNOE 
ATENCIÓN 

CIIJOAOANI\ 

OIREC<IÓN DE 
ATEtKIÓN A lAS 

MlllfRfS 

ÓRGANOS 
OESCONCENTRAOOS 

DE ASISTENCIA SOCIAl. 
PAliA El DESARROllO 

INTEGRAl CElA 
fAMll/l 

PROTECCIÓN CIVIL 

COMUNICACIÓN 
SOCIAl 

COOfllliNAf.JON 
DEL RAM033 

OOOA.OJtlA«ÓU OC l.A 
UNIDJJ)Dt 

lAAII.SUJlEHQA Y ACUSO 

A lA IHrOU.1.A.CfÓU 
MUNII .. H~Al 

OlREWÓNOf 
FOMENTO 

ECONOMICOY 
TlJRI!MO 
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Dependencias: 

1. Presidencia Municipal 
f ; •. 

. . ' . -~ ~ .. 

. l. 

; if 
'.ililt': 
' c'l 

2. Secretarra del Ayuntamiento +l i,. ; · ·:. · ; 
'J!; ' •¡- •• '. : • ••••• h t ' 

3. Dirección de Finanzas 

4. Direcci.ón de ProgramaCión 

5. Contralorfa Municipal 

6. Dirección de Desarrollo 

7. Dirección de Fomento Económico y Turismo 

8. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

9. Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

1 O. Dirección de Administración 

11. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PI)BLJCA 

12. Dirección de Tránsito 

13. Dirección de Asuntos JurJdicos 

14. Dirección de Atención Ciudadana 

15. Dirección de Atención a las Mujeres 

Órganos Desconcentrados: 

16. De asistencia social para el desarrollo integral de la Familia 

17. Protección Civil 

18. Comunicación Social 

19. Coordinación del Ramo 33 

20. Coordinación de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información 

Municipal. 

21. Dirección de Fomento Económico y Turismo 

22. Secretaria Técnica 
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3.2. Organigrama de la Institución de Seguridad Publi~~f.~ ;;: , ¡; ~·;r ; U 

SERVICIO MElliCO 

I '(, U,lJI.<.i.rJI&utc~ 
hl. c~.!•P .. W:{u ~~"',.._ 

INltNDENCIA 

t_ 

COMANOAN'J~ 

lRA. GUARDIA 

: 1 ,'.': • : . .;-·:. ' . ; , e();¡~ · tHV"1 
or.11. 1 . ... · : : •• ¡ ; ·::>. 11-.: .·o 

·¡ ; . • · · ~ >"UI!J :• : 

' 'l-~.' :1., . ,:.:,~; : ¡,,, • O otlt\" 

DIRECCION ----,- COMI51úN O!li!KV, 
PROI'.OECARF.ERA 

Comturlo.IM~AI\tonJ.ocabrtraMtndn 
1 
1 
1 

ENlACEIOKM5lO 
l'«.lo"4.Ut.I~'4M<~ul>itu 
~,ú¡..., 

UNIIJAUOE 
INFORMACIÓN 

- -- ;:¡· 
CtHIMAl 0( 

AAOKKOMUN!CA<IOU ---

~~ Jn.ll..,..,~ A-'\~"MMU~C'I'A:U.oaJ 

I~J,...(t'<::JW.a.:OVV.vt~TotiiCt-) 

COM1$10N"ONORY 
JUSIICIA 

COOROINACION 
JURIOICA 

UNIOAUOf~ 
~:~~?::~~:. -------· . 

01\NCO 0[ ARMAS 
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3.3. Estructura Orgánica. \~_'}:jii~i~~f 
t :¿~~~··.;· .. · ~: ~~/i f .. 

11001 Dirección de Seguridad Pública Municipal'-;.,; ,; ;·:·. ·. :,:'','"'. ·.:.:''''' 
11001.1 Comisión del SeNicio Profesional de Carrer~LP.ol.i.cfál : .. :,,. 

11001.2 Comisión de Honor y Justicia 

11001.3 Oficina de Enlace FORTASEG 

11 001.4 Oficina de enlace de Control y Confianza 

11002 Subdirección de Seguridad Pública Municipal 

11002.1 Coordinación administrativa 

11002.2 

11002.3 

11002.4 

11002.5 

11002.1 .1 

11002.1.2 

11002.1.3 

11002.1.4 

11002.1.5 

Soporte Técnico 

Inventario 

Parque vehicular 

SeNicio Médico 

Intendencia · 

Coordinación operativa 

11002.2.1 Unidad de Información 

11002.2.2 Unidad de Análisis y Captura 

11002.2.3 Central de Radio Comunicación 

11002.2.4 Mantenimiento a equipo de radio comunicación 

11002.2.5 Banco de Armas 

11002.2.6 Comandante de Guardia y de Bases Foráneas 

11002.2.6.1 Permanencia 

11002.2.6.2 Alcaide 

11002.2.6.3 Mesa de Guardia 

11002.2.6.4 Peluquería 

11002.2.6.4.1 Tropa 

Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

Coordinación de Capacitación y Adiestramiento 

11002.4.1 Profesionalización 

Coordinación Jurfdica 
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3.4. Funciones. 

11001 Dirección de Seguridad Pública Municipal 

., 
··. 

;. ~ ~ fi ~-~ -~~ .:\fU ;1 L 
; '. N/! F.l L~i:t' ; O 

H ,\v:;:. r.r-:.; .~ . :~cm1: · ···nA' 
f}f ! l. e: .' : ::, :·¡ !/•5, L1· ! 0. 

11 : ~ : ... r:r) ;.•v p ;.:.·· . : 
1 '~?l:.!· l· .. liJ.l L !-.• " " '\(P." 

1. Diseñar y definir políticas, programas y acciones a efectuar, respecto · a la 
prevención de los delitos en el municipio. 

2. Mantener la seguridad, el orden y la tranquilidad pública en el municipio. 

3. Prevenir y auxiliar a las personas en la protección de sus propiedades, posesiones 
y derechos. 

4. Auxiliar dentro del marco legal correspondiente al Ministerio Público, autoridades 
administrativas y judiciales, en el ámbito de su competencia y en los asuntos 
oficiales que le soliciten. 

5. Coordinar con otras corporaciones policiales en el otorgamiento de protección a la 
ciudadanfa y en los operativos que lleguen a realizarse. 

6. Respetar y hacer respetar las disposiciones legales aplicables en el municipio en 
materia de seguridad pública municipal. 

7. Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrante delito y en los de notoria 
urgencia, cuando se trate de los que se persiguen de oficio y que por razones de 
la hora, del lugar, o la distancia, no haya autoridad judicial que expida la orden de 
aprehensión y exista temor fundado de que el presunto responsable se sustraerá a 
la acción de la justicia. 

8. Promover la organización y funcionamiento de los Consejos o Comités Consultivos 
Municipales de seguridad pública o protección ciudadana. 

9. Contribuir a la seguridad pública de la sociedad realizando tareas de prevención 
de ilícitos y labores de protección civil o auxilio de la población cuando se requiere. 

1 O. Poner a disposición de las autoridades competentes a los menores infractores 
cuando sus conductas puedan entrañar la comisión de un delito o de una falta 
administrativa, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

11. Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los reglamentos y 
ordenamientos municipales, así como en las disposiciones y acuerdos emanados 
del ayuntamiento o del Presidente Municipal, en su caso. 
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12. 

13. 

~ ·,;~:}:.~~y::~x'~Ki~;~j~· . 
Coadyuvar con las instituciones federales, estatales y··múríiCipales para combatir la 
delincuencia, aplicando las leyes, reglamentos,: dec?.etós~yi participación ciudadana 
en materia de orden público. ; · i'¡'' :·. ' ~ :; ;;'/¡: ; ü 

lt . ' ' , ,·, •: : • , ·, c:; 1: • ' O:'tt> 

Cooperar con las autoridades administrativas Y']Udiciales •en la conservación del 
estado de derecho coadyuvando en la administraciÓn ·. ~dltjusticia, conforme a las 
leyes y reglamentos respectivos. 

14. Planear, dirigir, organizar, controlar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la 
Policfa Municipal. 

15. Convocar a la integración y funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia de 
la Policía Municipal, prevista en los ordenamientos Municipales. 

16. Integrar el Consejo Municipal de Seguridad Pública, tanto el titular de la Policía 
Preventiva Municipal como un representante de la propia Dirección, en términos 
de la Ley que establece las Bases de Coordinación del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y cumpli,r con las atribuciones que le señala este ordenamiento; 

17. Promover programas, acciones y polfticas a efecto de optimizar el servicio de 
Seguridad Pública en el Municipio. 

18. Establecer las disposiciones, normas operativas, administrativas y disciplinas, que 
determinan la actuación de los elementos de la policía municipal. 

19. Coordinar con la Dirección de Seguridad Pública del Estado en todos los aspectos 
operativos que se requieran. 

20. Informar, cuando sea requerido, al Gobernador del ··Estado, en su carácter de 
mando supremo de la fuerza pública en el municipio·; ·los asuntos relativos a la 
Corporación. 

21 . Acordar con el Presidente Municipal e informarle de los asuntos que le 
corresponde, así como desempeñar las comisiones y funciones que le confieran. 

22. Formular anteproyectos de programas y presupuesto de los asuntos de su 
competencia sometiéndolo a la consideración del Presidente Municipal para su 
incorporación a los proyectos que se sometan a la aprobación del Ayuntamiento. 

23. Elaborar y proponer al Presidente Municipal el Manual de Organización de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
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. 1\ , . ,, .~r~· .. , ~ ... ,· •· ::• .· •., 

~-'.:. :E¡\.!·:'tt~·L~: . 

24. Vigilar que el personal de nuevo ingreso cumpla con los~ recfl:ll$Jtos e~_tablecidos en 
la convocatoria que para este efecto se publicara y 'aprob~~?: previar¡Dente el curso 
de capacitación básica en la academia de policía dei."Estado •. ,,;: . ,;,,; 

ti: · H. j · :: il\1 •· .·n 

25. Autorizar, una vez cubiertos los trámites anteriores~j:. el alt'á :de los elementos 
seleccionados, para formalizar su ingreso por los conductos adecuados. 

26. Aplicar las sanciones que procedan en el área de su competencia. 

27. Autorizar las bajas de los elementos que así lo ameriten, para efectos de que por 
su conducto se formalice el trámite correspondiente ante el Ayuntamiento. 

28. Responsabilizar de la asignación de horario de servicios, tanto de patrullas como 
de personal, cuidando que se cubran oportunamente los cambios de turno. 

29. Mantener la supervisión sobre la distribución del material y equipo de la 
corporación, incluyendo con anticipación las refacciones, servicios y material 
apropiado para la no interrupción del servicio por negligencia e imprevisión. 

30. Supervisar se conceda a los elementos de la corporación sus prestaciones 
laborales como vacaciones, permisos, aguinaldos, servicios médicos, 
indemnizaciones en caso de fallecimiento y las demás que le conceda la ley. 

31. Revisar los expedientes de los elementos que vayan a ser ascendidos o jubilados, 
para que oportunamente emitan su opinión los integrantes de la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia. 

32. Coordinar las actividades de los departamentos a su cargo. 

33. Firmar conjuntamente con el presidente y s~cretario del ayuntamiento, las 
credenciales de identificación y portación de arma de los elementos de la 
Corporación. 

34. Revisar la relación de armas propiedad del ayuntamiento o en posesión del cuerpo 
de Seguridad Pública y tramitar su inscripción en el registro federal de armas. 

35. Tramitar ante la secretaria de la defensa nacional, la licencia colectiva para la 
dotación de armas de fuego, pugnando porque esta siempre esté vigente 

36. Todas la que otorgue el Presidente Municipal y los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
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..... !· . 

1· . 

:; ,'.: .. .. 

-~ ~ ~·~~i' ... l ·;..::· ·· .. ~:/ ... ~~~:· ·~. ¡ .) 

11001.1 Comisión del Servicio Profesional de Carrera :P.olícíaL'- t 
~ 1 .-: .. J:, : ·: .· .•·. :·.:) . o 

Podrá constituir, además, los grupos de trabajo, neq~~-~rios t::i~r.a, la realización de sus 
funciones, que serán entre otras, aprobar y supervisar los siguie_r.¡tes procedimientos: 

... . · •·> 
' · •• 1· ., : ·. · .. . ~ . . .. 

1. Diseño, aprobación y difusión de la convocatoria externa. 
2. Diseño, aprobación y difusión de la convocatoria interna. 
3. Del reclutamiento. 
4. De la selección. 
5. De la formación inicial. 
6. De la adscripción y certificación. 
7. De la difusión de las resoluciones. 
8. De la evaluación del desempeño. 
9. De la evaluación de competencias básicas. 
1 O. De la evaluación de control de confianza para. la permanencia. 
11. De la promoción. 
12. De la entrega de estímulos y reconocimientos. 
13. De la baja de elementos de forma ordinaria. 
14. De la baja de elementos de forma extraordinaria. 
15. De la remoción. 
16. De la separación. 
17. De la presentación del recurso de rectificación. 
18. Del registro del Plan individual de carrera. 
19. Del manejo de la Herramienta y Seguimiento del Serviéio Profesional de 

! 

Carrera. 
Además de las atribuciones contenidas en la Ley, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Coordinar y dirigir el Servicio; 
2. Resolver sobre el recurso que interponga el probable responsable, en contra de 

las resoluciones que esta Comisión emita; 
3. Aprobar y ejecutar todos los procesos y secciones del servicio establecidos en 

este Reglamento; 
4. Evaluar los procesos y sanciones del servicio a fin de determinar quienes 

cumplen con los requisitos que se establecen en todos los casos: 
5. Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los 

policías, en todo tiempo y expedir Jos pases de examen para todas las 
evaluaciones; 
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,· :. 

' '~\~.~~\Y~([!/;~~t;~~Q~· 
6. Aprobar directamente los procedimientos y mecanislJ;\g_(P,~,~~- él otorgamiento 

de estrmulos a los integrantes de instituciones poli~jal_~~; , l ':~~ 1 -~ 
f' .. • . · . . . , .¡) • ·t 

7. Resolver, de acuerdo a las necesidades y disponibíli.da:~es 'presupuéstales de la 
· 1 ' ' · . . l ; • ... . . ' C:f)!J:· ::·:Jr.· 

institución policial, la reubicación de los integrantes;"' '':' ··· ·· '· ''"·· •· 
8. Proponer las reformas necesarias a los procedimient0~. jLlrfdicos.·que regulan el 

Servicio; 
9. Informar al Director de Seguridad Pública o su equivalente, aquellos aspectos 

del servicio que por su importancia lo requiera; 
1 O. Participar en el procedimiento de separación del Servicio, por renuncia, muerte 

o jubilación de los integrantes, así como por el incumplimiento de los requisitos 
de permanencia y remoción; 

11. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones a cuya área de 
atribuciones y actividades correspondan obligaciones relacionadas con el 

Servicio; 
12. Evaluar los méritos de los policías y encargarse de determinar las promociones 

y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia, señalados en las 

leyes respectivas; 
13. Elaborar y aplicar el instructivo operacional de todas las fases y demás 

características del procedimiento del reclutamiento; 

14. Emitir la convocatoria correspondiente; 
15. Determinar las fuentes del reclutamiento internas y externa; 
16. Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, 'en los términos que señala 

este procedimiento; .. . 
17. Inscribir a los candidatos, recibir documentaCión solicitada en la fecha señalada 

en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado; 
18. Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes; 

19. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los 
demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a la 
aplicación de las evaluaciones para su selección, mediante la aplicación del 

procedimiento de selección de aspirantes; 

20. 
21. 
22. 
23. 

24. 

Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad del procedimiento; 

Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes; 
Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado y jerarquía; 

Sesionar para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño; 
Revisar los expedientes de evaluación del desempeño; 
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. '. ~. · ·,:.;,, 
'·, 

25. Ordenar una nueva captura de información en en.n~trorn,~nto d~ .. evaluación 
correspondiente, cuando se compruebe error; ~ ' . i . ';'' ;;,_ , ··.;•,¡· ; Q 

26. Notificar el resultado de la evaluación del deseri1p~l)o:·.ª losnelementos cuando 
lj. • i \ • . . • $ if .~ ~. ( 1· . • . .. ., 'l 

sea aprobatorio y no se encuentren inconsistencias;. "·; .. ;;'""· '·· ·. 
t :1 ~1 ... . : .. .. : i' ·t • ll ; , , ,\. 

27. Remitir los expedientes de evaluación del desempeño a la Comisión de Honor y 
Justicia, en los casos de resu ltados no aprobatorios o que presenten alguna 
irregularidad o inconsistencias; 

28. Las demás funciones y atribuciones que señale este Reglamento, las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que sean 
acordadas por la propia Comisión. 

11001.2 Comisión de Honor y Justicia 

1. · Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de remoción 
· de los policfas, escuchando en todo caso los argumentos del probable infractor 
y emitir la resolución que proceda; 

2. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias a 
los policías infractores, de conformidad con el reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial; 

3. Resolver sobre el recursÜ'· de rectificación que interpongan los aspirantes, 
integrantes de la corporación y los ciudadanos, según corresponda, en contra 
de las resoluciones emitidas por la misma. 

. .i 

11001.3 Oficina de Enlace FORTASEG 

1. Realizar informes mensuales y trimestrales de avance ffsico-financiero y 
entrega física y digital; 

2. . Darle seguimiento a los compromisos adquiridos en el convenio de adhesión al 
FORTASEG hasta su cumplimiento; 

3. Gestionar los pagos a proveedores e informar mensualmente lo comprometido, 
devengado y pagado; 

4. Cumplir con la obligación de subir la información de avances a la plataforma 
S I SS (Sistema Integral de Seguimiento al Subsidio); 

5. Elaboración y entrega de documentación de manera trsica al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 

6. Proporcionar información respecto al ejercicio de los recursos cuando el 
Secretariado Ejecutivo lo solicite. 
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''·. 

~':i{1.:~~=.':.?;·W;J~~ül 
7. Coordinar con el Secretariado Ejecutivo del Sister~w~ .. t;.?~~t~l de, Seguridad 

Publica el cruce de información. ··" : · ... , ¡, ;_ 

8. Coordinar con las diversas autoridades municipales' ef cúmpliriiiento en tiempo y 
forma de las diversas metas comprometidas en el 'áf.í~.~9: t_éc~!~'9.· .:~:'"' ·· · · . 

9. Elaboración de proyectos relacionados con las metas concertadas. 
10. Solicitar y coordinar con el o los institutos, la valida'C'íon· ae· lo's'·'programas de 

estudios de capacitación concertadas en el anexo técnico. 
11. Programar las evaluaciones de control y confianza a aplicarse en el año fiscal. 
12. Identificar el número de. elementos a evaluar en desempeño, en competencias 

básicas y en los cursos de formación inicial equivalente, para estar en 
posibilidad de contar o ge~tionar el presupuesto para llevarlos a cabo. 

13. Detectar plazas vacantes y programar los recursos para seleccionar, reclutar y 
evaluar al personal de nuevo ingreso. 

14. Presentar el proyecto de prevención del delito para su validación y ejecuc!ón. 

11001 .4 Oficina de enlace en Control y Confianza 

1. Funge como enlace de las Direcciones de seguridad pública y tránsito municipal 
ante el Centro de Evaluación de Control y Confianza Estatal. 

2. Control de las vigencias de las Evaluaciones de los elementos. 
3. Integración de ·Jos expedientes de los elementos para evaluación (revisión de 

expedientes recibidos por las auxiliares de enlace. de control y confianza, 
elaboración de expediente institucional· con la infort)1ación recabada de los·· 
expedientes proporcionados por la coordinaciór administrativa. Escaneado de 
expedientes completo de los elementos}. ·. · .. , . ...-

4. Control y Resguardo· de certificados de evaluación, para realizar dive·rsos 
trámites (Licencia oficial Colectiva 140 para portación de armas, cursos de · ... 
capacitación} 

5. Solicitud y trámite ante los departamentos e instancias correspondientes para la 
realización de Evaluaciones· de Control y Confianza de los elementos. (solicitud 
de antecedentes penales en la Dirección General de Prevención Social en 
Villa hermosa, Tabasco) . 

6. Entrega de expedientes en el área de programación de evaluaciones del Centro 
Estatal de Evaluación de Control y Confianza del Estado. 

11002 Subdirección de Seguridad Pública Municipal 
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1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

·' 

:· ··: n·~.~·· ; · ... \ r1. f ;~ t 
Mantener, bajo el mando del Director de ,. SEfglj~id~·9,:.J'úbl,ic~ Municipal, la 
seguridad y el orden público, prevenir la c¡?Q).\~),Q!,\~~~~'~eli~q~,~. proteger a las 
personas, sus propiedades y sus derechos. 1w ., . . ........ _,:!\''· 11·. ··> 

J! ' ''' • · · t~iJ i f,¡. . ;•; ' 

Coordinar y supervisar las funciones de las 'éoor(J(n'a'Cio{l'es de la primera, 
segunda y tercera Guardias, asf como de sus órganos respectivos. 

Vigilar la correcta observancia de las normas relativas al Bando de Policfa y 
Gobierno. 

Planear, programar, organizar y dirigir las acciones preventivas de vigilancia y 
seguridad tendientes a cumplir con los ordenamientos legales vigentes. 

Vigilar que las acciones preventivas se lleven a cabo respetando Jos derechos 
humanos de la población y observando los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez. 

Coordinar, controlar y evaluar los programas permanentes, especiales y 
emergentes de seguridad pública del Municipio. 

Participar con las demás· ·aepéndencias federales y estatales en la realización 
de operativos de vigilancia y seguridad de conformidad con las políticas y. 
procedimientos establecidos en los convenios celebrados por el Ayuntamiento. 

Auxiliar al Ministerio Público y demás autoridades administrativas, en los casos · 
previstos por la ley. · 

Proporcionar el auxilio necesario a la población en caso de siniestro, bajo la 
coordinación de Unidad de Protección Civil> . .. .. .· . ' ' ,. 

''··, 
10. Participar en las campañas de prevención ··dirigidas a la ciudadanía, que 

organice la Dirección de Seguridad Pública. 

11. Las demás que le determinen el Director de Seguridad Pública y el Presidente 
Municipal. 

1. 

11002.1 Coordinación administrativa 

Proponer al Director las estrategias administrativas aplicables, a fin de optimizar 
los recursos disponibles para el cumplimiento de los fines de la Policía 
Municipal, y en su caso, ejecutarlas previa autorización del Director así como de 
mantenerlos informados de la actividades de su competencia; 
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•·. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

'··t~,~:~~<}~: \::-·{J~~;f;fl 
Acordar con el Director los asuntos relacionados co.n'··lds:;.fecursos humanos y 
materiales de la corporación;· :!\i"'i ,.'.:~Ü\ · L 

.. 1··. t .. \ .. ~f· •. : .... ·~\:H · . . n 
Proponer y proveer de los recursos mater¡~,l~.$ .... .fl~f,E¡l,§,ªnos.',, 1para el buen 
funcionamiento del servicio; •J:· " " 1 '' ' w.«. ,,, .. ,, 

1:· ·· .. )tW if,.~· · 
' U :': 1:1 . ;,..~ !;,. , ¡ t¡.~l¡\ .. 

Organizar y coordinar los festejos y eventos que se lleven a cabo en el interior 
de la corporación; 

Detectar, seleccionar y asignar al personal en las distintas áreas administrativas 
de la Dirección, con la ·-debida ·aprobación del Director para el buen 
funcionamiento; 

Procesar la información necesaria que requiera la Dirección administrativa, a fin 
de que esta última realice en tiempo y forma, el pago de las prestaciones al 
personal y elementos que laboren en la Policía Municipal; 

Llevar a cabo todos y cada- un.o de los trámites administrativos ante las 
instancias correspondientes que per:mitan el desarrollo de la corporación; 

Administrar los recursos humanos y materiales, así como hacer todos y cada 
uno de los tramites que correspondan . en los rubros citados que permitan el 
buen desarrollo de la corporación; . 

Respecto a los Recursos Humanos de la Policía Municipal: administrar de los 
expedientes del personal de permanencia y nuevo ingreso, formando la plantilla 
del personal que deberá contener el puesto desempeñado, categoría, fecha de 
ingreso, sueldo y condición contractual, además del control de las incidencias 
de asistencia, puntualidad y sustituciO'n del personál; 

1 O. Llevar al control y mantener:actualizado el expediente del personal u hojas de 
servicio de los integrantes· de .. la' 'cor'po'ración; 

11. Respecto al Control y M~mtehimi€mto de Bienes Inmuebles: mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de los bienes a cargo de la Dirección; 

12. Respecto al control de Abastecimiento: almacenar, suministrar, controlar, 
supervisar y abastecer el materi~l •. e.quipo y cualquier otro insumo que la 
Dirección requiera para su funcionamiento; 

13. Tramitar ante la dependencia respectiva la adquisición de uniformes y demás 
equipamiento policial; 

14. Elaboración de oficios de vacaciones; 
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\<:,.~>:.-: .;· ··: ,:'· ::);~~.-~~:tb:' 
15. Elaborar oficios de comisión de patrullas y · dé ·:;::~.QfuiSÍónados en Bases 

Foráneas; m .. ·utr; · L 
. ~ • /· ·. · · ~ · . : .r··• , r-:. 

16. Recibir y organizar los estados de fuerza gEmerados' 'éliariamente por el área 
Operativa,· "· _.. ·- --"-'· ·· · ,_,_,., · (>:!-" 

•K;; •, : · , , ; \ ·~. li•\ ••. 1l 

17. Registrar y controlar las incapacidades y justificaií'te~· p-oi !na!Sistencias; 

18. Elaborar los formatos de comisión del personal de la Dirección, para 
desempeñar un cargo o comisión;_ 

19. Generar.estadísticas de faltas al servicio, e informar al Director la incidencia o 
reincide'ncia, y proceder a notificar a las áreas competentes; 

20. Hacer oficios de recibos de nómina; 

21. Entregar recibos de pago; 

22. Archivar documentos recibidos y enviados; 

23. Archivar documentos de los elementos en sus expedientes; 

24. Llenado del formato de Seguro de Vida; 

25. Solicitar al personal información respecto a talla de pantalón y camisa, numero 
de calzado, tipo de sangre, así como documentación para actualizar los 
expedientes laborales; 

26. Dotar a los elementos de uniformes y equipo complementario, y 

27. Las demás que las Leyes y Reglamentos aplicables le confieran asr como las 
ordenadas por el Director. 

11002.1.1 Soporte Técnico 

1. Instalación de Software; 

2. Mantenimiento preventivo y correctivo de CPU: 

3. Red Voz y Datos (Instalación de nodos nuevos y mantenimientos de los 
actuales); 

4. Configuración y mantenimiento del conmutador telefónico; 
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5. Mantenimiento de la red de la UDAI; 

~ .. ;~:.r::;>i:')l::~-~{~:~';%9 
' ~ ~-~ ~ ¡'" : :. ~ ~. ¡;~~ 1~ 

6. Enlace con el soporte técnico del C4 (Villaherni¿sa); 1: · i ·. ', :'J 
' f. ¡: ·.: , _ .. ._. . ···:on 

7. Instalación de los aplicativos de Plataforma Méxi'co;:.·,.· :: ::,· , ',~ •/, :. '' 

8. Desarrollo de aplicaciones para automatizar los procesos de información; 

9. Respaldo de Información; 

10. Desarrollo de estadísticas; 

11. Apoyo técnico a las diferentes áreas que conforman la dirección de seguridad 
pública; 

12. Actualización de antivirus en los equipos de cómputo y 

13. Preservación de seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos de 
usuario, incluyendo copias de seguridad periódicas; 

14. Reparación de equipo de cómputo; 

15. Formateo de equipos, análisis de unidades extraíbles, discos duros, etc., y 

16. Instalación de drivers de impresoras y escáner, paqueterla de office y antivirus . 

11002.1.2 Inventario 
. , ~ 

1. Llevar el inventario general correspondiente a.·bienes muebles e inmuebles, 
equipo informático, transporte, comunicación, armamento, equipo 
complementario y señalización; 

2. Realizar los oficios de altas y bajas de los bienes, así como resguardo de los 
equipos y armamento; 

3. Elaborar en coordinación con el Banco de Armas el informe mensual de 
consumo de municiones; 

4. Llevar el control del archivo general de los resguardos y demás documentos de 
inventarios; 

5. Revisión periódica del estado flsico que guardan los bienes y 
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6. Archivado de documentación; 

1.; :~ : ' 
'1!: ·':! .• ' · · •• • • . ,,! ,\ 

11002.1.3 Parque vehicular 

1. Establecer el programa y control de bitácoras de patrullas; 

2. Elaborar el programa permanente de mantenimiento preventivo y correctivo; 

3. Gestionar los insumes y herramientas para el mantenimiento de las Unidades 
Radio patrullas; 

4. Llevar el control de insumes requeridos para el parque vehicular y 

5. Las demás que le confiera y delegue el Director. 

11 002.1.4 Servicio Médico 

1. Atención médica primaria; 

2. Elaborar certificados médicos de los infractores; 

3. Auxiliar a las diferentes coordinaciones de segurid,ad pública municipal en 
cuestiones médicas; · · . · ; · · · 

; ,,. <. # 

. . 
4. Prevención de complicaciones con la evaluación primaria en detenidos y 

5. Canalización a segundo nivel de atención médica a los detenidos que lo 
ameriten; 

1. 

2. 

3. 

4. 

11 002.1.5 Intendencia 

Mantenimiento y limpieza de áreas verdes; 

Limpieza y mantenimiento de instalaciones y de aires climatizados; 

Limpieza de patio y oficinas; 

Recolección y traslado de basura al basurero municipal; 
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'·, 

5. Limpiezas de las celdas y baños de la comandancia,-Jyti,Jfli,G~J?fll;· l 

6. Mantenimiento a sistema eléctrico; 
H .' ; • : ... . d • • ' o. l;;;: o:-.' .\1:!.•' : 

7. Pintado de las instalaciones y 
lJf ii t .: . ,: .. >. IAt . \ . .'0 

8. Apoyar al personal administrativo en la organización o acondicionamiento de 
lugar idóneo a ocupar en las capacitaciones o en eventos laborales que se 
realizan durante el año. 

11002.2 Coordinación operativa 

1. Vigilar la observancia e implementación de las disposiciones en los diversos 
servicios de la Policla Preventiva Municipal, para lo cual velará por el 
cumplimiento preciso de las órdenes que se dieren; 

2. Ejecutar por conducto de los elementos, las acciones operativas que sean 
necesarias para lograr el cumplimiento de los fines de la Policfa Preventiva 
Municipal; 

3. Acordar con el Director de Seguridad Pública Municipal el despacho de los 
asuntos o acuerdos que se le hubieren asignado; 

4. Desempeñar las comisiones que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y mantenerlos informados soqre el desarrollo de sus actividades; 

5. Dar parte oportunamente a la superioridad de las novedades más relevantes; 

6. Auxiliar a los Agentes del Ministerio Público y órganos jurisdiccionales en el 
desempeño de sus funciones; · > 

7. Coordinarse con las dependencias y entidades qe··§eguridad Pública de los tres 
niveles de gobierno para llevar a cabo operativos y programas tendentes a la 
prevención del delito; 

8. Notificar al su superior jerárquico de las faltas e indisciplinas de los elementos a 
su mando a fin de no perturbar el orden y servicio de la Policía Preventiva 
Municipal, así como dar parte informativo a la Comisión de Honor y Justicia 
cuando así le sea requerido; 

9. Implementar y coordinar los operativos destinados a prevenir la comisión de 
delitos y faltas administrativas; 
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~~: Í(}·,\:¡_·:;-: /1~{0!.~~0 .· 
1 O. Proveer de la información requerida por las diféreiítes·, 'áreas de la Policía 

Preventiva Municipal; ';¡; ; ·, ;;[;--1 J. 
:' : ' -~ .. : ~ ; : . ~ : ~ .'1. .· t'l 

11. Cumplir y hacer cumplir las . disposiciones , estableGi.ª~s E~!i:. el Reglamento 
interno, vigilando que los elementos cumplan aeq-idarmr.r.tte con sus funciones y 
sus horarios de trabajo; ., ._ .. , · ..... : . ..... 

12. Atender las deficiencias y quejas de sus subalternos, resolviendo lo conducente 
y dando conocimiento al Director de Seguridad Pública Municipal de lo que no 
esté en sus funciones resolver; 

13. Proponer las sanciones cuando sea necesario por faltas a la operatividad, 
lealtad, disciplina y honestidad, del personal que se encuentra bajo su mando, 
cuando dicha falta sea administrativa que no amerite la intervención de la 
Comisión de Honor y Justicia o alguna otra autoridad judicial; 

14. Dar cumplimiento a cada una de las órdenes y disposiciones giradas por el 
mando superior; 

15. Dirigir los trabajos de los coordinadores, comandantes y mandos intermedios, 
así como vigilar que éstos se desarrollen de acuerdo a las normas de 
operatividad, eficiencia, !ea.ltad y disciplina: 

16. Dar cumplimiento a cada una de las órdenes y disposiciones giradas por el 
mando superior; 

17. Dar cumplimiento a cada uno de los oficios girados por el mando superior; 

18. Vigilar que el personal de escolta, banda· de guerra asista puntualmente a los 
actos en los que se ordene .su presencia'y ·; .. · .--

. ' . 

19. Las demás funciones que los Re-glamentos ·le ,~tribuyan, así como las que le 
confieran sus superiores jerárquicos. 

11002.2.1 Unidad de Información 

1. Coordinar y ejecutar los métodos de análisis de información para generar 
inteligencia operacional · que permita identificar a personas, grupos, 
organizaciones, zonas prioritarias y modos de operación, vinculados con los 
diversos delitos y faltas administrativas, con el fin de prevenir y combatir la 
comisión de los mismos; 

2. Coordinar la realización de los operativos de la Policía Municipal; 
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3. Diseñar, coordinar y operar los sistemas de recolecqiqn., .. ql¡;t$jficacJón, registro 

y evaluación de información, y conformar una b9s~/~~ · 9~~~>.~, ;a ni,v;~ l municipal 
que sustente el desarrollo de planes y acciones.~.que.:. si.f'X~'!) P,f.l.~~;.,la toma de 
decisiones, elaboración de programas y la condúc~i:ón ·_de, 0perativos para la 
prevención de incidencias por infracciones a la ley y•a loS reglamentos; 

4. Coordinar y realizar acciones policiales específicas que aseguren la 
obtención, el análisis y explotación de información de inteligencia, para ubicar, 
identificar, disuadir, prevenir y · combatir infracciones a la ley y a los 
Reglamentos; · · 

5. Coordinar y realizar acciones encaminadas a la captación de información de 
carácter policial en contra de la .delincuencia común y organizada, a fin de 
combatir la misma; 

. . 

6. Coordinar los mecanismós · de eniace e intercambio de información 
institucional con las diversas autoridades en los tres niveles de gobierno; 

7. Participar en la investigación y persecución de delitos, cuando así lo solicite la 
autoridad ministerial competente; . , 

8. Diseñar y coordinar las acciones de apoyo técnico y operativo que requieran 
sus unidades operativas o las de otras áreas, para el logro de sus objetivos; 

9. El grupo podrá operar con el uniforme de la Policía Preventiva Municipal o sin 
el cuándo las investigaciones requieran sigilo, sin embargo deberán respetar 
todas y cada una de las disposiciones legales previstas para el respeto de los 
derechos humanos y garantras individuales. Podrán portar su arma de cargo 
con su respectiva credencial que_.ostente .la Licencia colectiva para portación 
de arma de fuego correspondiente, . solo en los casos que tengan 
encomendada una tarea o acción; 

1 O. El grupo no podrá detener a persona ' algqna para interrogatorios u otros actos 
de molestia de los ciudadanos, ya que .su única tarea es la de obtener 
información; 

11. El grupo de Inteligencia e Investigación podrá realizar operaciones 
encubiertas, las que consistirán en llevar a cabo investigaciones guardando 
sigilo respecto al cargo que ostentan a efecto' de obtener información o datos 
que permitan la prevención del delito o cuando un evento, cualquiera que sea 
este, ponga en riesgo a la ciudadahfa o a sus bienes y se infrinja la 
normatividad prevista por el Bando de Policía y Gobierno del Municipio, así 
como a solicitud expresa del ministerio público, las que quedaran 
debidamente documentadas previamente donde se especificara el tipo de 
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·· .. :; ·:· :~ .·~:',• ~;::/·J~i~~i? > 

acciones y actividades a realizar siendo única y exclusivarherité autorizadas 
por el Director de Seguridad Pública Municipal y :; ¡ ::' U'; ' 1 

· · / ··:) .. ·.·.; ' .. '>~ll~ re~ 
12. Las demás que sean encomendadas por el . DirectQr . de Seguridad" Pública 

M 
.. 1 ,, , , .. . , 

UntCipa . . . . ;· .. .. ; ' 
.... ~ . ;. •:. 

11002.2.2 Unidad de Análisis y Captura 
· • . . 

1. Asegurar la integración y funcionamiento del Sistema Único de Información 
Criminai-SUIC; 

2. Coor~inar las acciones que aseguren el uso del Informe Policial Homologado.; 

3. Atender oportunamente las solicitudes de información que le requieran; 

4. Generar periódicamente información del índice:· delincuencial en el municipio, 
para el óptimo funcionamiento de la información generada por el SUIC; 

. .· ..... . 

5. Dirigir la formulación de políticas, normas· y lineamientos para la adquisición, 
dotación, destino y uso <;ie equipo de cómputo asigna,do a la Unidad; 

6. Supervisar y vigilar la entrega de informes de las detenciones, asf como el envió 
de información al Sistema Plataforma México; 

7. Informar del parte de novedades general, . máhteriie,ndo actualizado los datos 
requeridos por el Sistema Plataforma México; · ·· 

8. Administrar y verificar la información · necesaria para la integración y 
funcionamiento del Sistema Único de Información Criminal- SUIC; 

9. Asegurar que se realicen las acciones que aseguren el uso del Informe Policial 
Homologado; 

1 O. Verificar que los informes Policiales Homologados capturados en el Sistema 
estén basados en hechos reales y sean completos, concisos, escritos 
adecuadamente, puntuales, claros, correctos, objetivos y exactos; 

11. Revisar los Informes Policiales Homologados que hayan sido rechazados, y 
asegurarse de su corrección; 

12. Supervisar el resguardo del Informe Policial Homologado; 

13. Facilitar la información que le sea requerida oportunamente; 
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., 
) 

... ~:-· .-~-- · ~.:. \:·. i·á~;~~:t·. 
14. Proporcionar la información del índice delicuenct~l . en ':~j municipio, para el 

óptimo funcionamiento de la información generada porf-erSlJIC; ' l 
1.· • :.::- \" ( :. ": :" ~ :. :;',1; ¡"fi 

15. Elaborar los informes de las detenciones, así oomo el er;¡Mló Q.~::.lbformación al 
Sistema Plataforma México; "' "' · ' ''" · ·· 

.. , '' ~ . . ! 
"!{ . : . : . . - :~. 

16. Elaborar los mapas geo delictivos para analizar las variables espacio-

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

temporales de los hechos relacionados con un delito o serie de delitos para la 
toma de decisiones; 

Interconexión a los sistemas y protocolos de plataforma México para el registro, 
acceso yanálisis de información sustantiva; 

Asegurar la actualización de datos requeridos por el Sistema de Plataforma 
México; 

Ver y mantener que los equipos se encuentren conectados con el sistema 
plataforma México; 

Dotar de los formatos del primer respondiente a los elementos operativos; . 

Revisa y supervisa los IPH q_ue elaboran los elementos operativos; 

Mantener comunicación constante con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública (S,~SESP) y el C-4; 

Apoyar a diferentes áreas con in,formación (coordinación jurídica, área de 
prevención del delito); 

·. 
Elaboración de estadísticas; 

Apoyar a los elementos operativos en el ilenado de los formatos de Informe 
Policial Homologado; · 

Llenado de Formatos Digitales; 

Organizar y archivar los IPH recibidos; 

Revisión y supervisión de IPH; 

Respaldar la información digital generada diariamente; 

Elaboración de la orden económica de los servicios (estado de fuerza) del 
personal que se encuentra asignado al centro de información (compuesta por el 
área de UDAI, central de radio y personal de información; 
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.·. 

:J; ..• -~· .. ··x¡ \ ~.:._¡et;:f!tl 
31. Administrar la i~formación diaria de todos los eventos; qu~~ t9n .atr_ndidos por el 

personal operat1vo y ,·, ¡ . · .. \.!. : ;·¡ 

32. Suministrar información al SESESP de las inclden:Cias . <J~llctivas'' que ocurren 
mensualmente. · ·' ·• •t• ·., .• ·, . :, . .: · 

33. Realizar todas aquellas funciones que el Director le encomiende, asr como las 
disposiciones legales y reglamentarías que le atribuyan; 

11002.2.3 Central de Radio Comunicación 

1. Coordinar vía radio todas y cada una de las emergencias que tenga 
conocimiento dentro del municipio y que sean competencia de las autoridades 
municipales, en el menos tiempo posible; 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Canalizar a las instancias Federales o Estatales las emergencias que sean de 
su competencia; 

Mantener el enlace permanente vía radio o telefónico con el Director y/o 
superior jerárquico; 

Tiene bajo su responsabilidad la operación del sistema de transmisiones de la 
policía; 

Atender y registrar las llamadas de auxilio de denuncia de la población, dándole 
el seguimiento correspondiente; 

Llevar un control permanente vía radio de las ubicaciones de las unidades radio 
patrullas; 

Llevar un registro y control de los radios que se asignan al personal para 
servicio; 

Mantener comunicación constante con el C~4, y 

Elaborar cronológicamente las bitácoras de radio correspondientes. 

11002.2.4 Mantenimiento a equipo de radio comunicación 
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•• .• , 1 :<·. . _:: ; -~:~;:~>'S~ .,· .. 
1. Proporcionar mantenimiento correctivo y prevefiÚy6-:;~ :.Íb¿:·;tiiffio base, móviles 

portátiles así como a los equipos de señalización d~; li:is:'~·nldades de Seguridad 
Pública Municipal; · '"~; · :, \~ :· ~·; f. 

1 . . ) • . . . . < . ¡! 
2. Instalar equipos de radio comunicación en las unidades radio patrullas y en las 

bases foráneas y ·.· · ·· · ·· · · ,. 
•'t 

3. Habilitar, encriptar y/o frecuenciar los radios móviles y portátiles para una 
comunicación mas segura. 

11 002.2.5 . Banco de Armas 

1. Tener bajo su mando el depósito de armamento y al personal que controlara y 
resguardará el mismo en el área designada para tal fin; 

2. Vigilar el cuidado y mantenimiento del armamento; 

3. Llevar a cabo el trámite ante la instancia correspondiente para el suministro de 
aditamentos y cartuchos que se utilicen en esta corporación; 

4. Vigilar y atender todas y cada una de las revistas de armamento que realice el 
Ejercito Mexicano; 

5. Llevar el control de armas largas y cortas y del equipamiento policial 
resguardado; 

6. Llevar el control de entrada y consumo de municiones y reportar mensualmente 
a la Secretaria de Seguridad Publica; 

7. Registrar en la bitácora la entrada y salida de armamento, nombre de quien 
recibe y el servicio al cual fue asignada; 

8. Informar al Director sobre faltantes a la hora de salida; de armas, municiones o 
equipamiento no entregado por el policía. 

11002.2.6 Comandante de Guardia y de Bases Foráneas 

1. Intervenir en materia de seguridad pública, en coadyuvancia con las 
autoridades competentes, en la observancia y cumplimiento de las leyes. 
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· .. ·., . 

. ~-•• :5;; .. · •.. : ... •.;· · .;;.:;~~:~;/;0 / 
2. Vigilar que se garantice, mantenga y restablezca el oi'(l~h~,\~ªlyaguardando la 

integridad de las personas. . ~ :: :; ·,· ·..-:.~,: :~ r. 
3. Encargado del pase de lista del personal. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

:t .···· · . · ;:'n:~ . N.'\. 

Encargado de distribuir al personal en los diferente~ · p.ür,tJ¡:i~· · establecidos así 
como en las unidades radio-patrullas. ., ·· · · ·' ... ·"' 

Encargado de redactar, informar y entregar el parte de novedades al Director. 

Encargado de organizar el roll de vacaciones de la guardia. 

Auxiliar al Ministerio Público, a solicitud expresa. 

Participar en auxilio de las autoridades competentes en la investigación y 
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de 
bienes que sean objeto de un delito y en los casos que sea formalmente 
requerida. 

Organizar, dirigir y colaborar con el personal a su mando, a solicitud de las 
autoridades competentes, · ·con los servicios de protección civil en casos de 
calamidades públicas, situaciones de alto riesgo o desastres por causas 
naturales. ·. · · · 

1 O. Vigilar la observancia e implementación de las disposiciones en los diversos 
servicios de la Policía Preventiva Municipal, para lo cual velará por el 
cumplimiento preciso de las órdenes q~e se di~ren. 

11. Supervisar el desempeño del personal comisionado en Bases Foráneas. 

12. Ejecutar por conducto de los elementos, las accione·s operativas que sean 
necesarias para lograr el cumplimiento de los fines de la Policla Preventiva 
Municipal en las comunidades, villas, poblados, rancherfas, etc. 

13. Acordar con el Director de Seguridad Públ ica Municipal y el coordinador 
operativo el despacho de los asuntos o acuerdos que se le hubieren asignado. 

14. Desempeñar las comisiones que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y mantenerlos informados sobre el desarrollo de sus actividades. 

15. Dar parte oportunamente a la superioridad de las novedades más relevantes 
ocurridas en las bases foráneas. 

16. Auxiliar a los Agentes del Ministerio Público y órganos jurisdiccionales en el 
desempeño de sus funciones. 
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. 
,} 

·:.~.,;:·::' ;:;:.···: ~:)t:;~;y.~:iJ' 
17. Coordinarse con las dependencias y entidade~ ;cj~ · q~~qridad_ Pública de los tres 

niveles de gobierno para llevar a cabo op~r~!i,vd. X' programas tendentes a la 
prevención del delito en la zona foránea del 'münieipid;',.'; . ;·¡ 

:-f. :'.· .. , : 1 •' . :· • ' ' (:¡ ,~ : .• 't/•1 

18. Notificar al superior jerárquico de las faltas e''indísoW?.Ihi~s de los elementos a su 
mando a fin de no perturbar el orden y ·ssrvicid de'·'la Policía Preventiva 
Municipal, asr como dar parte informativo a la Comisión de Honor y Justicia 
cuando así le sea requerido. 

19. Implementar y coordinar junto con el coordinador operativo, Jos operativos 
destinados a prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas en la zona 
foránea. 

20. Proveer de la información requerida por las diferentes áreas de la Policía 
Preventiva Municipal. · 

21. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento 
interno, vigilando que los elementos cumplan debidamente con sus funciones y 
sus horarios de trabajo. 

22. Atender las deficiencias y quejas de sus subalternos, resolviendo lo conducente 
y dando conocimiento al Director de Seguridad Pública Municipal de lo que no 
esté en sus funciones resolver. 

23. Proponer las sanciones cuando sea necesario por faltas a la operatividad, 
lealtad, disciplina y honestidad, del personal que se enct~entra bajo su mando, 
cuando dicha falta sea administrativa que no amerite la intervención de la 
Comisión de Honor y Justicia o alguna otra autoridad judicial. 

24. Dar cumplimiento a cada una de las órdenes y disposiciones giradas por el 
mando superior. 

25. Dirigir los trabajos de los mandos de bases foráneas así como vigilar que éstos 
se desarrollen de acuerdo a las normas de operatividad, eficiencia, lealtad y 
disciplina. 

26. Dar cumplimiento a cada una de las órdenes y disposiciones giradas por el 
mando superior. 

27. Las demás funciones que los Reglamentos le atribuyan, asf como las que le 
confieran sus superiores jerárquicos. 
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11002.2.6.1 Permanencia';( h , .. "'· ,,,~ · ' •) 
T. . .. :·l; H, : · . i 

1. Organizar, dirigir, y administrar el despacho de 'fé·s· füiidcirl'e's encomendadas de 
la Cárcel Pública Municipal, vigilando en todo momento el respeto de los 
derechos humanos de los internos. 

2. Mantener debidamente informado a Director de las acciones desarrolladas, 
funcionamiento e incidentes ocurridos en la Cárcel Pública Municipal. 

3. Notificar al Director de las faltas e indisciplinas de los elementos a su mando, a 
fin de no perturbar el orden y servicio de los elementos bajo su responsabilidad. 

11 002.2.6.2 Alcaide 

·1. Llevar un registro y estadística de los detenidos que ingresan a la Cárcel 
Pública Municipal, así como de las visitas que acuden al mismo 

2. .Adecuar las áreas de reclusión con las modalidades de la sanción impuesta, 
con la edad, sexo, salud, grado de peligrosidad o constitución física del infractor 
detenido. 

3. Vigilar que se mantenga el área de reclusión en un estado de higiene 
adecuado. 

4. Supervisar que sean realizados los certificados médicos necesarios a los 
infractores detenidos en las celdas Municipales. 

5. . Supervisar que los arrestos no se excedan del límite previsto por la ley, así 
como que la imposición de multas sean acordes al tabulador previsto para tal 
efecto. 

6. Supervisar que las actividades y diligencias de los Jueces Calificadores sean 
acordes a los establecidos en el Reglamento del Juzgado Municipal vigente sin 
menoscabo a su autonomía. 

7. Es el encargado de realizar labores de vigilancia y custodio de los infractores 
detenidos en la misma, así como el de conducirlas a las celdas asignadas para 
cumplir la sanción impuesta, por lo tanto, supervisar a efecto de que prevalezca 
un total respeto de sus derechos humanos y garantías individuales, evitando 
actos de tortura, de violencia física o moral, vejaciones o cualquier tipo de daño 
o maltrato. 
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8. Tener un registro diario de control de 
debida descripción. 

: .;. \~ 

·::,:·<:~:/: •);. ;:~~;·:tJ{J 
. ·) ·'i ...... -·.; 

ingreso del.,detehjdo o interno con su 
. . ' · ; ,;;¡ ! 

9. Supervisar que la liberación de los infractores Cl~t~rJdos· por resolución del Juez 
calificador se de en los siguientes casos: ; · · .. ,·,· ''·· . ·" · 

·n ~ · . .. . .L· · 

a. Por amonestación que hiciera el juez o por ser menor de edad el infractor; 

b. Al cumplirse con la sanción impuesta; 

c. Al pagarse la multa correspondiente a la sanción; 

d. Al haber realizado servicio a favor de la comunidad; y 

e. Al recibir notificación de la autoridad, bajo la cual está a disposición el 
infractor detenido. 

11002.2.6.3 Mesa de Guardia 

1. Registra en la.bitácora la hora de entrada y salida de detenidos; 

2. Recibe a los detenidos así como sus pertenencias; 

3. Entrega pertenencias a los detenidos a la hora de salir por cumplir arresto o 
pagar multa; 

4. Notificar a sus superiores de los detenidos que ameriten atención médica en un 
nosocomio a fin de evitar un deterioro grave en su estado físico. · · 

5. Supervisar que se resguarden debidamente en el depósito designado para tal 
efecto; los bienes y objetos que le sean asegurados a los infractores detenidos, 
los cuales se les devolverán al momento en que sean puestos en libertad o 
consignados a otra autoridad; y vigilar que durante su estadía que estos no se 
destruyan, sean sustraídos, sustituidos o desaparezcan. 

6. Encargado de elaborar el estado de fuerza, el parte de novedades y los oficios 
para las puestas a disposición al Ministerio público. 

11002.2.6.4 Peluquería 

1. Realizar corte de cabello a los elementos de la policía Municipal; 
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~~;·:-;·('~ : /{2;-;::.~;flf¡ 

2. Apoyar al DIF municipal en los programas de corte, dé':~bello , a niños en las 
diversas comunidades. , ·:.·:· ;,, ·::.' .1: 

• • • : • : 1 • ~ : .. : u 
:t d., . , • ·.· . :: :C.!J; : J/1 ; 

1)!' 11.: • . · : ·;,·: ' · ,) 
, ; · :: •I,,IJj( , · 

11 002.2.6.4.1 . ., "Tropa ··· ,,,. 

1. Estar presente puntualmente al pase de lista y revista, en su guardia 
correspondiente; 

2. Portar el uniforme, insignias, gafete o credencial y la placa de identificación 
personal cuando se encuentren de servicio. 

3. Ajustar su conducta a los lineamientos establecidos en los reglamentos y demás 
disposiciones aplicables; 

4. Asegurar a las personas que cometan alguna falta administrativa y ponerlas de 
disposición del juez calificador en turno; 

5. Informar · oportunamente al superior jerárquico respecto al extravío o robo de 
armamento, chal~cos o equipo policial a su cargo o del que tenga conocimiento, y 
las medidas tomadás al respecto; 

6. Realizar sus funciones en los ·lugares y zonas que les sean asignados, aplicandÓ 
los métodos y procedimientos establecidos; 

7. Guardar el orden público dentro del territorio municipal; 

8. Cumplir y vigilar que se cumpla las disposiciones del Bando de Policía y 
Gobierno; 

9. Cumplir con · las disposiciones especiales de . vigilancia que le · sean . 
encomendadas; · 

/ 

1 O. Prevenir la comisión de acciones que contravengan las disposiciones jurídicas 
aplicables · del Municipio y que sean constitulivas de delitos o infracciones al 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos aplicables; 

11. Cuando un sujeto sea sorprendido en flagrancia cometiendo un delito el policía 
deberá proceder a su detención y presentarlo sin demora ante el Ministerio 
Publico en turno, entregando los objetos o instrumentos de cualquier clase que 
pudiesen tener relación con el ilícito y que se hallare en el lugar de los hechos, en 
sus inmediaciones o que se hayan encontrado en poder del detenido, así como el 
aseguramiento del lugar de los hechos hasta que se haga cargo la autoridad · 
responsable; 
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12.AuxHiar a los delegados municipales, a los jef~.s dr~éci~t, de! sección y de 
manzana, cuando soliciten su c0laboración; ; ·~ ; ,. i '·' ¿ ,; 

'e::--·. ·· · · \ ¡ ' t ;• ¡. ..:-u .. 

13. Atender y proporcionar informes relacionados con''i~'; ciudi:k t 'o ·el 'Municipio, a los 
visitantes nacionales y extranjeros cuando lo soliciten:··, · · · ·· ·' ""' 

14. Cuidar el equipo y armamento utilizado en el servicio, a efecto de evitar el uso 
ilegal o inadecuado; 

15. Efectuar rondines, vigil~ncia permanente móvil y estacionaria, así como 
incursionar en Jugares que públicamente sean considerados y destinados como 
casas de citas, prostíbulós, aNtros, cantinas, bares y demás negocios destinados 
a estos fines y que no cuenten. con los .permisos correspondientes, debiendo dar 
parte a las autoridades ccir'respondie'ntes para su clausura; · 

1. 

. . . ·.· . . 

11002.3 Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

Anticipar, detectar y ·dis'minuir las dinámicas sociales que generan contextos de · · 
violencia y delincuencia· .qu~ ·· permita aminorar el nivel de riesgo de que ésta 
ocurra, con el fin de genérar "Una éultura que favorezca la resolución pacífica de 
conflictos y ciudades seguras para todos; . . , :: . . 

2. Contribuir al diseño y aplicaCión de los lineamientos de prevención social en el 
municipio; 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Realizar un diagnóstico . lqcal s.obre los contextos y procesos sociales de la 
violencia y la delincuenciá; · · · · · 

Elaborar un plan de pr~ve~'·~.ió~::social de la v iolencia y la delincuencia. 

Desarrollar programas: :de prevención de acci9entes y conductas violentas 
generadas por el consurryo·pe .~lcohol y drogas .entre jóvenes; . . . ~ ... 
Estudiar la prevención s'~cl~l eh un contexto de flujos migratorios; 

Encontrar factores detonadores de las violencias, que son acontecimientos de 
tipo macro social que eh ' un determinado momento o periodo corto, desatan o 
aceleran procesos de violencia en un territorio definido y contribuyen a una 
ruptura de tendencias h ist6'ricas de lo que se puede entender como una 
convivencia social pacífica; 

Promover la cultura de la p·az, la legalidad y el respeto a los derechos humanos; 
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9. Identificar los polígonos prioritarios, donde .$e :r~~;l~rrt~.~ten las estrategias y 
acciones en materia de prevención social de! ~-~liy). d:>n.:~~rtici~,~ción ciudadana; 

1 O. Promover la participación ciudadana y un~' '.~ida· . ílbre . de violencia en el 
municipio; ''· .... · · · ···· .. ., ., .. 

11. Participación en la realización de estudios sobre las causas y factores que 
ge.neran la violencia y · la delincuencia en el municipio, así como sobre sus 
consecuencias; 

12. Establecer las bases y criterios para la vinculación y participación ciudadana en 
el ámbito de la prevención social de la violencia y la delincuencia; 

13. Colaborar en la conformación; 'instalación y funcionamiento del consejo 
municipal de Seguridad Pública, en las tareas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 

14. Instalar y dar seguimiento a los comités comunitarios para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia; 

15. Promover el intercambio de experiencias y establecer vínculos de trabajo y 
desarrollo en materia de prevenCión de la violencia y la delincuencia con 
instituciones estatales, nacionales y extranjeras; 

16. Proponer y desarrollar en coordinación con el Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, políticas para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia en niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
mujeres, personas con discapacidad, indígenas y adultos mayores; 

17. Ayudar a promover la participación ciudadana en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia a través de la· conformación de una red 
municipal de actores sociales; .· · 

18. Coordinarse con las instituciones de seguridad pública, procuración de justicia y 
demás dependencias vinculadas a la materia para el mejor ejercicio de las 
funciones; · · 

19. Coordinación con el Centro Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana (CENEPRED), para replicar los programas 
implementados; 

20. Contribución en la elaboración del plan municipal de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia; 
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. ~ . '.• •··.• : .... \ :· .. 

. . . . 
•• • • • • .r •• ,• 

21.- Visitar centros educativos e impartir pláticas y talle:res ;$9t;>re 1<:\ prevención de 
los delitos y temas referentes a la violencia y dl31incuencia;-; ~·1· 

• ' • ~. • t ~ 

' '1 •• •. , 

22. Elaboración del material que se lleva a las . escüelas : p'ara iMpartir pláticas y 
talleres·, .,,_" ..... · · ·•ll .. :·. . 

' ... ti•'' 

23. Impartir pláticas y talleres en las escuelas y comunidades sobre la prevención 
de los delitos y otros temas a fines con la violencia; 

24. Presentar ponencias e~ coordinación con diferentes instituciones; 

25. Realización de encuestas en las comunidades o colonias que se visitan Y 

26. Recibir y elaborar todo tipo de documentos, control de archivo, atención al 
público, agenda de reuniones. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

11002.4 Coordinación eje Capacitación y_ Adiestramiento 

Realizar los trámites pará inclusión, baja ·y renóvación de la Licencia Oficial 
Colectiva 140. (asignación de armamento, inclusión, credencialización); 

Realizar el llenado de la Cédula Única de Identificación Policial y realizar el 
trámite de alta en el R.N.P.S.P.; 

Notificar a los elementos para el proceso de tomas de muestra de voz para 
actualizar su registro en el AVIS; · 

Proponer a la Comisión Municipal del Servicio. Profesional de Carrera Policial, la 
c.onvocatoria para nuevo ingreso de acuerdo a los lineamientos y reglamentos 
establecidos; 

Recepción de documentación de aspirantes para nuevo ingreso y selección de 
personal; 

Organización de cursos de capacitación; 

Coordinar con los mandos encargados del personal, la entrega de notificaciones 
para cursos de capacitación y la entrega de constancias de capacitación; 

Colaborar en los trámites de la L.O.C. 140; 

Colaborar en el llenado de la cédula única de identificación policial; . 
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ingreso; 

·.·,· .. ::.: .. :;!,·;:;·::y~~:;;~~~{.j' 
de personal 'aspirante 

• 
1 

·: ~· · · .. \: t ~ .
1

• t 
para nuevo 1 O. Apoyo en la recepción de documentos 

11. Coordinar la ejecución de cursos de capacitah.ión;... . . :. : ·. ;;;; . 

12. Realizar un registro y control de constancias de .c'urs'o$ :~.$ .. G~apacitación; 

13. Elaboración de oficios diversos, memorándums al personal policial, reportes e 
informes de actividades del área; 

14. Procurar el pase de lista diario al personal en capacitación y recabar firmas de 
entrada y salida; 

15. Apoyar a los instructores en la logrstica para la impartición de cursos; 

16. Realizar el llenado de la CUIP al personal de nuevo ingreso y 

17. Realizar la toQla de huellas dactilares y de fotogratra al personal de nuevo 
ingreso. · 

11002.4.1 Profesionalización 

1. En coordinación con la Coordinación de capacitación y adiestramiento realiza 
los trámites para inclusión, baja y renovación de la licencia oficial colectiva 
140. (asignación de armamento, inclusión, credencialización); 

2. Realizar el llenado de la Cédula Única de Identificación Policial (CUIP) y hacer 
el trámite de alta en el registro nacional del personal .de seguridad pública 
(R.N.P.S.P). El cual es un registro, para ·s~ :dE(bida id~ntificación del personal 
operativo ante dicho registro; · ,_; ,· / 

' ·. J 

3. Realizar los trámites para obtener el certificadó único policial (CUP} del 
personal que cumpla con cada uno de los requerimientos, fungiendo como el 
enlace ante el secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública 
y el centro estatal de evaluación de control y confianza; 

4. Llevar el control del personal en proceso de CUP, en cuanto a sus 
capacitaciones; 

5. Llenar los formatos CUP que se requieren ante el secretariado ejecutivo del 
sistema estatal de seguridad pública y ante el centro estatal de evaluación y 
control de confianza; 
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. ·-:, \;:~ .. ' .~ , . ~ . >r , . 
6. Realizar los trámites de las fichas técnicas del person\:~Lén '.prÓ~q~,st> de CUP. 

Ante el secretariado ejecutivo del sistema estatal de seguridad· pública y ante 
el centro estatal de evaluación y control de confianza; . > : : <. -, 

} i ; . . • \ . .¡ . ~ 

7. Llevar el control del personal ante el registro •... nc;iciqn~L ,.A.el R~tsonal de 
seguridad pública y realizar los cambios de estatus y:~.ltas; ·.~ •. •l·. ··• 

. ' • . .. • l • . . . 
· ~ r: .• • . , .• t :. 

8. Realizar un registro y control de constancias de cursos de capacitación; 

9. Realizar los trámites de altas ante (R.N.P.S.P). Del personal de nuevo 
ingreso; 

1 O. En coordinación con las academias y el enlace FORTACEG, se lleva a cabo 
las capacitaciones que son concertadas, y se verifica que se cumpla con cada 
una de las metas establecidas para cada capacitación; 

11 . Supervisar que ras actividades académicas de formación inicial, continua y 
especialización se realicen de conformidad con los lineamientos establecidos 
en. el Programa Rector de Profesionalización y en los programas de estudios 
validados por el SESNSP. 

12. Capturar y actualizar la base de datos de todos los elementos de la 
corporación; 

13. Identificar, programar y elaborar listados de elementos a cursos de 
capacitación; 

14. Notificar a los elementos para cap~citaciones; 

15. Llenar Cedula; 

16. Realizar la toma de Fotograffas y huellas dactilares; 

17. Llenado de formato para evaluación de desempeño; 

18. Recepción de documentación para nuevo ingreso; 

19. Organizar y/o archivar documentación generada; 

20. Elaboración de oficios y memorándums; 

21. Apoyar en las evaluaciones de psicologías al personal de nuevo ingreso; 

'-"""'"'" 22. Apoyar en la captura de certificados de evaluación psicométrica de la licencia 
oficial colectiva; 
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23. 

1, ~ : . ·: . •' : . • . -.,- •• 

(<·:·.? ;·:¡1::. :/ .. ?\:/:?-/ 
Apoyar en la captura de certificados de los médicos. ~.Q·Ja~'.:eyalu'~ciones de la 
licencia oficial colectiva de los exámenes toxicológicos· y físicos; J. 

24. Brindar asesorfa psicológica a los elementos; 
i 1, ;:'./ i .. } . ' .. _:: ,,j 

:r ¡, . .. . •. 
IJ!" J 1 l •• .;~i'l · :u •• 

25. 
' •• --¡ , ; 11 

Aplicar pruebas psicométricas para diagnóstico de ·iad~(UHP .. q~ los elementos 
para la obtención de la L.O.C. 140; 

26. Coadyuvar en el proceso de selección de aspirantes para nuevo ingreso; 

27. lmpartición de pláticas, conferencias y talleres en diferentes escuelas y 

28. Apoyo general en el área. 

11002.5 Coordinación Jurídica 

1. lnte1venir en Jos asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Policla 
Preventiva Municipal y emitir opinión al respecto de las consultas que en 
materia jurídica formulen los servidores públicos de la misma; 

2. Acordar con el Director los asuntos de su competencia, manteniéndolos 
informados de sus actividades; 

3. Intervenir y defender a los servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal 
en las demandas de juicios de garantías o cualqu ier juicio interpuesto en contra 
de actos realizados en el cumplimiento de la función púb.lica; 

4. Representar a la Dirección en los juicios, trámites judiciales y administrativos de 
todo tipo y en aquellos que le encomiende el Director; 

5. Otorgar asesoría jurídica gratuita a los miembros del cuerpo de Policía 
Preventiva Municipal, cuando exista algún procedimiento en su contra, como 
consecuencia de su actuación en el servicio de su función pública; 

6. Proponer al Director General o al Comisionado los correctivos d isciplinarios y 
sanciones administrativas a los elementos, en los casos en que no corresponda 
conocer de estos al Consejo de Honor y Justicia; 

/ .. 7. Coordinar las actividades del personal en sus diversas áreas laborales; 
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( . l.:.? '. ,l ... ··\,~:\':· ........ . 
., 
... 

8. Asesorar jurídicamente a la ·Dirección, a las diversa·s; cqQ,r9inaqiones y a los 
elementos de adscritos a la Dirección de Seguridad Pública: en relación delitos, 
faltas administrativas, detenciones, siniestros dt9·1as· patrull.ªs etc,;;J 

• • ' ,' ' • • • • • o 1 , ¡ t:; . ~ • ::. :, •!' . ,·) 11:) 

9. Contestación de oficios y/o amparos, así como • divét$'~$. .. 9.Pmunicaciones o 
solicitudes Ministeriales o judicial~s; . · 

• • t : . ~ 

10. Programar los lanzamientos y arrestos dictados por los diversos Jueces de 
primera instancia; ·' · · ,. .:·. ·. · · ... 

11 . Tener contacto permanehté'·coii las Flscalfas del Ministerio Público para trabajar 
en Coordinación por las. p.uesta.sca disposición de los detenidos por la probable 
comisión de delitos; · · 

12. Realizar actas administrativas y circunstanciadas cuando los policías incurren 
en conductas impropias, faltan a su servicio o abandonan este; 

13. Dirigir el protocolo de sesiones de la Comisión del Honor y Justicia, conforme al 
orden del dra y elaborar actas de sesiones; 

~ .. 

14. Realizar acuerdos de inicio de .. procedimiento sancionador en contra de los 
elementos que pertenecen a la Dirección de. Seguridad Pública y También de. 
Tránsito; 

15. Dirigir la audiencia de pruebas · y alegatos en procedimientos administrativos 
sancionadores y elaborar los resolutivos de la Comisión de Honor y Justicia; 

16. Atender las quejas ciudacjanas haciendo una investigación previa y si el policía 
resulta responsable de la conducta: qlle se . le atribuye lo turno a la Dirección 
para la respectiva sanción o, en su caso, a la Cor:nisión de Honor; 

. :' •, . .. . . 

17. Determinar si es factible. o pp la liberación de los vehículos asegurados por esta 
institución, de no ser factible_ se turnan a la autoridad correspondiente; 

. . 
18. Asistir a los elementos de. seg.uridad pública cuando los citan a declarar o 

ampliar sus declaraciones en .las diversas audiencias programadas por la 
autoridad jurisdiccional; 

19. Asesorar jurídicamente a. l.a Comisión de Honor y Justicia y al servicio 
Profesional y de Carrera Policiql en relación a las solicitudes que realiza el 
ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tales como 
procedimientos de baja para la actualización de listados, nulidad por asignación 
de grados sin respetar las disposiciones de la LSSSP. Y demás; 
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20. Coadyuvar con la Dirección de asuntos jurídicos , ;en:.' ';¡~ -~- contr.stación de 
demandas interpuesta por los · elementos . an~e · ·~1 .Td~:.0nal }le Justicia 
Administrativa contra el Ayuntamiento; ., '· . . , ' . .,;;., ·r:.:. 

IJ! 1: . . .. :j 11' l ) 

21 . Recibir los inicios de procedimientos sancionadores· ·administrativo, de la 
dirección de seguridad pública municipal y de la direcCfón· de 'ti·áñsito municipal. 
Del procedimiento que se instruye a los elementos de dichas corporaciones; 

22. Notificar los emplazamientos, acuerdos, las sanciones y resolutivos 
personalmente y en su caso en su d9micilio a los elementos que se encuentran 
relacionados con un procedimiento administrativo sancionador, así como 
correrle traslado a cada una de las· áreas que intervienen de manera directa 
para cumplir con las resoluciones que emite esta comisión de honor y justicia; 

23. Asistir al secretario técnico de lá comf$ión de· honor y justicia en las sesiones, 
asr como también organizar, :. dasifi'car y · archivar los expedientes y 
documentaciones que se m~_nejan en ~~t~ Go.m~sión ; 

24. Acompañar a los agentes prev~ntivos a dili~encias coordinándose con el asesor 
jurfdico o defensor de oficio segú.n cor.respond:a para la asistencia legal; . : ' ; . , . 

25. Tramitar recuperación de las diversa:s armas aseguradas por la Fiscalía del 
Ministerio Público o por la autoridad judicial, cuando los policías resultan 
lesionados, se les priva de la vida o ·cuaridQ ellos repeliendo una agresión o 
resguardando a las personas lesionan privan de la vida a otros; 

26. Recibir la correspondencia que va dirigida a la Comisión de Honor y Justicia, 
notificar, archivar y responder todo lo relacion~do éon esta Comisión; 

27. Coordinar con la encargada de la·uc'encia 'Oficial Colectiva de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Protección. Ciudad~ na en relación a las Carpetas de 
Investigación que se inician por el extravío o la'_pérdida de un arma; así como 
dar seguimiento a las multas que se derivan de dicha pérdida; 

.. 
28. Dar seguimiento a los procedimientos de lás patrullas siniestradas durante 

administraciones anteriores; 

29. Recibir los documentos para liberación ·de vehfculos y solicitar el Informe 
Policial Homologado a UD Al para verificar ·el estatus del vehfculo que se 
pretende liberar, así como· integrar su expediente; 

Integrar el expediente de vehículos abandonados tales como motocicletas y 
bicicletas; dar de alta y baja al resguardo; 
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';'t : :-) ¡- .... 
'~ . . : . ·' t. 

31 . Notificar a los elementos adscritos a la dirección de : segurid.ad P.~.l:>lica en su 
domicilio o en sus servicios, cuando se les requi~.re. para deefarar en las 
diversas actas administrativas o circunstanciadas; · · · ''· · ·; . ,,, 

32. Recibir y entrevistar a las personas que tienen de medidas de protección a 
Víctimas de Violencia Familiar; 

33. Enviar la documentación para entrevistar a víctimas que tienen medidas de 
protección, asignándoles un comandante para las diversas localidades, tanto en 
zona urbana como en zona rural; 

34. Recibir el reporte de la entrevista a víctimas y a su vez realizar un reporte que 
va dirigido a la Fiscalfa del Ministerio Público; 

35. Estar en contacto permanente con las víctimas deyiolencia informando en todo 
momento a la Fiscalía por medio de reportes semanales la condición en que se 
encuentran dichas víctimas; . 

36. Apoyar en la recuperación de menores que . han sido sustraídos por sus 
familiares ilegalmente, en la entrega de bienes a víctimas de violencia cuando 
deciden abandonar el domicilio conyugal; todo está a través de la conciliación y 
la entrevista personal; 

37. Dirigir el llenado del Informe Policial Homologa_do (IPH), embalar, asegurar y 
poner a disposición de la Fiscalía del Ministerio Público qel Fuero común o 
Federal a los probables responsables en la comisión de delitos; 

38. Solicitar reportes de órdenes de captura a .UDAI de los detenidos por la 
probable comisión de delitos; · 

39. Asesorar a los policías en la integracl.ón del ~xpediente de detención; 

40. Están en contacto permanente con la Fiscalía del Ministerio Público para 
apoyarlos en la corrección de datos previo a la Audiencia de Control 
Constitucional; 

41. Archivar documentación 
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·· .... 

~onsable d:::~:~~~:i::::N~::::~L PULa. ~~nicip8¡~ 
Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA CMSPCP 

1------------·- --- =---,--:-· 
Revisó: 

Fecha de 

Revisión 

Copia Nu 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDADPÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

-··-

documentación: 15/08/2019 

Número: 1 

mero: 1 
-'··--·--

--

Copia As ignada 

FECHA: AGOSTO DE 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 675 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 676 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

IN DICE ;:;,~1~:~j·~,}f,i~,~~j' 
~ ; : ~·~ .:: -~ ~ .... ~ ~ ~ r ~· ·:. t 

Presentación 
11./·.'(! i; ;:·; · .... lt :\ ! : 1~ •• ;tflt 

Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria:'Ex,terna•"· ,.. . ·.;. '1 ·; .. >);!() lf) .;· • 

Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria rflté'tna:' ·· ·""'"'-" 

Del Reclutamiento 

De Selección 

De Formación lnicJal 

De la Adscripción y Certificación 

De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la Comisión 

Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

De la Evaluación del Desempeño. 

De Evaluación de Competencias Básicas. 

De la Evaluación de control y confianza para la permanencia. 

De Ascenso y/o Promoción 

De la Entrega de Estímulos y Reconocimientos 

De la Baja de los Elementos de Forma qrdi.naria po~ R~nuncia 

De la Baja de los Elementos de Forma Extraoidinaria,por Fallecimiento 
> • •• ,' 

De la Remoción 

De Separación por Incapacidad Permanente 

De Separación y Retiro por Jubilación 

··.,. . 
·, ... ~ 

De la presentación del recurso de inconformidad 

Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento del Servicio Profesional de 

Carrera y Registro del Plan Individual de Carrera 

Glosario 

• . 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 677 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PRESENTACIÓN 

·'· .. . , ... 
, ,: 

··,. . 

,; 

La seguridad pública es una función a cargo de la' Fe.d~rQcipfl; los !Estados y los 
Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integr\d?P.'Y q.~.~eqhos d~ las personas, 
así como preservar las libertades, el orden y la paz púb.l.iCO$·Y c.omprende.la prevención 
especial y general de los delitos, la investigación para ha'Cér)á;'$,f~~!.!Va. ·Ja sanción de las 
infracciones administrativas, así como la investigación y la•·persecución de los delitos y 
la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas 
competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, 
así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y 
cfvicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 

Una de las propuestas para trabajar io anterior es el nuevo modelo policial Federal que 
contempla los componentes de coordinación, modernización, homologación, desarrollo 
policial, participación ciudadana y proximidad social, Prevención del delito, tecnologías 
de la información y telecomunicaciones, renivelación salarial, transparencia y 
evaluación del desempeño policial, operación policial, las cuales tendrán que adoptar 
los Gobiernos Estatales y Municipales, todo ello con apego a la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El presente Manual forma parte del componente del Desarrollo Policial, dentro del 
nuevo modelo policial , mismo que contiene los Procesos de Planeación, Reclutamiento, 
Selección, Formación Inicial, Certificación, Ingreso y "Reingreso, Inducción, Formación 
Continua y Especialización, Evaluación para la Pe-rmanencia, Desarrollo y Promoción, 
Estímulos, así como de Separación y Retiro. 

El presente Manual deberá ser aprobado por el H. Ayuntamiento y publicado en la 
Gaceta Municipal para que pueda tener el carácter de documento de aplicación 
permanente y sólo pueda ser modificado cuando se requiera su actualización, que por 
lo general se recomienda una vez al año a partir de su autorización. 
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:· ¡ •• •. · 

,. ~. 

''• 

··,·'!,·~')~./; ~·:·:~· P::;~,~~;:r/ 
. ' ', ·'~:'" . ..... . 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y DifusTóndei~Tccinvobatdria Ext~rna 
Área Responsable del Procedimiento: Dirección de S~~#Libfica Mú'fi·-ic-ip_a_l --l 

Código: DSPC- PR-001 i d., , .· · : ·~ ';, . ~~~~N 

Elaboró: 

. 
GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

--·--
Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

·-·~· ·-
Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁROÉNAS, TABASCO 

•.......--.------.--~--~·--~- --

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia Asignada 
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Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatpri~ ;~xtern,a 
Código: DSPC" PR-001 " ;, · ;. ! ,.,~: ,' 

:l.'· 

Objetivos: • • J .: •}11,. 
,., 

Diseñar, aprobar y difundir la convocatoria externa para aspirantes que deseen ingresar 
al Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, cubriendo los 
requisitos de ingreso con base a la normatividad vigente 

Glosario: 

• ASPIRANTE Persona externa que pretende formar parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

• CMSPCP Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
• CA Coordinación Administrativa 
• CCyA Coordinación de Capacitación y Adiestramiento 
• RNPSP Registro Nacional de P~rsonal de Seguridad Pública. 

Marco Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de se-guridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ·· 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación 
Administrativa, Coordinación de Capacitación y Adiestramiento, Personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y candidatos externos. 
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Paso 
número 

1 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Corw8y.át9ri( §<_!_er,:n_a_---l 
Código: DSPC- PR-001 ,, ·.; ' .;. ·. :: 

Responsable 

CA 

Descripción de 
Actividad 

Nombre y clave del 
documento de 

trabajo __ ,_ __ _ 
Oficio de solicitud del 
titular de la 

Id t'f t dependencia. 
pr:~~~~= vacan e Y Oficio de solicitud de 
información puesto de nueva 

creación. 
Documento de baja 
del trabajador. 

. . ¡ :·.' 1\1 •.. 

. ., ···Comentarios u/y 
Observaciones 

Presenta información a la 
CMSPCP para proceso de 
Reclutamiento 

~-----1------+~~---------~~--~~------~-~--------~----
Recibe y revisa el Información de 
perfil de Grado de Vacante. 
competencias o Perfil de puestos; 2 CMSPCP 

identifica requisitos Requisitos. 
~----~-----------+--------------4---------------~-------------------~ 

Elabora y publica 
3 CMSPCP 

CA Convocatoria Convocatoria externa. 
externa 

~-------l-----------+---------------1-:,------~---.,.-------··- - -- - .. ---,--
Convocatoria Externa Utilizan fuentes de 

4 

5 

CMSPCP 
CA 

CCyA 

Publica 
convocatoria 
externa 

Inventario / de reclutamiento (bolsa de 
Personal. . · trabajo, periódico, radio, 
Expedient~ de página web, periódico 
Personal. mural) 

Recibe documentos Oficio de 
de requisitos Expediente. 

Recepción 
solicitud documentación 

aspirante y 

de 
del 

abre 
expediente 

·~------L---------~---------·---~---~----------------L-----------------~ 

FECHA: AGOST0 ·2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 681 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. '• .. 

'· ... ~ 

":\.';./~,;:·:; · ~,::~ .(-~'{~>· 
~--------------------------------------------~ - ~~------, 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Conyo.q~Joriá Externa 
Có_digo: DSPC~ PR-001 , , :: ': · .' · " · i -·-r. 

·- - ------ ' '· ;.: •.··: ~ ·. ·· i.l 
'1 · ... . ··: . • . , :;; 1/A 

~-----.-----------.--------------.---------------~"< ·"~-~-~--~--------~ 

Paso 
número Responsable 

6 CCyA 

7 CCyA 

·--· 

8 CCyA 

9 CCyA 

10 CMSPCP 

Descripción de 
Actividad 

Verifica que cumpla 
con los requisitos 
NO: Termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al pas<? 7 

Solicita información 
al RNPSP del 
aspirante 

Verifica que la 
Información del 
RNPSP, sea 
favorable. 
NO: Termina 
Procedí miento 
SI: Pasar al paso 9 

Informa a la 
CMSPCP la 
relación de 
aspirantes que 
concluyeron 
satisfactoriamente 
el Proceso de 
Reclutamiento. 

Notifica al aspirante 
para asistir a 
proceso de 
selección. 

Nombre y clave del ., ... . ' C~mentarios u/y 
documento de Observaciones 

trabajo 

Formato de Matriz de 
Reclutamiento. 
Oficio de notificación. 

Solicitud. 
Expediente Aspirante. 

Información de 
Investigación del 
RNPSP. 

'· 

\ ~ \ 
,. 

•;· .. · 

' 

Relación de 
aspirantes 
adecuados. 

Oficio de Notificación. 

Abre expediente 

Se anexa al expediente 

Notifica para asistir a 
proceso de selección. En 
un plazo no mayor de 15 
dfas 
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Paso 
número 

11 

·---- -

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Conx9catq~ía Externa 

Responsable 

CCyA 

'-••• 

Código: DSPC- PR-001 , 1 ¡ ' ·'t.·~: , . , 

r-

Descripción de 
Actividad 

--
Concentra 
expedientes, para 
iniciar Proceso de 
Selección 

r- ····· , 
Nombre y clave del · ~; .·¡ • • 

J .. utr, 

C'óméntarios u/y 
documento de 

Observaciones trabajo 
E xpediente con copia 

Se anexan resultados a la de documentación 
matriz de reclutamiento y la 

Formato de Matriz de 
Reclutamiento documentación al expediente 

TIEMPO TOTAL 30 Días 

· .. · 
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Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la qonvoc'atod~ Externa 

e INICIO ) 
---,---

Identifica v¡cantt y 
PfC~MtJ ¡,_rorffi,)(fÓtt 

_l _ 

2 

Re cibe y ft!\~SA t.l pérfil de 
Grado dt COMJ)tttnda o 

identifica te ui,ltos 

CMSPCP 

Código: DSPC- PR-001 . : ;· 
,, 
1 ~ 

Ofklo de !Oekltvd del tlwtar d~ 
L' dC'pMdr-NJ.l. 

OfiCiO de 'SOntitvd d\' p;.~c~to ..-1<' 

nueor.s ueadón. 
Oocurnento de baja del 

bo~W;.:dor. ------ ----
lnformtdón dev1ca.:-1 

Ptrfol de puestos;':~~~ 

1: i: . 

So!tcit.a Información al A.UPSP 
del aspirante 

' l f,, 

.;, 

[ 

Sulkiludd• cJ<l)cdlcntcdcl 
Aspl r.\nte 

--------

lnformui'An de inw•~tig.uíón 
det RNPSPS 

ElaMray pllbliUCOIWO<,UOrf.l ~ 
•xtema ConVO<itori• ••~::J 

ln!ormJ 1 fil CMSPCP la fe.lilción 
de j)fJihtnlt:l! que conduy~o·ron 

$.l\tsf~torl~m~ntc ~::1 prO<cso de 
RetluUtnf~l\tO . 

4 

CMSPCP 
CA 

Rc<ibc documentosdc (CQufsilos 

5 CCyA 

------
9 

Notifir.a rt1 Mpir~nte pt!ra ,ll ~istir 
3 pto<~$0 da- s,cf('<<lón. 

10 CMSPCP 

OHdo de $Olfdtl.td ConcMtra ti éXJ)tditnl~ parl 
f:xpedl~ntc ln!clat proc.uo dé Selección. 

---~-'---

Formato de m.ltlil d e 
Re<h.rtim!ento 

CCyA 

r--
RESPONSABlE 

Comisión Municipal del Servicio Profesional de 
-~arrera Policial 

Coordinación Administrativa 
Coordinación de Capacitación y Adiestramiento 

Ot'i<lo de Notif'<.3<hSn 

----

Cl AVE 

CMSPCP 

CA 
CCyA 

PIO<f !Od'C! 

stff(dón 
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., 
'·, 
. . 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la_ ConVocatoria Externa 

Revisión 
Número 

01 

' ( : ' · •· .. 
,.:. 

'} _">, 

,; 

Historial de cambios 

Fecha de 
aprobación 

20/08/2019 

--· 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

Se anexa la Coordinación 
de cap¿;¡citación y 
Adiestramiento a 1 Funcional procedimiento corno 
responsable del 
reclutamiento y_ selección. 

-
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•-'•·• 

-

\ 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de ia :cori\:fo6atoria 1Externa 

Número 

--- - -

Código: DSPC- PR-001 . . . . . ,¡ 
. t.': · :!" . 

. \ ' . 

. .:r: 

Anexos 

Nombre y clave del documento -------

. :¡ ~ . 

•· .. ¡· .,•, ;." 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: Del Diseño, A robación Difusión déilq .QQnvoqatoria ,lpterna 
Área Responsable del Procedimiento: Dirección de S~g~ridad RÚblica:.MuniCTPáT -

·- --- Código: DSPC-::-PR-002 . .. ;;: ' ' 
. . . •• r¡ · 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

- •-'•'•• 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO .·· 1 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, .TABASCO 
··~ . ·. 

. .... 

Fecha de documentación: 20/08/2019 
f---·---- ~--·- ··- -

Revisión Número: 00 
---

Copia Número: 00 
-·-

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 
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J~· f j ··~ •• :. 

~: ~ ,\'. ! ' . , • 1 

'';"·/ ;;;';·, . '/?·J 
·;. ,.· .. 

Proceciimlento: Del Diseño, Aprobación y Difusión· de;la. Convocatoria Interna 
Código: DSPC- PR-002 . 

Objetivos: 
···'· 

Diseñar, aprobar y difundir la convocatoria interna dirigida a aspirantes que cubran los 
requisitos con base a la normatividad vigente para formar parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• ASPIRANTE Persona externa que pretende formar parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

• CMSPCP Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
• CA Coordinación Administrativa 
• CCyA Coordinación de Capacitación y Adiestramiento 
• RNPSP Hegistro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

Marco Legal: 
; 
. ···;~ . 

Constitución Política de los Estados Unido$ Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 1=·· 

Referencias: 

Gufa para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación 
Administrativa, Coordinación de Capacitación y Adiestramiento, y Personal de la 
Dirección de Seguridad Pública como candidatos internos para formar parte del Servicio 
Profesional de Carrera Policial. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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·: . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
•. ~ ¡" • 

:_: ·.~: ... : .. ·. : . : . : .. ' : · 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Convbcatpfia Interna 
---~~-~igo: DSPC- PR-002 '!', . ·:·: í: · ¡ 

: : ¡, : · : . : . . t:: !. 
' l;· ; ;. 

~------.-----------.--------·-------~----- --- -~--~~-ll~ : ~· ------------, 
· 1, : 

Paso 
número 

1 

2 

3 

4 

Responsable 

CA 

CMSPCP 

CMSPCP 
CA 

CMSPCP 
CA 

Descripción. de. Nombre y clave del 
Actividad . . documento de 

trabajo 

• .,,;¡'(' 

Comentarios u/y 
" Observaciones 

Identifica vacante y 
presenta 
información 

Oficio de solicitud del 
titular · de la 
dependencia. 
Oficio de solicitud de Presenta información a la 
puesto de nueva CMSPCP para proceso de 

creación. 
Documento de baja 

·del trabajador. 

Recibe y. revis,a el. _Información de 
perfi l de Gr~<;l.o de Vacante. 
competencias-' o Perfil de puestos; 
identifica requisito~ Requisitos. 

Elabora y publica· .. 
Convocatori~ '· · · · ·cor:wqcatoria Interna. 
Interna ·· · 

Reclutamiento 

Verifica que existan 
candidatos internos 
NO: Termina el 

. ·,. ~-' ¡ •\ ,.,;.: ~:~\.:·;, .:~ ~> 
Convocatoria \ Interna · 
Inventario ', .: ·-~ - -· de 

Procedimiento : 
SI: Inicia Proceso 
de Ascenso y/o 
Promoción 

Personal. ' / Utilizan periódico mural 
Expediente de 
Personal. 

~------1-----------+--------·-------~---------------~~---
Recepción de 

del 
abre 5 CCyA 

Recibe documentos Oficio de 
de requisitos Expediente. 

solicitud documentación 
aspirante y 
expediente 

L__ ____ ___¡_ ____ _ ___ .. l _____________ _¡_ _______________ _L_ __________________ _j 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .· ·.·,· ·. • . 

-~-~</::f:\¡ ~Ii' 
, , ; .. . .. .. ; , • 

. ·' : .. · · ... 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión de la Cóiivocatoria ln.terna 

L_ _________________ -__ C_o_· d_i~go __ : D_S_P_C_-__ PR-002 --~--~···--------~ 

r------,,-----------.---- --· · --------~----------------~------------------, 

Paso 
número 

6 

Responsable 

CCyA 

Descripción de 
Actividad 

Verifica que cumpla 
con los requisitos 
NO: Termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al paso 7 

Nombre y clave del 
doc'umento de 

trabajo 

Formato ·de Matriz de 
Reclutamiento. 
Oficio de notificación. 

Comentarios u/y 
Observaciones 

1--------i,__ ________ 1- ------f----·----~-------+-------------------1 

Solicita información S 1' 't. d 
7 CCyA al RNPSP del 0 JcJ ~ · . . Abre expediente 

aspirante .. . Exped_1ente Aspirante. 

1--------l------------t:-----
Verifica 

____ ._. ·_ . ~· ~--------l------------------1 

la que 
Información del 
RNPSP, sea., 

8 CCyA favorable. 
NO: Termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al paso 9 

Informa a la 
CMSPCP la 
relación de 

9 CCyA aspirantes que 
concluyeron 
satisfactoriamente 
el Proceso. 

Notifica al aspirante 
para asistir a 
proceso de 10 CMSPCP 

selección. 

- l. f ' ' 
·: ·" . :. ~ . ' 

lnforrn~ción de 
lnvestig?ción del 
RNPSP. ·· 

' '. 
' 

-.. ~v" ., 
. , .< 

Relación. . · de 
aspirantes 
adecuados. 

Oficio de Notificación. 

Se anexa al expediente 

' 

Notifica para asistir a 
proceso de selección. En 
un plazo no mayor de 15 
dfas 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

: ~ . ' . : ; . .. . . 
¡ : 1. ·, . ¡ · ·! ., .. . ;} 

__ P_r_o~.~-c.!i_~!~_!lto : ~~~ Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocúitórfá'!nte....cx....c:n_a_--l 
Código: DSPC- PR-002 

-~------~-------

Descripción de Nombre y clave del Comentarios u/y 

--

número 
Responsable 

Actividad 
documento de 

Observaciones trabajo 
Concentra 

11 CCyA 
expedientes, para 
iniciar Proceso de 
Selección 

' 
----·-·~,· ---· 

Expediente con copia Se anexan resultados a la 
de documentación 

matriz de reclutamiento y la Formato de Matriz de 
Reclutamiento 

documentación al expediente 

--·---
TIEMPO TOTAL 30 oras 

-'---·· 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 691 

y 
1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
r. 

::.: ··~ •. ~\ ~ .. >'. 
:.:.' 

.;;! 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusiónde la Conv6c~totia lnt~rna 
.__ _________ _ C_ó_digo: DS~9- PR-002 ·' . · ·, 

e INICIO ) 
·--.---

ldentHica vacante y 
Pcesenta información 

CA 

Recibe: y revisa el perfil de G1Jdo 
de compct~•,d<~ o fd'c.ltinc.:t 

___ , uf~i1o~ 

3 

CMSPCP 

Elabora y publico 
convocatoria Interna 

CMSPCP 
CA 

Recibe documentos de 
requisitos 

CCyA 

L
orm~ción de vacante. 

Perfil de puestos; 
requisitos 

--------·---

NO 

(_ FIN ~ 

. 

o::de solicitud 
Expediente 

~--------- . 

7 

9 

Solicita Información al 
HNPSP <f•l aspirante 

relación de aspirantes que 
eonduyeron 

satisfactoriamente e1 
proceso. 

CCyA 

. Nolifica al aspirante para 
asistir a p1oceso de 

se!ecdón. ' . 

10 CMSPCP 

11 

Concentra el expediente 
para Iniciar procoso de 

Selocclón. 

CCVA 

e FIN 

-·-
) 

RESPONSABLE 

~ ; · .. 

Solicitud de expediente 
ilel Aspirante 

-- - ----------

Información de 
imt<>ll•aclón del kNPSPS 

Oficio de Notificación 

E)pediente con copla de 
document~ción 

formato de Matrit de 

-----
Proceso de 

selección 

·--CL.AY!...._ 
Comisión del Servido Profesional de Carrera, CMSPCP 
Honor y Justicia 

-~-· Coordinación Adminisirativa CA 
Coordinación de C~padtación y Adiestramlanto CO¡A 

FECHA: AGOSTO 2019 
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; ! ' t;,. 

. ; : r ~, ·. ··¡· ~ , t 
--······-·----------:---r.,.--:--:-:-::---,:-__:_:_:.__---,-"":-__ -. 

Procedimiento: Del Diseño, Aprobación y Difusión d~ la .Cónvocatoria¡lnterna 
- - -- Código: DSPC- PR-902 ' :~, . ··. ' ·:; .,.,. 

Revisión 
Número -

.. 
01 

----

·.· .· 

Historial de cambios 

Fecha de Descripción 
aprobación de Cambio Motlvo(s) 

Se anexa la Coordinación 
de capacitación y 

20/08/2019 
Adiestramiento al 

Funcional procedimiento como 
responsable del 
reclutamiento _y selección. 

·-·-- ·-

---1-· 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ·· .. 
;:· · .•. 

r ., • 

·., "'-<·'.-:·/.;;.: :;:·.:/-p,· . 
. ... , .•: E Procedimiento: Del Diseño, ~~robación y Difusión de la .c?nYo'?at~rla lntérna 

God1go: DSPC~ PR"002 . · .. ·.. · . · · ·' :} 
- • • • 1• ;;¡, ;ut• 

Número 

ti, ¡ ; •• •. . . ::,:>, ... 1) 

1' . l , ·.lU1 

·•t L ·'" ~·: •, • • ... IIA •• 

Anexos 

Nombre. y clave del documento 

..• 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: Del Reclutamienl& vm.: lt~l · : - ·· .... Área Responsable del Procedimiento: Dirección de SEfguridM:i Pública .~n icipal 
Código: DSPC- PR-003 ,_, ,.r,... '·'· 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
-..-~----- . 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC !~AL 

Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 20/08/2019 
--
Revisión Número: 00 

---- ·--·· 

Copia N(unero: 00 

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1-----------P_r_oce~lmlento: Del Reclutamj~nt: . ..:::o._!.. t_· ---~f} ___ ---1 
Código: DSPC- PR-003H 1 

Objetivos: 

Reclutar a través de convocatoria internas y externas al aspirante que cubra los 
requisitos con base a la normatividad para ocupar una plaza vacante o de nueva 
creación dentro de la escala básica del servicio, formando parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• ASPIRANTE Persona externa que pretende formar parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

• CMSPCP Comisión Municipal del Se¡ryicio Profesional dé Carrera Policial 
• CA Coordinación Administrativa 
• CCyA Coordinación de Capacitación y Adiestramíento 
• EC3 Enlace Control y Confianza 
• RNPSP Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

Marco Legal: 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 · 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación 
Administrativa, Coordinación de Capacitación y Adiestramiento, Personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y candidatos externos. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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-
Paso Responsable 

número 
,______ __ ·-·-·--

1 CA 

2 CMSPCP 

3 CMSPCP 
CA 

CSPCHJ 
4 

CA 

- - '·'- ·'···- ·· 

5 CCyA 

----

y 
( 

Procedimiento: Del ReclutamieritO 
Código: DSPC- PR-003 ,¡ , 

. . . ' 

Descripción de 
Nombre y clave del ·· Comentarios u/y 

documento de 
Actividad trabajo 

Observaciones 

Presenta información a la 
o . Oficio de solicitud del CMSPCP para proceso de 

Identifica plaza titular de la Reclutamiento, se 
vacante o de nueva dependencia. organiza eventos de 
creación y presenta Oficio de solicitud de inducción para motivar el 
información plaza vacante o de acercamiento de 

nueva creación. aspirantes a ingresar al 
servicio 

., 

"'--'-'-"··-

Recibe y revisa el Información de .. 
1 

perfil de Grado de Vacante. '· " 1 
competencias o Perfil de puestos; 
identifica requisitos Requisitos. 

Elabora y publica Convocatoria. 
Convocatoria 

Convocatoria. 
Utilizan, Fuentes de 

Inicia Proceso de 
reclutamiento (bolsa de 

Reclutamiento Expediente de los trabajo, periódico, radio, 

aspirantes. página web, periódico 
mural) 

Recepción de 
Recibe documentos Oficio de solicitud documentación del 
de requisitos Expediente. aspirante y abre 

expediente 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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~-

Paso Descripción de 
Responsable 

número Actividad 
--

Verifica que cumpla 
con los requisitos 

6 CCyA NO: Termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al paso 7 

. -
Solicita información 

7 CCyA al RNPSP del 
aspirante. 

----··· 
Verifica que la 
Información del 
RNPSP, sea 

8 CCyA favorable. 
NO: Termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al paso 9 

Informa a la 
CMSPCP la 
relación de 

9 CCyA 
aspirantes que 
concluyeron 
satisfactoriamente 
el Proceso de 
Reclutamiento. 

Notifica al aspirante 

10 
CMSPCP para asistir a 

EC3 evaluación de 
selección. 

--·-···· 

/ 

: JAI 

Nombre y clave deh · l\(; f(tH)n • · : ~.;.yr;~ •( • 

documento de 
Comentanos u/y 

trabajo Observaciones 

. . 
Formato de Matriz de 
Reclutamiento. 
Oficio de notificación. 

Solicitud. 
Expediente del Se integra el expediente 
Aspirante. 

Información de.l 
Investigación. · del .Se anexa al expediente 
RNPSP. 

~··--....,..-.---.... 

Relación de 
aspirantes 
adecuados. 

.. 

Notifica para asistir a 

Oficio de Notificación. 
proceso de evaluación de 
selección. En un plazo no 
mayor de 15 dfas 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso Responsable 
número 

11 EC3 

12 CMSPCP 

13 CMSPCP 

Procedimiento: Del Reclutamiento .f 
> J 

Código: DSPC- PR-003 r. .) 

Descripción de 
Actividad 

Concentra 
expedientes, para 
iniciar evaluación de 
Selección 

Publica resultados 
del proceso de 
selección 
NO aprueba: Termina 
Procedimiento 
SI aprueba: Pasar al 
procedimiento 13 

Notifica al aspirante 
para asistir a curso 
de formación inicial 
'--

Nombre y clave del 
Comentarios u/y 

documento de 
trabajo Observaciones 

Expediente con copia 
Se anexan resultados a la 

de documentación 
matriz de reclutamiento y la 

Formato de Matriz de 
Reclutamiento 

documentación al expediente 

Se devuélvela 

Oficio de Notificación documentación recibida a 
aquellos que no hubieren 
sido reclutados. 

·-
/ 

Oficio de Notificación 
1 
/ 

' ... 
' 

TIEMPO TOTAL 30 Días 

FECHA: AGOSTO 2019 
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1 

tdentlfl~v:u.u! teodenueon 

creadóny 
Ptt1en1a 1n(ormad6n 

CA 

tcibe: y rtvln t1 pt r1i1 dt Gr.tdo 
de Competeoc:i• o !de~~ une~ 

f-------<:tctUis¡tQ 

CSPCHJ 
CA 

Inicia proee~o de 
redutaml~ntó 

CMSPCP 
CA 

RecJhe documentos de 
requisitos -- -----·-

CCyA 

0) 

i 

' < 

Procedimiento: Dei.Reclutamien1 ,_ 
Código: DSPC- PR-003 ------

Ofi~iO d~ ~olidtud del 
titular de la dep!ft.d(!r,da. 

Olido d,. 'IOiiót•td de p!J·lt~ 
'YJC.llltC OdCJlUI!VJ 

(tN:<Ió~t. 

----·--___ ........ 

lnfcrmaclón de 
vacante. 

Perfil de puestos. 

Convocatoria lnter~a J --

formato de M311iz de 
Reclutamiento 

( ___ FIN __ ) 

r r 
~~ 

:MI 
.) 

¡-----~· "''P-' ~=-~--. 

7 

Soilcit•lnformJclón 31 
RNPSP del aspirante 

CCyA 

CMSPCP 
f.C3 

Concentra el expediente 
pata Iniciar evaluación de 

Sclccdón. 

EO 

CMSPCP 

e FIN -~ 

Solicitud de expediente 
del Aspirante 

---

$<elac!Qn etc 3spifJote5 
ad~ntado~ ______ ... 

Oficio de Notificación 

E~pedlente con copla 
de dowmentaclón 

Formato de Matr.:;l!;..d;;.;e;.....Jror• 

n-::=~~ 

anclo de Notiflcadón 

FECHA: AGOSTO 2019 
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E 

Revisión 
Número 

01 

01 

------· 

Procedimiento: Del Reclutamienl6GRElA! ·t 
----------~~----~ 

Código: DSPC~ PR~003 H ) 
H 1 ,Jt\1 

,._ 

Historial de cambios 

Fecha de 
aprobación 

20/08/2019 

20/08/2019 

·-- -
______ ,__ 

--
Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

Se anexa la Coordinación 
de capacitación y 
Adiestramiento al 

Funcional 
procedimiento como 
responsable del 
reclutamiento y selección. 
Se anexa al Enlace 

Funcional, para 
Control y Confianza al 
procedimiento como 

programar 
evaluación de 

responsable de concentrar· 
control y 

el expediente para iniciar
1 

la evaluación de selección. 
confianza 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Número 

r, 

Anexos 

l 
J 

NA! 
) 

Nombre y clave del documento ·---

-

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS t 
(; 

- - Procedimiento : De Selección ·~~fCRETAI · · T 
a Re~ponsable del Procedi~iento: Dire~_ción de SegUridad Pública Mut)icipal 

_ __ Cód1go: DSPC-PR-004 ' ',_ .-u,, 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

--
. Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MYNICIPAL 

'··· .. 'i · ··~. , 

Aprobó: . . . .' ~·} · 

' ' ·' / 
. • . .. / 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 
1-

Copia Número: 

Copia Asignada 

-----· 

00 

00 ___ . ___ , ____ .. , __ 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Procedimiento: De SelecciónfH:eRHJH · 

'· Obletlvos: 

Establecer el mecanismo para aplicar los distintos métodos de evaluación y selección a 
los candidatos, con base en la normatividad vigente para formar parte del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• AC 
• CE 
• CEECC 
• EC3 
• CMSPCP 
• APRO 
• CA 
• DA 

Marco Legal: 

Academia o Instituto 
Candidato Externo 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
Enlace de Control y Confianza 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Área de Profesionalización 
Coordinación Administrativa 
Dirección Administrativa 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Comisión de Honor y Justicia, a la Coordinación 
Administrativa, Coordinación de Capacitación y Adiestramiento, área de enlace ce 
Control y Confianza, área de Profesionalización, a la Dirección Administrativa y 

~ candidatos o aspirantes. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Paso Responsable 
número 
------

1 CMSPCP 

2 CMSPCP 

-· - - --
3 CMSPCP 

4 CE 

5 CE 

-

6 EC3 

_iL_ , __ _ 

1 1 

,,_v;,,,, .. ,.,., .. ,. l•»Gomentarios 
de Actividad Nombre y clave de~ u/y Descripción 

documento de trabaJO Observaciones 

Recibe Solic itud de CE a Oficio de solicitud 
cubrir el 
selección 

--
Programa en 

proceso de Listado de CE 

trevista 
Agenda de programas 
de entrevistas y 
expedientes 

-·---------------1----------1--- ------i 

Notifica 
entrevista ini 

f echa 
cial 

para Oficio de Notificación 

-----·'--··'- .... ,_ 

Recibe notifi 
entrevista ini 

-

cación y asiste 
Cial 

Presenta doc umentación 

----..-,.----

Recibe docu mentación 

·---

Oficio de Notificación Área 
psicología 

Comprobantes : de 
estudios, identificación 
oficial, acta de Original y 
nacimiento, ca1iilla copias 
militar liberada y 
comprobante de 
domicilio. 

Comprobantes de 
estudios identificación 
oficial, acta de 
nacimiento, carti lla Original y 
militar liberada y copias 
comprobante de 
domicilio formato de 
entrevista 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

de 
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-
Paso 

Responsable Descripcióri de Actividad 
número 

--·---

Recibe y verifica resultados 

7 EC3 
cumple: 
NO: Termina Procedimiento 
SI: integra a expediente .. ,, 

. ,; . 

- - --
Realiza entrevista inicial y 

8 EC3 da a conoc.er la~ etapas oe 
la selección .. .. . . 

Notifica a CE a acudir 
9 EC3 pruebas de · ·co'ntról 'dé 

confianza .. 

-----
Solicita aplicación de 

10 EC3 pruebas de control .ele ·. 
confianza ., .. ... 

---~ - --
Recibe notificación y acude 

11 CE a tomar pruebas de control 
de confianza 

~ 

Recibe lista de CE y aplica · 
12 CEECC pruebas de control de 

confianza 

13 CE Toma las pruebas de 
control de confianza 

Presenta resultados de las 
14 CEECC pruebas de control de 

confianza 

--

~,~~~ 

:·~J.: cm: 

Nombre y clave del 
Comentarios 

u/y 
'documento de trabajo Observaciones 

No: Los integra a 
matriz y 

Matriz de selección expediente. 
Expediente Notifica a CE y 

se regre~an 

documentos 

Formato de entrevista 

-

Oficio de notíficación 

Mediante 
Oficio dé solicitud 
1 1 convenio 

... .. [ í 
· .... .: ,' 

1 

Oficio de notificación 

-

Oficio de notificación Mediante 
convenio 

Óficio de notificación 

Tiempo de 
Resultados resultados 15 

dfas 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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Paso Responsable número 

15 
CMSPCP 

EC3 

16 CCyA 

17 CE 

__ , _____ ---
CMSPCP 

18 
CCyA 

19 AC 
' 

;~fGHfftJ¡¡ 
Proced imie,_n-to- : D-e......,S-e-l e-c·-c-ió-n-,-f'~ 

Código: DSPC-PR-004 . .. ·:, 

Descripción de Ac 1bre y clave del tividad Non 
docu mento de trabajo 

Recibe y verifica 
Resul tados 

resultados. Si es apt 
NO: Termina Proced 

o: M t. . . t a nz 
rmren o. E . ·.¡ 

de selección 

SI: Integra a expedje 
·xpet, 

nte · · · 
iente 

Notifica al CE p¡;lra a cudir a· Matriz de selección 
evaluación de Exped iente 
conocimientos géner aJes Oficio de ·notificación 

. , . . --......... .... - -·.·-···-·---.·---
Recibe notíficación .y 
documentos y acude ·a 

e realizar evaluación d 
a les conocimientos gener 

1-,-- --- · ·- · 
Notifica a AC lista de CE 

Oficio de notificación 

para aplicar evaluaci ón de Oficio 
alés · conocimientos gener 

de notificación 

Aplica evaluación de 
conocimientos gener a les 

al de.la actividad polici 

.. 
----

ción ~\lé.IIUa 
Con oc 'imientos 

de 

J 

Comentarios 
u/y 

Observaciones 
No: Los integra a 
matriz y 
expediente. 
Notifica a CE y 
se regresan 
documentos 

··- - -
Integra 
resultados a 
matriz y 
expediente . 

Opera convenio 

Evaluación de 
conocí mientas 
generales de la 
actividad p olicial, 
básico de 
cómputo y 
paqueterías 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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Procedimiento: De Selecciód': d •. HAf l. 
Código: DSPC~PR-004 --q- .. ) 

!J. 

~----~------------~----------------------r---~-----~ .. ~,n~<;"~"~" ~'-7.. ~y;~.- ~----------~ 
Comentarios 

Paso 
número 

-20 . 

.. Noltlb_re y clave del 
Responsable Descripción de Actividad · documento de trabajo u/y 

Observaciones 

AC 

Presenta resultados de la 
evaluación de 
conocimientos generales 
en 15 días 

Re~ulta~~s ' · de 
EvaJ.u$ción . , · 
·Conocimientos 

. -·'·· · . . ! .• 

Resultados de la 
evaluación de 

la conocimientos 
de generales de la

actividad policial 
básico de 
cómputo y 
paquetería 

1-------l-----------+=------::-------:-:---:-~:-----:----:::----t---------·--:-· :----------·---------
Recibe resultados -de la · · · 

. '21 

22 

23 

CMSPCP 
CCyA 

CMSPCP 
CCyA 

CCyA 

evaluación de 
conocimientos generales, 
con áreas de oportunidad y · Matrj¡z:, de' 
los integra en matriz y Expédiente 

selección Los integra en 

expediente. . -Oficio de notificación 
Notifica instrucciones pára · · · ,. · · 

matriz y 
expediente. 

tomar evaluación de las 
Técnicas de la Función 
Policial. 

Recibe y verifica resultados 
aprobatorios: 
NO: Termina Procedimiento 
SI: Integra a Expediente 

Notifica a CE instrucciones 
para tomar evaluación de 
las 
Técnicas de la Función 
Policial. 

.. : .• ~ . . . 

Resultados 
Matriz · de' .. selección 
Expediente > • 

Oficio de notificación 

Recibe 
resultados con 
áreas de 
oportunidad y los 
integra en matriz 
y expediente. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Procedimiento: De Selección~ECrH fJH 

'---------- ··-··---
Código: DSPC~PR~004 H. J 

1 / : 

D. 

'H!V.; I F.<'H 1 · ·: i oP ·· Comentarios Paso 
Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y c lave del 
u/y 

número documento de t rabajo Observaciones 

Recibe notificación y acude 

24 CE 
a tomar evaluación de las 

Oficio de notificación Técnicas de la Función 
Policial 

Notifica a AC lista de CE 

25 CMSPCP para aplicar la evaluación Oficio de notificación · Opera convenio 
CCyA de las Técnicas de la 

Función Policial 

Verificar si CE 

Manual para la 
cuentan o no con 

Aplica evaluación de las evaluación de 
las evaluaciones 

26 AC Técnicas de la Función 
Técnicas de la Función 

de competencias 
Policial Policial 

básicas para el 
ejercicio de la 

. Función Policial 

Presenta resultados de la Resultados de la 

27 AC 
evaluación de las evaluación de 
Técnicas de la Función Técnicas de la Función 
Policial en 15 días Policial 

Recibe resultados de la 
evaluación de Técnicas de 

CMSPCP 
la Función Policial, con Matriz de selección Los integra en 

28 
CCyA 

áreas de oportunidad. Expediente matriz y 
Notifica para tomar Oficio de notificación expediente 
programa de formación 
inicial. 

- - - ··- -·------

29 DA 
Contrata prestación de 

Contrato 
servicios profesionales 

\ 
"V FECHA. AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.---------····--
1------------P_ro_c_e_d_l_m_le_n_t_o_: --,.D_e=-S-=-e--le __ c_c_ió_n_,_: ; rr-: _ _____ •• 11 .. 

Código: DSPC-PR-004 

Paso Nombre y clave del 
Comentarios 

Responsable Descripción de Actividad u/y 
número documento de trabajo Observaciones 

-----
30 CE 

Asisten a tomar cursos de 
formación inicial 

Envía solicitud con lista de 

31 DA 
CE para trámite de 
Programa de Formación 
Inicial 

Recibe lista de CE y solicita 

32 APRO 
a la AC aplicación de 
Programa de Formación 
Inicial 

--
Aplica programa de 

33 AC 
Formación Inicial: 
Aplica proceso de 
Formación Inicial 

· -·-··-
Presenta resultados del 

34 AC programa de 
Formación Inicial. 

Recibe y verifica resultados 

35 
CMSPCP apto: 

APRO NO: Termina Procedimiento 
SI: integra a expediente 

- -

Oficio de notificación 

l-

Proceso de 
Oficio de solicitud y 

formación inicial lista de CE 
(882 hrs.) 

·-'-·-"'·- -
Oficio de notificación 
(Aplica proceso de 

Mediante 

Formación inicial) 
convenio 

--·-
Plan Rector de 
Profesi9n9lización 
Planes .. y/ programas de 
estudiós' 

Resultados del 
Programa de 
Formación Inicial. 

No: Los integra a 

Resultados 
matriz y 

Matriz de selección 
expediente. 

Expediente 
Notifica a CE y_ 
se regresan 
documentos. 

---

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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1.< 
. ' 

Procedimiento: De Selección ·•. ',. 

'-----------~ódigo: DSPC"PR"004 

Paso Nombre y clave del 
Comentarios 

Responsable Descripción de Actividad u/y número documento de trabajo 
Observaciones 

Resultados de 
se integran 

exámenes y 
resultados a 

36 CMSPCP Inicia trámite de expedientes 
Matriz de 

APRO Certificación Matriz de Selección 
Selección y 

proceso de 
Certificación 

expediente 

Recibe solicitud de trámite, 

37 CEECC 
revisa y Certi ficado Único 
otorga Certificado Único Policial 
Policial 

~- - · 
Recibe certificados e 
integra Matriz de Selección. 

Matriz .de· selección 
38 APRO 

y presenta resultados .· 
Ofiqio · ·de-' notificación 

Adjuntando 
verificando los requisitos Qe· 

l;:xpeoien~é 
expedientes 

ingreso a la ·. 
CMSPCP 

- ----
CMSPCP 

Recibe resultados, analiza, 
39 

CCyA 
valida y aprueba selección Matriz de Selección 
de candidatos. 

---
Realiza entrevista de cierre 

Oficio de Notificación 
e informa a candidato que 

proceso de Ingreso 
CMSPCP ha sido seleccionado a Concentra Matriz 

40 
CCyA cubrir requisitos para 

Matriz de Selección 
expedientes 

ingresar a la corporación. 
Expedientes 

(Aplica proceso de ingreso) 
Formato de entrevista 

----

TIEMPO TOTAL 30 oras 

\. 

¡( 
FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Procedimiento: De Selección 
1----------- - --------- __ _ _______ _:_,,,~---------i ..... +.- -------1 

Código: DSPC-PR-004 

3 

0:WodO$O'kib.ld 
Uslado ®Cf. 

----------
Agenda dé programas dé 
cntro~o;sws yo~!ct\tes 

.--Rc-I!Q-,_-,.-do<..Y..""- •• ,-~-cl6<1-¡ Comprob¡n'll!!' dt utvdot 
- --- --- IQ'.tn~ced6rlo&ra • atta 

6 EC3 

de A)C:fnlento. OJJ~IJJ 
miStar ~betedll y 

e«nPI'obantt do liom~lio 
forrnatodeelltre\fsta 

~-/----

Rta~U ef!tfe\.St.l lni<:taf y L Fcm•::~•'''~ J da a GOt'!Oeér las étapas 
delasd~ 

..!. ECJ 

Not·fiCo) 3 CE. <l ;)('.AJ()t L 05<10 d. r.-a:_~ 
1 

procba-1 do oo.Wol d.:l 
oon!'km~ --------

é EC3 

l 
Sof,ói<J ep000<)6n do 

[ akio dewo~ J ~b."ls do contlol u., 
~fi;,\ft7;) ______ ._._ 

10 ~C3 

l 
Heo be' oo~f..cadón y l-- O!lclod~no~!ca<I4<1J ewdo o tomar pru~bas de 
COf'lttot de con!\o:m~~ -----

11 CE 

Recibcfrs~doCE Y l_ O!I_<Io- -dt_('f()(l. ~4_:J apftta prue~s do cooltd _ _ 

1-----.::d•:.:<Onfo="':::":::u~ 

12 CEECC 
~ ~---=-=-= 

' __ r.::om:::•:.:b::.':.:"""=ba=s=dt:....¡ [ O!l<lo_dc_ruti~. J r- (-QfltrOI de CQOtl3.t'WI _ 

13 ce 

PICS(!r'lt..'l te.~dt.:tdOO e'-) 1 -R--esti'.adoo_ J 
las pruebas de cor.lrcC da . 

1--------'==~=••:::za::.¡ --- ---

14 CEEOC 

0 RESPONSABLE C~AVE 

Cenlro E<lalal de Ev•kl•clón do C<J.otrol ' onfianza l r r.r.rc 
CMdldat<> E >tomo f'.~ 

Comisióll Monidpol del Servicio Pfofcsional do C atrcta 
CMCPCP Poltcial 

Enlace de Control y Confianza EC3 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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16 

17 

Nodfue AAt4!adoCE 
fl..l'·' ~i.f.M e·~tv.lcl6n de 

Cl0il00mi(.1\IO$ 9~f,,t$S 

CMSPCP 
18 cc:yA 

~L c ___ :=J 

[ ~deoo>~~ J 
--------· 

f.w "-'<-•tiOud-6 
CQooeift'l~!O) 

----------
R6sult.tWdafa 

€\~IU,Jd&l de 
~'tYI:O$ 

CLAVE 

Recibe tosut(a.ckr; ~o ta 
ov'i:ua0i4n eSo 

~leotosgM«.a!es , 
(li'C~S ~~ OfiC)tfl!n~._.s 

y so, kl~~· ~n mattiz y 
o'J)C'd'il"f''to. 

No6r-ca kt>Wv~p..\l"' ... 
FloYldJ<• 

ln.s!rvCGI<Ylo~ p¡~rá l<.Yn..·u 
e•,-a)Jaéón d.a Jas 

TtGn!c.asd.llafunci&l 
P<liic.i:i. 

23 CCyA 

GOde a Nolat evaluación 

~ di) l.)$ 

Tt«'t.c.as de lil Func.ión 
Potdal 

-4- CE 

No!ifica a AC f5ta do& CE 
p¿lta ep6car J& ova!~'OO 

~o tas T6Cflt<J~ 00 la 
-t-,.:F""-i _____ Fu_nclóa POI:O;,f 

, ) 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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A¡lllca evaluación do las 
Téc.t~s de la Fundón 

PoticíaJ POJ!dal r·ionutll pMa la &volv-'Gión 
<fA T~r.n!r.Rs de la Función 

L-26-----r----~AC~ ______ _-----

Recibe' re.~uuooos do In 
evaluadón de T éoo!cas 

dolo Fundón Policial t<ln 
éroas da o¡>o<tunidad 

Nollfica pata tomot 
programa de !oonacl6n 

Inicial 

CMSPCP 

Rcsuilooos do In ovnluaeión 
da Téoolcas do la Fundón 

PoP.elal ------ - --

MWiz de sclccelón 
EY.pediente 

Oficio da notificación 

: ;· 

" 

Ap¡:;a,:.~:;>~~~~ 
Aplica proceso do 
F()(maelón lnlelal 

eclbe y verinca resollado.~ S1 
< es apto: 
~NO: Termina ProeédlmiE>nto 

51 

Resutlados del Pcogcama de 
F()(maeión lnlelaJ. 

--~------

Resulttldos 
Matri7. do selecrJ<m 

E'><p<.-diootc -------

UJ 

G
Conltala prestación de l -----c;;;;¡,~to 

seMelos eon lO$ CE ---------

~- ·r:·-

E
,~ .-.===::-:-=: 

Cortiticaclón 

CMSPCP 
APRO ----

Q DA ------.--
Asisten a tomar cursos do ~~fitadón J 

formación lnlclal 

30 CE 

Envla soF.ciWd coo !isla de l. OAdo d& solieltud y _j 
CE parall~mito d& lisia de CE 

Programa de Formadón ----------
- -- ___l!l!d¿! 

Roolb3 •ollcllud do 

OlC~ga d;~~~:~~~ 
--:¡¡-- e~ 
~---¡--

,---- ---
t<ecib<l certir.ea®s o 

integra Matñ7. d$ 
Selección y pr.,.enw 

fCSUitadOS VCI'i fiCC1fldO JOS 
requisitos d~ ingreso e la 

31 OA IIPiocosodoFormociool ~;:;:::;:::;-;;-------¡r;:::-::-ll~38~--,---_!_AP~R~O 
~-=-==I===~ lntc1al "I I RESPONSADLE CLAVE o 

RaciboristadocEyll. oficlodonotificació~u 
soficita n la Acadcn1W (Apllea proeesode. ¡:D~i~re«~~~ón~Ad~m~ln~ls~lt~•;~v~•~~;::::==t=D~At~ 4 Estatalaplicadón de Fo1mación Inicial) f:C no CE 

Pccgrama do Fom1oci~n ____________ Comisión Munk:ipal del Servicio "MSPCP 

1--:,-:------'"fll""ld"'a'll PloiM!onal d& Carrera Policial ,... .. 
32 APRO Centro ~sl8tal de E.veluact<ln y 

ConVol de Confian7.a 
C~F.CC 

cfi) Acadc<nla o lnstiMllO AC 
APRO 

Certificado Único Policial 

zde selccelón 
do notiOcación 

Expediente 
-~--

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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E- Procedimiento: De Selección 
--.-,·c··-·-

--------- -----~--

39 

Realiza entrevistO: de 
cierre e Informa a 

eondidoto que h3 sido 
sclccdon<!do o cubrir 

re<¡uli!to. para lngrosor a 
· l3 corpor<>cl<ln , 

(ApHC3 proceso <le 
___ _.:::i"9'""" ) 

CMSPCP 
40· ce A 

Código: DSPC-PR-004 J 
--~·-r.----------~u;,,:;-, ---_j 

IJ, 

RESPONSABLE CLAVE 
-

Coordinación da Capacotacton y 
Adiestmmienlon CCyA 

Comisión Municipal de Carrera CMCP 
Pc~ff.IAI 

FECHA: AGOSTO 2019 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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1 ( , 

( > 

• : ' )~ •,1 C· 

Historial de cambios 

-·-
Revisión Fecha de 
Número aprobación 

01 
20/08/2019 

'· . ~ 
., 

... 
\ ., . .... ' .. , .. --. < 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

Se anexa el área de 
Profesionalización (APRO) 
al procedimiento como Funcional 
responsable de la 
Certificación (CUP). -- - --

... --
'r ' 

,< .. 
1 ·-

. . ... 
' ., 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS • 

Número 

i 

~ECHé TIH .. ' ' t 
1J ) 

Procedimiento: De Selección;, 
_____ C...;_o,;_· d:.;.;_oi9o: DSPC- PR-004 '';'"'''' ,,,. ,.,,., .. 

-

Anexos 

Nombre y clave del documento 

-. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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1 t 
J ;" 

,--------------------...:!.¡·c.!..:.' '----~ .. .f{loJ--

Procedimiento: De Formación Inicial " J 

1--A..,-re_a_R_e_s_p_o-ns-~-b-le-de_:_I_:_P-=-r-=-o=-=ce::..:.d:..:..:im:.:...::..:._ie:..:..n=-=to_::=-=-DireCCión deSeg uridad·Pública·Mtmicipal 

Código: DSPC-PR-005 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

r---------------~~ ----------------~ 
Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 

Revisión Número: 

Copia Número: 
--- --·- --·· .. 

Copia Asignada: 
-

-

20/08/2019 

.o o 

00 

... 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Objetivos: 1) 

·¡1 ·\•~u:.· n ~ n.r~u~·· 

Impartir el Programa de Formación Inicial en un periodo no mayor de 6 meses del 
Servicio Profesional de Carrera Policial a los Cadetes de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• AC 
• CAD 
• APRO 

Marco Legal: 

Academia o Instituto 
Cadetes 
Área de Profesionalización 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 20 19~2024 

Referencias: 

Gula para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Dirección Administrativa y Coordinación de 
Profesionalización. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Formación Jrudl-átFrA' .,_ 
Código: DSPC-PR-005 ! 1 J 

' r .-!/...¡, 

~----~----------.-------------~----------------.--------------------

Paso 
número Responsable 

1 APRO 

2 AC 

·-

. 3 AC 

4 CAD 

5 AC 

Descripción de 
Actividad 

Recibe solicitud y 
solicita a la 
Academia Estatal 

Recibe solicitud 
con lista de 
candidatos 
externos a tomar 
programa de 
cursos de 
Formación Inicial, 
los registra como 
Cadetes y abre 
expediente 

Imparten programa 
de cursos de 
Formación Inicial 
(882 Mfnimo) 

Acuden y reciben 
programa de 
Formación Inicial 

Realiza evaluación 

Nombre y clave d(W" '·· ". :c~~entarios u/y 
documento de Observaciones 

trabajo 

Oficio de solicitud con 
la lista de candidatos 
externos. 
Oficio de solicitud 
para trámite de 
programa de 
Formación Inicial 
mediante convenio. 

Oficio de solicitud. 

l 
Programa de ·. qursos 
de Formación Inicial. 
Sistema Integral de 
Desarrollo Policial. 

Programa de cursos 
de Formación Inicial, 
Sistema Integral de 
Desarrollo Policial. 

Solicita a la Academia 
Estatal aplicación de 
Programa de Formación 
Inicial mediante convenio 

Exámenes de cada 
de cada uno de los uno de los cursos. 
cursos 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 720 
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Paso 
número 

6 

7 

8 

9 

Procedimiento: De Formación Inicial};- J 
Código: DSPC-PR-005 n 

Nombre y clave del 
Descripción de Comentarios u/y Responsable documento de 

Actividad Observaciones 

Recaba resultados 
de los cursos del 

AC Programa de 
Cursos de 
Formación Inicial 

Presenta 
AC resultados de 

e?<ámenes 
-- -=----.-----------------
· Reciben y . 

presentan 
CAD certificados, 

constancias, 
diplomas o títulos 

----1-----
Recibe e integra 
resultados en 
expediente y 
presenta a la 

APRO Dirección 
Administrativa y 
Comisión Municipal 
de la Carrera 
Policial 

-

trabajo 
--

Resultados de los 
exámenes de los 
Cursos de Formación 
Inicial. 

Resultados de 
exámenes. 

f--- -----·---

Certificados, 
constancias, diplomas 
o títulos. 

Resultados de 
exámenes y 
expedientes. 1 

Certificados, 
· .... 

constancias diplomas 
o títulos. 

TIEMPO TOTAL 6 Meses 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBLICA MUNICIPAL 
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1 

Procedimiento: De Formación lniciaf 1 

Código: DSPC-P~_:905 - -----'· 
1

;é:..._, ----~·-~"'___,___,J - --- --

e ~\liC IO 

l 
) 

Roc.iha Widtud y soticita 
a la Aeadomla t;stalal 

1 APRO 
'--.. -¡ 

-- --
Reeibe soticltvd con lista 
de candidatO$ e>tern<>S a 

tomar programa de CU(SO$ 
do Foonoclón lnidnt, 100 
rogiSVa e<lmO cad&tas y 

___ abre~~iente 

2 AC 
¡ 

Imparten programo de 
cursos de Formación 

!nidal (8ai horo$111nlmo} 

3 AC 

¡ 
Arudcn y reciben 

progroma de Form~~ 

4 CAO 

¡ 
f{eali<a evaloeción do 

cndo tJ1lo de los c.ursos 

5 AC 

¡ 

~-- ···-.... cursos det Programa de 
Cursos <lo F01nración 

lnlclal 
6 AC 

J 

------

ProcMOdtl 

. lisladocandldatos ·
externos. 

Of:clo do solicitud para 
ttAmUa da p.rograma da 

foonación tllciel m.Wia:-.to 
QUruren\u . 
~ --.., 

[ . ·~ ds~~:~:l 
-----·- ---~~.J 

Programa d6 C'.lJf'l"iC& de 
f ormactón lnldal. Sfstema 

Integral do Oosarrollo Poi'dal. - ----- --

Programo do cursos d~o 
fonnación (nicial, Sistermr 

!ntogral da Ocsa.ToJ!o 
POI1e~al. ____ .,.,.,. ... ---.·~J 

E'xámenM de cada uno da 
loscurso'l. 

----------· --.. _ 

· ResullodO$ de JOS] 
exám~nu d~ 1~$ 

Cursos dó Fcrmadón 
_Jlklal. 

---- ------- RESPONSASLE 

Alea 4o.Prorcsionalizaclón 

Academia o tuslituto 

C~detM 

Presenta r~ullados de 

l_=~-~:~x.lmcn~ exárnene$ 

1 AC -r 
Redbén y prASonlan IL C<rtfficados,consl311das:] ccltificados. o;oos!<lnc!M, 

diplomas o titukn. ~omasolftu!os ---- --------
8 CAD 

! ··--
Roo'be e Integra Hesulllldos de exámenes y 

resultados en expediMio expedientes. 
y presMia " 13 Olre«<ón Certificados, constancias 
AdmlnlstraUva y C-<>mislón 

Municipal do la Carrero 
P~lclal 

diploma• o b1utos. 
.__ ____ .......-----~---

9 APRO 

.L 

( FIN 

CLAVE 

APRO 

AC 

CAD 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

,. : 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 722 

/1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Hisfqríal de cambios 

Revisión Fecha de 
. . . .. 

Número aprobación 

---· 

\ 

. \ 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) ---

,_, __ , __ . ____ ._,_., 

FECHA: AGOSTO ?.019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

,.---------..----·--·--
Número :__ _ _¡.. __ _ 

. J 

Anexos · ., 

Nombre y clave del documento 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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.• <Yi'\ ~l \11.\' ;t-, 

,. ' • ·(,, 
: "?f ·' 

" "· -····----------- ''· .) 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

-------------------- - --·----------! 
Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 
--

Copia Número: 00 

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 725 
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Procedimiento: De la Adscripción y q~rtificación 

Código: DSPC- PR-006 ' ,, 

Objetivos: 

Establecer los mecanismos para realizar las evaluaciones periódicas con la finalidad de 
certificar al personal que cubra los requisitos con base a la normatividad vigente, para 
continuar formando parte del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• ASPIRANTE Persona que pretende formar parte del Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

• Pe· · Policía de Carrera 
• CMSPCP Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
• CA Coordinación Administrativa 
• CEECC Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 

Marco Legal: 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Coordinación Administrativa, Policías de Carrera y 
Centro Estatal de Control de Confianza. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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1 
~· 

(; 

Procedimiento: De la Adscripción y Certific?~,ción '· ' ' 
---~-----------------~~----~~~--~-----L~----------~--~ 

"-----------·--·-_f-~ig_o: D§.PC-_ PR-006 __ _ " ·.,-'·.-,-____ :) 
- •.> •'lltl 

, ) 

Paso 
número 

Nombre y clave del 
Responsable Descripción de Actividad documento de trabajo 

Comentarios 
u/y 

Observaciones 

1 

2 

Aspirante 

CMSPCP 
APRO 

1---- --·1----

3 CEECC 

4 CEECC 

Cumplen con los requisitos Pruebas de control de 
para ce.rtificación confianza 

Requisitos para 
la certificación, 
apto en las 
pruebas de 
control de 
confianza y apto 
en la Formación 
Inicial 

~~~~-----~--~---~------·~--~~~-1------~----~ 
Solicita la certificación ante Oficio de solicitud y 
el Centro Estatal de copia de expedientes En coordinación , 
Evaluación y Control de con información de con la DA 
Confianza requisitos 

--~cibe solicitud y revisa Oficios de -s-ol:7ic""7it:-u-=d- y-+-----·----
resultados de las pruebas copia de expedientes 
de Control y Confianza con resultados 

, v 1' 

Otorga Certificado Unico 
Policial a candidatos 
externos en un plazo no 
mayor de 60 dfas naturales 
contados a partir de la 
conclusión del trámite para 
la certificación 

Certificado 
Policial 

····-. Único 
' .. 

·--·------.- + -----------1---------------------+-----------------+-------------l 

5 APRO 
Recibe Certificados Únicos 

Certificado Policiales y turna a la CA 

,_ __ _... _____ -.~-_-'"---------~'-------.. ---------'-------------' 

; 
FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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1 
Código: DSPC- PR-006 ., "· 

Paso Responsable Descripción de Actividad 
número 

Recibe Certificados Únicos 
6 CA Policiales e integra a 

expediente 

Recibe copia del certificado 
7 Aspirante Único Policial y espera 

resultado de selección 
·-- - ~ -

8 PC 
Revalida certificado cada 3 
años 

Si no lo revalida, termina el 
9 PC servicio y aplica proceso de 

despido y retiro 

Si actualiza el certificado 10 PC 
continua en el servicio 

" ,J 

:f:\' J• 
0 :1i} · " 

Nombre y clave del 
Comentarios 

ufy 
documento de trabajo Observaciones 

-
Original se 
integra al 

Certificado expediente y 
entrega copia a 
aspirante 

Certificado 

Certificado 

Certificado 
Proceso de despido y 
retiro 

.'· ..... 
' ,, ' 

Certificado 

TIEMPO TOTAL 30 oras 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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e INICIO ) 
-l 

Cumplen oon los 
requlsUos para 

certificación 

1 A.'ipíra:1te 

.L 
Solicita 1a ccroficación 

ante el Centro Estat31 de 
Evoluación y Conlrol 

de Confianza --
CSPCP 

?. APRO 

J. 
Roxibc soliCitud y rovf.so 

resultt>dos de IM pn:•ba-• 
de Conlrol y Confionza 

~--E~~ 

0101ga Certificado Único 
Policial a candidatos 

oxtcmos en un p!t~zono 
mayor do GO dlas 

naturales contados a 
p311ir do la eoneluslón del 

Irá mito poralo 
ccroficación 

~ c~~cc 

l 
ReCibe Certineados 

Únioos Polidale.s y turna u 
laCA 

5 APRO 

l 
Roeibft CBI11ficlldo.• 

ÜniCOG P<>nclolo• o Integra 
a•~f!diMIB 

6 CA 

l 
ReCibo copla del 

certificado Úni<'<l l'oliclal y 
O$pcr3 resultOOo de 

se!ecdón 

7 Aspirante 

0 

[ Pruobas d 

---------
¡:::do$<>Íicitud 

formaci~~~ 
---~ 

b~os de ~leiwd xpedientes con ---

1 Certificado ] -------

[
-- --- Certi~ca<So ] 

---------------
RESPONSABLE 

'1t;: 1:n :o:·., t · · ,o:,,_... 

Revalida certiAcadocada l r------C-Mi-'fi_cad_o'j 
Ja~os _ ------·-·------

8 PC 

~:ovol:d~ 
/"'".,~:,do y aplica 

prOCMO de despido y 
redro 

10 PC 

1 
~- FIN __) 

'-:__.__~-----···...--

CLAVE 

Certificado 
Proceso de dcsp:do y rc~ro 

Pr~ do Despido]] 
yRe~ro 

~!.~.lQ!9f!LJ\4~~--·------- -~--
Cc<llfO Esl<ltal <lo EvaluaCión do Conlfol y CEECC ,,, .. , . ., 
COil~sló<l Municipal del Servicio Profesional do CSPCUJ 
Carrera Pclidal 
Pdicla de Carrera PC 

Ñe3 de Profe.slon3Jfz3Glón APRO 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBLICA MUNICIPAL 
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') ,•,• 

"· 

Historial de cambios 

Revisión Fecha de 
Número aprobación 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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= .. 
[_ Procedimiento: De la Adscripción Y Certif!Q:M~!1f1 (~~-l..------J 
L ____ __________ Códig~:_ DSPC- PR-006 ¡! 

Número --- - · 

Anexos 

.. ,,·.; 
n. ,) 

Nombre y clave del documento 
·. 

\ 

\ . 
~ \ 

;~ \~t 

. . 

• 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Elaboró: 

. GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 

/ 
( . 

i· 

SECRETARIO TI;:CNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 
p·~OFESIOt:JAL DE CARRERA POLICIAL 

\ ' 
1------------·-----:--'~---=::--..,---:----------------l 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE .SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

. ·, 

Aprobó:. 

\ . 
ARMANDO BEL TRAN Tt;:NORIO 

PRESIDENT E MUNICIPAL DE.CÁRDENAS, TABASCO 

,------------ ·- - --

Fecha de documentación: 20/08/2019 
-

Revisión Número: 00 
-

Copia Número: 00 

Copia Asignada: 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD P0BL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
1 
! 

1 

~ liL·.'t>···',..t .t:: .t 
· .. "-,.i.~' ' ~'W'.'f' {f~ ., ~ ~ .;. ''"'"'![ t ;r._,t-!, \~~ 
iij .. ~t \\t .r,~~-k. 
~~~' -·~'· - .... , .... p.t'"/1' 
·~~~J(~~rJ ~ 

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictárn ·n~pf.<>~l:ldós: .. orla 
Comisión Munici al del Servicio Profesional de <§arrera Policial n 

~.._._ _________ ~C~ó:_:::.:di~o: DSPC- PR-007 ·~ ',., nl\l 

Objetivos: 

Reclutar en tiempo y forma a ·través de convocatoria internas y externas al aspirante 
que cubra los requisitos con base a la normatividad vigente para formar parte del 
Servicio Profesional de Carrera Polici~l de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• ASPIRANTE Persona externa que pretende formar parte del Servicio Profesional 
de Carrera Policial · 

• CMSPCP Comisión Municipal d~l Servicio Profesional de Carrera Policial 
• CA Coordinació·n Administrativa 
• APRO Área de Profesiorialización 
• RNPSP Registro Nacional de Persqn.al de Seguridad Pública. 

Marco Legal: 
., . . 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad PúbÍica 
Plan Nacional de Desarrollo 201.9-2024 · \ · · . ' 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El ·presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, a la Coordinación Administrativa, Personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y candidatos externos. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDE NAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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Paso 
número 

Procedimiento: De la difusión de las r es oluciones, dictám' m ~.~pr.bl:fados por la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional d~:~f!m;rf! Ppl-'ic--'ia""l~-------1 

Código: DSPC- PR-007 n . 

Responsable 
Descripción de 

Actividad 

iJ f 

1>. 

Nombre y clave del"' . · · t'8mentarios u/y 
documento de Observaciones 

trabajo 
~----~-----------------------~-+----------------+--------------------Oficio de solicitud del 

1 

2 

3 

4 

5 

CA 

CMSPCP 

CMSPCP 
CA 

CMSPCP 
CA 

CMSPCP 

Identifica vacante y 
presenta 
información 

titular de la 

dependencia. Presenta información a la 
Oficio de solicitud de 
Puesto de 

CSPCHJ para proceso de 
nueva Reclutamiento 

creación. 
Documento de baja 
_del· ir~ bajador. 

-----~;-------------------~ Recibe y revisa el Información · de 
perfil de Grado de Vécante. 
competencias ·O Perfil de ·. puestos; 
identifica requisitos ReQ~isitos •.. _. -., '\ 

~,--~--~~-+------------------~ Elabora y publica ::F • \ 
Convocatoria Convoci;\to.ria lntema. 
Interna 

Verifica que· existan 
candidatos internos 
NO: Publica 
convocatoria 
externa 
SI: Inicia Proceso 
de Ascenso y/o 
Promoción 

. rr··t: . .--, .. 4:./' -~} 
; ~.. •' 

Convocatori~· · ··interna Utilizan, Fuentes de 
Inventario de reclutamiento (bolsa de 
~~~~~~=~te de tr:b~jo, periódico, radio, 
Personal. p gm

1
a web, periódico 

Convocatoria Externa. mura) 

Recibe documentos Oficio de 
de requisitos Expediente. 

Recepción 
solicitud documentación 

aspirante y 

de 
del 

abre 
expediente _______ __,_ __________ _.__ ____________ ---· _ ___________ ___. __________________ ___, 
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Código: DSPC- PR-007 ~ • . L-------------=-=--=.;..:..!S!...:....:....:=-=-:........::__:__:_:__:_::_:_____;::__ _____ ,_t}f--

\) . 
.---~~----~-------------~---------------.~-·----~·~· ------. 

Nombre y clave dek; ·. .. . ·CO'mentarios u/y 
documento de Paso 

número Responsable 

6 CMSPCP 

Descripción de 
Actividad 

Verifica que cumpla 
con los . req~.;~isitos 
NO: termina 
Procedimiento 
SI: Pasar al paso· 7 

\ . . .. 

Observaciones 
trabajo 

Formato de Matriz de 
Reclutamiento. 
Oficio de notificación. 

---- -· ------------+-:::--:-:---:---:----:-----,-+--- - ------l------------------l 
Solicita información S 1. 't d · 
al RNPSP · del · 0 rcr ~ · · . Abre expediente 

. nt . . Expedrente Asprrante. asprra e . . ·. · . •. 
7 APRO 

Verifica que . -la 
Información ·. ·del 
RNPSP, ·sea lnfor~ación 
favorable. \ · ·investigación 
NO: Termi~~ .RNPSP. \ 
Procedimiento \ -~ ··r ·· ... ··, ·\ 
SI: Pasar al paso 9 ·'" · 

8 APRO 
de 
del Se anexa al expediente 

\ •. \:··¡'-. ·' 
~---4--------+--:--------------..,-4-~~~--~--·---l-----------~ 

Informa a la :-_ '--.. . ·· , 

9 APRO 

10 CMSPCP 

CMSPCP la 
relación de 

Relación de 
aspirantes que aspirantes 
resultaron con adecuados. 
información 
favorable ante el 
RNPSP 

Notifica al aspirante 
para asistir a 
proceso de 
selección. 

Oficio de Notificación. 

Notifica para asistir a 
proceso de selección. En 
un plazo no mayor de 15 
días 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictámene~ "' .. o,tr" os por la 
Comisión Munici al del Servicio Profesional de .q§l~~~~ , ;o i íal .1 

L__ __________ C_ód_i~g_o_: D_SPC- PR-007 •.• 

Paso Responsable 
Descripción de 

número Actividad 
. 

Concentra 

11 CMSPCP 
expedientes, para 
iniciar Proceso de. 
Selección 

--

. ' 
' J 

11 .... 

n. ,., 

Nombre y clave del ··· '"l•.·· ·co·mentarios u/y 
documento de Observaciones 

trabajo 

d 
F 

Expediente con copia 
e documentación 
orrnato de Matriz de 

Reclutamiento 

TIEMPO TOTAL 

.· 

. · . . . 
'\ ·. ·~ . 

', ·~ 
. ·."l. • ' 

Se anexan resultados a la 
matriz de reclutamiento y al 
documentación al expediente 

30 Días 
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Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, diq!$JJ)~n-~~~a1Wbbados por la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de\·earfé~Mf:iólicia tl 

Código: DSPC- PR-007 · · · O 

01\cio de: scío !Ud d €i titul..v 
dé ta ct.pencloat'u:ia 

Olido de $Ot"dtud de pu.s~ . 
de M:t\-'1 uuelón 

Oocunanto da ba!a d(oC 

-~!.ldOf 
, _ _/-

---------

~-.oc.J:otf3 ''t~IM 
I'IIWr!tilfiodoPc~l 

Elpe.f:etl!.C de Pt'I'$Qt'l;,'\l 
Col'n«J!Olia E>:erna -- ----Ptooeso~ 

Oosarrolloy 
Ptomeo:lM 

rorrNt:o do M~z 4<t 
R«:!uta'nlM!O 

Oficio da no:ifc.adón 

RESPONSABLE 

Comisión Munlclp;¡l del Servido 
ProfGSiooal do Carreta Policial 
Direcctón AdminisVaUva 

!vea de Proreslonari7.aclón 

9 

CLAVE 

CMSPCP 

CA 
APHO 

APRO 

APRO 

ln!om>ocl4ndo 
ír\VOS(~6ndtl RNPSP 

Rt~ónde&oP:ra.n1es 
ooca:oooo. 

----~-------.. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

-

Procedimiento: De la difusión de las resoluciones, dictfrn~Hes~pi'dbadó$. por la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional d~ ,Carrera Policial íi __ 

Revisión 
Número 

Código: DSPC- PR-007 " ,,,_.,, 

•'·.': :". 

Historial de cambios 

Fecha-de 
aprobación 

.. 

Descripción 

' 

de Cambio 

'' "-, \ 
•, ' 

' ' \ 

' '·' \ . 

Motivo(s) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Número 

-

-

-· 

o. 
.> 

Anexos 

Nombre y clave del docume!)tO 

... ... 
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•. \.}·:\i 1! 
1

}<t; .'~r,, 
. ' .... .. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Evaluación del Deser'r1peWG':TJU' · ' · 1_ 

Área Responsable del P-rocedimiento: Dirección de SegurUlad Pública Muni~ipal 
Código: DSPC- PR-008 

~J , ._, 
. U;.• 

~ ~-

Elaboró: 

. GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO:bE.·LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO . ·, 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
1 \ . 

f------- ----------- ······--.--.. '=R~e·v~isó: 

'· : 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD''PúBLICA MUNICIPAL 

•\ 

; \~. ---~----------------~ 
·. Aprobó: . \ 

~;., ...... 

~:,?:'~\~- .. 
· . .. 

ARMANDO BEL TRAN. TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE'CÁRDEN~S, TABASCO 

;. . , ! ~. ·\~ .>:l -\ . 

• '••'-•••4 .. _ ,_ '···-----

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia Asignada 
-- -"- ------··-··'·'-.....-'. 
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_/} 

Objetivos: ,f /' 

f) . 

Determinar el mecanismo y el sistema de Evaluación del Des.emJ!)eño ·<ilel Personal del 
Servicio Profesional de Carrera que conforma la Dirección de Dirección de Seguridad 
Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• APRO 
• CMSPCP 
• CCyA 
• DA 
• PC 
• SESNSP 
• SEISP 
• SJ 

Marco Legal: 

Área de Profesionalización 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Coordinación de Capacitación y Adiestramiento 
Dirección Administrativa 
Policfa de Carrera 
Sistema Nacional 
Sistema Estatal de lnfor.ma<;:iqn de Seguridad Pública 
Superior Jerárquicq . 

\ ,.·1 

~\ . 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos _. . · . 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridaq p_ública , · .. 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 \ ' _,-, -: · 

....... '\': "· . ... 
• . ! 

'\ ~ .; . ;, · r'~·,;· 
' . Referencias: 

. , ·' >. 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Área de Profesionalización, 
Policía de Carrera y a la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
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, , '-,\',\t lSt)")•;}¡/.• 
,. . .. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS / ._.{·~: ;fF\ · 
!. ,\~JV ~·\.· 1 ''\~ :l ,~ 
~· .:''t:;·~· -¡{:--~ · ' '1'• ! !-··. 

'!iMrU ;L.:.-~~; 

1---- --- P_r_oc_e_d_i_m_ie_n_t_o, De la 5valuación del Des~jñ¡1~ñd ' · ' ·r. 

~ 

Paso Responsable 
número 

- ···- --

1 APRO 

2 APRO 

3 APRO 

4 APRO 

5 APRO 

Código: DSPC- PR-008 , ,. - ----')'-------' 

Descripción de Actividad 

Elabora Matriz de 
evaluación del desempe~o 
con lista de PC y 
Programa. 

Identifica universo de 
Servidores Públicos de 
Carrera a evaluar 

Identifica tie.mpos ·para · la 
evaluación del desempe~? .. 

Elabora programa de 
trabajo para la evaluación . 
del desempeño 

Diseña instrumentos para 
la evaluación del 
desempeño 

"· ,> 

- 1.-... t-r.-

Nombre y clave del 
· · ''Comentarios 

u/y documento de trabajo 
Observaciones 

Lista de PC 
para evaluación del 
desempeño 

Organigrama, listado 
Para el caso de 
la evaluación del nominal y reglamento 
desempeño para del sistema 
la permanencia. 

Reglamento del 
servicio profesional de Una vez cada 
Carrera Policial año 

Pr~grama de trabajo 

Instrumentos de.¡... 
ev~íua.clón del 
desempeño 

' .. 
' 
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1 
! 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
Responsable 

número 

6 APRO 

7 CMSPCP 

8 APRO 

9 APRO 

CMSPCP 
10 

SJ 

11 CMSPCP 
SJ 

12 APRO 

. .., .......... 

Código: DSPC- PR-008 . ;, 

Nombre y clave del Comentarios 
Descripción de Actividad u/y 

documento de trabajo 
Observaciones 

Presenta instrumentos. a Instrumentos de 
CMSPCP para su evaluación del 
validación y aprpbación desempeño 

Recibe propuesta la válida, 
instrumentos de 

la aprueba y da 
evaluación del 

instrucciones para su 
desempef1o 

aplicación 

Prepara información· de t 
·. 

expedientes de los '..,PC 
lnform~ción de 

requerida por ·._ el 
expedie~tes 

instrumento de evaluación 
del desempeño 

·. \ ' 
-

Presenta Información de 
Expedientes de los PC a la 
CMSPCP y los Jefes 
Inmediatos. 

---- · 
Recibe información de 
expedientes e instrumento 
de evaluación del 
desempef1o 

Aplica evaluación del 
desempeño 

Recopila y presenta 
resultados a la CMSPCP. 

l('ifórmación. de 
exp~fdientes e 
instrumento de 
evaluación del 
desempef1o 

Información de 
expedientes e 
instrumento de 
evaluación del 
desempeño 

--
Instrumentos de 
evaluación del 
desempeño 

Resultados de la Informe de 
evaluación del evaluación del 
desempefío desempeño 
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Paso 
Responsable 

número 
- -

13 APRO 

14 CMSPCP 
CCyA 

CMSPCP 
15 

APRO 

-

16 PC 

17 PC 

V 

Procedimiento: De la Evaluación del Desempe~~ · L 

Código: DSPC- PR-008 ., , . .1 

" .) 

'ltt•!fl'o , 
1 ·''"·Comentarios 

Descripción de Actividad Nombre y clave del u/y 
documento de trabajo 

Observaciones 
- ·. 

¿Los Resultados son 
aptos? 
NO: Pasar al paso 47 
SI: Integra a expediente 

Si es apto y los resultados 
dan origen a una detección 
de necesidades de 
capacitación, aplica 
proceso de Formación 
continua y de 
especialización 

Si es apto y los resultados 
sirven como indicador para 
un Desarrollo y Promoción, 
aplica subsistema de 
Desarrollo y Promoción 

--
Si resulta no apto, se podrá 
evaluar hasta en dos 
ocasiones más. No podrá 
ser en un término menor de 
15 días a partir de que se le 
den a conocer los 
resultados al Policía. 

Si aun asf resulta no apto 
aplica Subsistema de 
Separación y Retiro, 
anexando los resultados al 
Kardex 

Resultados de la 
evaluación del 
desempeño 

Resultados de la 
evaluación del 
desempeño 

' (Resultados de la 
Evaluaciqn . del 
des~mpeño) ·. 

: 

,. 
Kardex 
(Resultados de la 
Evaluación del 
desempeño) 

Kardex 
(Resultados de la 
Evaluación del 
desempeño) 
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""'·"r;;J.;:<¡;~·, .. i? 
() \..... .. . . 

l Procedimiento: De la Evaluación del De~~fnp ftó'·' 
____________________ C_ó_d~ig~o_:_D_S_P~C_-_PR_-_0_08 __ ~~--~~----_-_-;-;_-_-_-_-~ 

... ..;, .. 
• 1 

r--~ 

Paso 
número 

Responsable Descripción de Actividad 
··· Comentarios 

Nombre y clave del u/y 
documento de trabajo Observaciones 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

-- S:-:-i_r_e_s--u:-:-lto-=--· _n_o_a_p-:-to_e_n-----:-la-s-t-----------+----~-~--

evaluacio~es t' del (Resultados 
CMSPCP desempeno, se . no 1fica al evaluación 

APRO ~te ~~~~~~~n~~~~~~~~~a~= desempeño) 

de la 
del 

DA 

APRO 

SEISP 

APRO 

SESNSP 

despido 

Recibe notificación y aplica Notificación 
subsistema de despido · 

Notifica al SEISP baja - de Notificación 
servidor público de cartera 

Recibe 
registra 
público 
l<ardex 

~otificación . y Notificación 
baJa ·de . servido~ Cédulá ·· Única de 
de carrera en e ldÉmtificación Personal 

Presenta informes anuales 
de avances de la 
evaluación del desempeño 
a Sistema Nacional 

' ·, 
.. j 

Informe, ·mensual de 
resuftados de la 
evaluación del 
desempeño 

~----------r-------~-+---------
Recibe informes mensuales Informe mensual de 
y cruza la información de resultados de la 
metas del anexo técnico del evaluación del 
convenio FORTASEG desempeño 

TIEMPO TOTAL 30 Días 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Procedimiento: De la Evaluación del Desi:!m~e'r.íb_' __ __,·L:----~ 
Código: DSPC- PR-008 J 

(!iboti matñt de eva!uad6ndc:J 
destmpc~'o cor• !1st.> d~ PC y 

pro,rama 

J _ _ _ -.---_ _;Ac.:.:P.:..:RO.=:..J 

ldentifita Uni'feno de S(:f\id.orc s 
PúbUc:os tfc CJfiChl J ('VílltJJf 

APRO 

3 

4 

Ofldodt solk::itud deJ titular 
de ta dcpen.denciJ. 

Ofldo de sollQlud f!e plan 
v¡c¡nte o de nuev#creación. 

Organigrama, listado 
nominal y 

Reglamento d~l sistema. ---.· 

l'le¡lamer,to del Servido 
nrnfP\{I'l""' rlP ~-.uP'" ------

Pfograma de Traba}o 

lnstNmtntos efe ev¡ft.l.a.;IOn 
ffpltfl''fl'motttln 

~-----·--

6 

Rteíbe ptopué.st.lla van:, 1~ 
.J$)Nfbl Y da (1\StNCdor.I!S p!tl 

suap!tuclótl 

_;:¡__ CMSPC 

8 APRO 

ll'\$llVnltO\OS <le CViiUlCiÓn 
l'l•~ltfr(,C'n\t\í'iiñ 

lnform~dón de e•pe.diM tés 

..... \ 

' 

Presenta Información de 
expedientes de los I'C ala 

CMSPCP y a los Jef~s 
Inmediatos 

APRO 

CMSPCP 
SJ 

.': Recopila y presenta 
\ '.(CSUitodos ~la CMSPCP. 

12 

14 

15 

APRO 

SI ts apto y Jo!. re soltados dan 
olf,en a unJ o'etenión de 

ncc~si~d~ de capocH.aaón~ 
ipllci proceso de formil(f4n 

(C)!ltitlú~ y I!'SPL'<icl~ilJdÓI't 

CMSPCP 
APRO 

e FJN ) 
- - -

,,u.; 

' 

l lnrormadón de- éXpédiMtes 
é fndrumtHo de- évatlladón 

del tfCSCniJ)C(II) 

----------
l~rmad'n (Je tJpedtentes 

e fc\s trutnento dt evaluad61\ -
l~n.tmenlos dtevt!uad6n] 

deldu~~.! 
·- ---· 

R.e~ultdúc.~ de 1~ cva!u;,ción 
d~l dl'~énlpPñO 

R~wllad~ dl! Id wdlui!tión 
del deh:•np.e~o 

- - - -
(-~-' 
\.V 

Apila prO(.~~ dt 
déUrtollhy 
prorn_O<idn 
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Procedimiento: De la Evaluación del De.sempeño 

s¡ resuhi no Jpto, se podr~ 
cvalua' h<~SI~ Cfl dos OC:.lslonc-s 

m4$. No podr~ n·r e-n un tfrmino 
menor de lS.dfa~ a p¡rlirdequc 

S(' lt (f(',O a CQOQCP.t los 

(e~urt.:xtos .)1 polk~a 

16 re 

! 
Si aun asf no resulla apto 

aplk~ subslstcm~ de 
Separación y Retiro anexando 

los resu1t.1dos (11 KardP.X 

17 PC 

J 
SI resultó no apto en IM 

evaluaciones del 
ócscmpcno, se notifica al 

OA, para que aplique 
subsistema de despido 

CMSPCP 
L.!!!_ ___ ___ APRO 

Ht<ibe llotitkt cl6tl y .J~pllu 
~ubslste-mJde despido 

¡_9 ______ ,_--~0~A~ 

,---------
Notifica al SfiSP baja del 

servidor público de carrera 

---
' 0 API\0 

! --
R<Xib~ notific.aclón y 

registra baja del servidor 
público de carrera en el 

Kardéx 

21 SEISP 

! 
Presenta tnformu. manv1tesde 

¡vanee de f¡ evflu;;clón del 
desemptt.o a la Academia 

Nadoniil 

22 APRO ----
! 

R<<lb< Informes mtnluales y 1 
cruu la tnrormaclón de melis 

del ílnexo 1.fcl conve:nlG 

23 SfSNSP 

¡ 
,--------I-----" 

Código: DSPC- PR-008 ' : 

Katd,.v 
(Rew1loKJos d~ la fvJfvJc lO:t 

- --- ---"\-
.\ 

~otiflc-¡dón 

(.t'duf., ún;c.;a dt" ldtoOtifludOO 

----------- -

Clifoor..e mens:\ot,., dt tesl/.\f4Qs d-:-] . 
fa f",'IIIR:(I&l<f.tl dn:tf"l~l\o 

~--------------

W<!tM-tll'IMtutldo!rts~úado.sd.e 

·~ f"o'l'lo"l(t(.o dfld'ti$>-rl>f~ ------

. \ 

.:. 

··: 

··-- - ·· RESPONSABLE CLAVE --
AREA OE PROfESIONAUZACION APRO 
COMISIÓI>I MUNICIPAl OELSER\11CIO PROfESIONAL DE CMSPCP 
CARRERA POliCIAL 
COORDINACION DE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO CCyA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DA 
POLICIA OE CARRERA PC 
SISTEMA NACIONAl SfSNSP 
SISTCMA CSTATAl DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIOAD SEISP 
PUBliCA 
SUPERIOR JERARQUICO SI 
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,_, .) 

•• .• 1 ¡t 

Historial de cambios 

Revisión Fecha de 
Número aprobaciqn. 

-

Descripción 
de· Cambio 

.. . •:· 

. .. ·· 

-

\ 
\ . 

. . 

. ~ \ · .. 
. '.· 

1,. ' ·,, : ;4 

· . .. 
.... \ .. ·. . .. · 

\ .• 

: 

Motivo(s) 
-~ 

-----
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Número 

Procedimiento: De la Evaluación del Desempeño 
·-----'-1· 

Código: DSPC- PR-008 ' '1) 

. ) 

l: t\t~h'. ,, · • :. , ; rn u!•' 

Anexos 

N~mbre y clave del documento 
' •. 

' 

' .. \\ 

' 

\ , ·' . 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Evaluación de Competenc~~s'E3asrétis · 1 
- -Área Responsable del Procedimiento: Dirección de Segu(;lgad Pública Municipal 

Código: DSPC- PR-009 o _,·!·'' 
'------------=--------·---····------. . - ··---··-----

··~·f(\1 :J :: , 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó: . 

ARMANDO BELJRAN TtNORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDE~A'$, TABASCO 

·. . : ......... ~. 

-

Fecha de documentación: 20/08/2019 
-- -·· 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia Asignada 

--
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, .. 1 \! r ~ 1 1 • • 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Evaluación de Competerw!.Fl~ ~?.si<::a~'·· 
Código: DSPC- PR-009 "·.~, ~~ ~~ ~.·., _· __ . .:::...!. __ __j 

Objetivos: 
' 1 ••• f .r 

·' 
Determinar el mecanismo y el sistema de Evaluación de Cotnpetericiéi.S. Básicas del 
Personal del Servicio Profesional de Carrera Policial que conforma la Dirección de 
Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• AC 
• APRO 
• CMSPCP 
• CCyA 
• DA 
• PC 
• SESNSP 

Marco Legal: 

. '• \ ... . . . ' . ·· .. 
'• 

' ' 

Academia o lnstitúto· 
Área de Profeslonalizéqión 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Coordinación·de.Capacitación y Adiestramiento 
Dirección Admlntstrativa · \ 
Policía de Carrera : 
Sistema Nacional '· · 

·• .. 

. 
Constitución Polltica de los Estados Unidos M~xic~mos · 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad' l\úb1.!9~ .. · . 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 \ ·· ·· 

\ ·" .. · ·. :,. ..... 
Referencias: · .... · . . 

Gufa para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Coordinación de 
Capacitación y Adiestramiento, área de Profesionalización, Policía de Carrera y a la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~~~~I~;~;~~~~··.v 

~·.~ter:tt·rp¡ ~ · · ·1 

F ______ Procedimiento: De la Evaluación de Competencias Básicas 
~ Código: DSPC- PR-009 " ¡,- ,,, , 

~----~~-----------·.------------------~-----------------.,------------. 

Comentarios 
Paso Responsable Descripción de Actividad Nombre Y clave del u/y 

número documento de trabajo Observaciones 

1 APRO 
~labora :· ' Matriz 
competencias básicas 

Lista de PC, con CUIP, 
Evaluación de 
conocimientos 

de Técnicas de la función 
Policial. 
Básico de computación 
y paquetería 

l--------~--------~------~----~------~-----------·-----l-------------4 
Solicita 'a la Academia o 

2 DA 
Instituto .aplicación · de Convenio 
evaluación ' . · de Oficio de 
competencias . : .. ·. ·básicas_, Listado de PC 
anexando listadq. de PC. 

solicitud Mediante 
convenio 

\ -------1-----------~~~--~~~~------~------~---------~----------~ 
Recibe solicitud y programa 
la evaluación ·.._ . . , de Oficio de solicitud 
competencias básicas ' , ~n Listado de PC. 
coordinación con la CCyÁ' . ,~ .. 

3 AC 

Notifica a PC acudir '& · · 
4 CCyA realizar evaluación de .Oficio de notificación 

competencias básicas 
~----~----------··1---------------------+----------------~~~--~--~--: 

Evaluaciones de: 

5 AC Aplica evaluación. · 
Instrumentos de 
Evaluación 

1.- Conocimientos 
generales 
2.- Técnicas de la 
función Policial 

3. Básico de 
computación y 
paquetería 

L_+-__ _t _________ _.L_ _______________ __ _t ______ ____________ _I_ _________ _.J 

~ 

'l ))( 
<• /(1 

FF.CHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

¡__ ____ _ 

\·~~3~~t~·.·~~~~;Y!J~~ 

·'.~f:~Jl~c·rlt~ . 
; ¡ 

'1 ... 

'! 
i. 

Procedimiento: De la Evaluación de Competencias Básic~s-;'·" ·----] 
Código: DSPC- PR-009 ... ..,... ] 

~---~-----~-------------------.---------,~~-~----~ Evaluaciones de: 

6 PC Realiza evaluación. 
Instrumentos de 
Evaluación 

1.- Conocimientos 
generales 
2.- Técnicas de la 
función Policial 

3. Básico de 
computación y 
paquetería 

~-----!------+-------~---·---- ·- ------ ·-------1~-:-----;----:---:-1 
Acta de cierre de 

7 

8 

9 

AC 
CCyA 

AC 

CCyA 
APRO 

Elabora el acta de cierre de \ 
la evaluación del grupo · Acta..de cierre 

Recaba resultados y lo~ Expediente con 
presenta a la CCyA Y resultados de las 
APRO evaluaciones 

Recibe información 
resultados de 
evaluaciones. 

~~: Oficio con resultados 
de las pruebas 

examen que da 
cuenta del número 

de personal 
evaluado, fos 
incidentes que en 
su caso se hayan 

presentado 

Integra en matriz de 
evaluación para la 
permanencia y en 
expediente por 
Policfa los 
resultados de 
conocimientos 
generales y técnicas 
de la Función 
Policial, 

----- - .. - -------f---------:---:----:-:-----1---·-- ---------+-------~ 
Concentra información 

10 APRO matriz de evaluación 
competencias básicas 
envía a CMSPCP 

en 
de Matriz de evaluación 

y para la permanencia 

r------'--------'--------- _______ .. 1 __________ .1...,_ _____ ____, 

Ar,/ /'7 
FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 753 

11 

12 

13 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Evaluación de Competencias Básicas 

CMSPCP 

APRO 

APRO 

Código: DSPC- PR-009 

Recibe información en matriz 
de evaluación de 
competencias básicas, 
revisa, valida y devuelve a 
APRO \ 

Procede a solicitar la . carga de 
los resultados de '. las 
evaluaciones en ·el ·Registro 
Estatal de Personal . ·, de 
Seguridad Pública (Kardex) · 

.. : \ 

Matriz de evaluación 
para la permanencia 

Matriz de evaluación 
para la permanencia 

Presenta informe · de Informe mensual de 
avances en la evaluación de resultados de la 
competencias básicas a: ·la 'evaluación para la 
Academia Nacional permanencia 

Recibe informes mensuales Informe mensual de 

14 SESNSP 
y cruza la información de resultados de la 
metas del anexo técnico del evaluación para la 
convenio FORTASEG ~ · penil~llencia 

..• 
} 

~--------·-------r~----~~------~~-+~~-' ~\~--· --------~----------~ 
¿Los resultados son aptos?.. . · · · .·· 

15 

16 

17 

APRO 

CMSPCP 
CCyA 

CMSPCP 
CCyA 

NO: pasar al procedimientd· R~_su lta??s de la 
18. evaluac1on . 

SI: Integra al expediente 
Si es apto y los resultados 
dan origen a una detección . . 
de necesidades de .Resultados 
capacitación, aplica proceso evaluación 
de formación continua y de 
especialización. 
Si es apto y los resultados 
sirven como indicador para Resultados 
un desarrollo y promoción, evaluación 
aplica subsistema de 

de la 

de la 

Aplica proceso de 
formación 
continua y 
especialización 

Aplica proceso de 
Desarrollo y 
Promoción 

l...j-~-__~.. _____ ..Ld=-e::..::s:.=a:.:..:rr~llo y promoción. 

rY 
FECHA: AGOSTO 2019 
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26 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

. ~·~~}t~!;::·~: ... ~~;f,=.i~ 
: ~· :~; r~ :~ t·· · t, ~ · : . 

Procedimiento: De la Evaluación de Competencias Básféas 

'-----------C-=-o-=-· d::..:i-"!g..:...o.:._: D=-S..:....:._PC..:...-_P.:._R:....:.--=-0-=-0-=-9--- -----''·"-· _ _, 

AC 
Recaba resultados y los ~:~~~~~e de 
presenta a la CCyA y 

1
• t 

APRO cu~sos, . 1s a 
as1stenc1a 

con 
los 
de 

l-------1f------ ----l·-- ·------------l----------+-:-------:--:----1 
Integra en matriz de 

27 CCyA 

28 CMSPCP 

29 APRO 

30 DA 

Recibe información de 
resultados de cui'?O 
capacitación y envfa 
CMSPCP 

de Oficio con resultados 
a finales del curso 

Recibe información ·. de 
\ '· 

resultados de cursos. 'd~ Expediente 
capacitación revisa, valid~ lesultados 
y remite a APRO 

con 

evaluación para la 
permanencia y en 
expediente por 
Policía los 
resultados del curso 

- -----------1----'-----------------1-------l 
Lista de PC, con CUIP. 

Elabora Matriz de Eval~ación de 
evaluación de ·con<;>cimientos, 
competencias básicas>, ~ Tecnicas de la función 
informa a la DA ·. polici~l; 

Básico · 9e. computación 
__ .... ~:---....,.----,--.,---:---+yL· .L p;a.:..:.lq.::Liu::...:e:....:.'te,;;.;r""'_ía::...:·----t---------1 
Solicita a la Academia o 
Instituto aplicación de 
evaluación de 
competencias básicas (en 
las áreas no acreditadas 
previamente), anexando 
listado de PC. 

Convenio 
Oficio de 
Listado de PC 

solicitud Regresa al paso 
3. 

1-·- -- _________ _L_ __________ ..__ ________ -t---------j 

TIEMPO TOTAL 6 Mes.es 

l__-j!J!t-_________________________ ___ _._ _ ___ .... ____ _ _ _ Av ______ /¡::; 

( 
FECHA: AGOSTO 2019 
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··. ' 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.v(w~?Pi;~~~\ .:. /i~ \/f:?'/ 
¡\ ::.~ / » f,"c r ·:r \ ~ . 

Procedimiento: De la Evaluación de Competen~ll:is' Basicas 
1------- - -

Código: DSPC- PR-O_Q . ...:....9 _ ______:,' ' ·:::------,;n---' 

"· e INiCIO '\ 
-.--j 

Elabora matriz d~ 
cvoluodón de Competencias 

lláslcas. 

APRO 

3 AC 

------·-

Ofi<io de ~nlkjtudy lt\tado 
rfl• «'r ----··-' 

Notifi<J ,lPC .,c;udir.lreallltlr c::--1 
e\ralll.tdól\ dé Hab1UdadM, _on_c_ll'J de Notlft.' 1dón 
desttezu v conod.-r.~Entos 

CCyA 

PC 

ln!otnJntMtn~ de PY~:utlclón 
,t,. h>hifi<i:t-rl•~ A.....:; tr,.·u• u 

ln1trumentos de e'latuaclón 
de Competend¡s O~sfn.s -----

Elabor~cl Actadetierrede L Act>docfortcj 
la evaluación del erupo --- - - ----

fxpedlente con resvitados 

''. 

Recibe Información de 
resultados de las 

evaluaciones 

CCyA 
,_,9'-----,---PRQ 

~ 

10 

Concentra información en 
matrl• de evaluación de 
Comp•tenclas B:lslcas y 

envla a CMSPCP 

/\PRO 

.-
Recibe Información en 

m~triz de evaluación, revisa, 
valida devuelve a APRO 

11 CMSPCP 

Procede a cargar ~n él reginto 
• t~ldon¡J de Persont~ l de 
\ Seaurldid Nb~(• (k~rdex) lo!, 
·resultados de tas tvJ!uadonc!. 

12 \ APf\0 

PrtÍent~ Informe de aviu1c.es en 
• 1.> evJiu~ción ;¡l SfNSP 

~ . ~~--::-"",-,------1 
·. ' .. ~ ·\ \ 

13 .•: i': • APRO 
\ -.. .<:-· .. ··J'· •. 

' ': • · Re,lb~ IJ!fpirf\n' ~ensui1H Y 
ccu1• J• klfOjm~fór> de meta. 

. del itnbo téc:flico'del .convt!nio 
•. . , \fORT.A\f.G 

\ , 
14 SESNSP 

SI es ~p;:oyJosr~<Jta6cn dan «'¡en • 
\N {tH<~ dt nt<tf-414tt dt 

tap.t<)U(1Gt\,2p.'tuprocesot!e 
fou?~ .. M,iJn tcll'!tinuJ y do! ~"fp«_Q!i.tadón 

1- -
CMSPCP 

16 C(yA 

n •oo; o~ptl) ,m tHuludos Si~HO«<O 
lnd~•.XV ~'·111'16tslltoi'9V 

9fo.'l'~ •• ,:iusubt.istMUlt 
d.f'uuo-loypromocf&\. 

17 

CMSPCP 
C(yA 

e FIN ) 
-~ 

••• ,;· O(l<tO coo (~~Oh~Jo~ de f3s 

evaluadonés 

M atril de evatvaddo para la 
perm¡nf!nda 

1 -~me:ns:ua1es L_. ___ _ 

lnforrr.os men>u•Jes 1 ._ ____ . __ _ 

R4:"Suftado~ d~ fa ~v<!lucK!ón 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Procedimiento: De la Evaluación de Compet¡~i;~;~~t~-s-+' J==---l 
Código: DSPC- PR-009 

Si rcsuito nn ~(redit.,cJo en lAs 
evaluaclonu, notifica a la 

CMSPCP 

·.....-.·-·--

18 APRO 

l 
Rédbe notif~Udd<t, tfvln 

rts.utladO$ no aprobatorios y 
i\ltori:a capacit~t~6n en '•!> ~re a!> 

no ó!CtCdit.;das, rtoUfic.l .l APKO -- --
19 CMSPCP 

1 
~-·-· 

Recibe- ootifi(Jctón y efaborJ 
Matñ1 para (.apaciMción. 

?O 

! 
APRO 

Solicita a la Academia o 
Instituto imparlíción de 
cur>o de cop~dtoclón. 

21 OA 

! 
flecib~ lOikJh.:d y ¡;:ro¡r¡ma el 

e u: so de (apJcitadóo en 
coordlfl.)Ción co.o 1,, CQtA.. 

22 AC 

1 
Nutifit·aa PC awdrr a cu•sot.!c 

CJI)JCitJd ón, 

23 CCyA 

! 
Imparte curSI) 

14 AC 

! 
Realiza curso de capacitación 

25 PC 

! 

,,-

L o r.clu d i!! noeu:wtlón. 
~hlrltdtMI~<I~dd 

.V....m!II'JI4'1 ------

-

Oficio de solicitud, 
listad() de PC con CUIP 

-------
L 

l p ro¡rarna de c.apacitación 
Prot'JntJ de estudio 

(' 

., 

recaba resultados y los 
enta a la CCyA V Al' RO 

6 AC 

27 

Recibe lnform~clón de 
resultados de curso de 
capacitación y envfa a 

CMSPCP 

Elabora matriz de 
evaluación de Competencias 

Oá~icas e informa a la DA 

29 

FIN 

'RESPONSABLE 
Academia o lnslilulo 

~-'A<ea da Profesiooalizaclón 

,) 

[ 

RuultildOi Hntte¡ det 

--
úpl!dicrHc (Ofl ttsultados. 

CQf,\'tn.'c>. 
or~o dt sol".clt\Jd. 

Unlo&de PC c:on(U,P. 

- - ---------

-· 

Comisión Municipal del Servíeio Profesional de Carrera 
Pol!c!al 
Coordinación de Capacitación y Adieslramiento 
Dlrecc!ón Administrativa 
Pollc!a do Carrera 
Sistema Nacional -·-

CLAVE 
AC 
APRO 

CMSPCP 

CCyA 
DA 
PC 
SESNSP 
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. ,, ., .. "' 
.. :1¡1.· , 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~ 
)5 

Procedimiento: De la Evaluación de CompetenoiaS.;a~~iAas· , '! 

Revisión 
Número 

Código: DSPC- PR-009 ; ~ 
l /; 

1), 
.) 

Historial de cambios 

Fecha de 
' ___ apr~bación 

·. 

Descripción 

' 

'·' : 
.... \ .... 

; ·: 

de Cambio ---

-- -

-----------

\ 

· .~:· 
'< 

.; ' . ., 

.i \ 

__ Motivo(s) 

·-·-·-
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Procedimiento: De la Evaluación de CompetenélkíS:BasrM:is ' 

-------=C:..::ó..::.d.:...lg~o..:....: D=.S=..:P:-C=.-_:P_:R..:....·-=-00=-:9:....__------:--:-:~! _ _ ___ .) 
1 ¡; 

·. 

· ·\ ' ii ·' · . ¡ • • :. • • ( ·" 

Anexos 

\ 
· .. ~· ... \\ 

\ 

.. ·· 
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.. 
~;~,(~ú:{i~(:l~i 

Pro.ced imiento: De Evaluación de Control y Confianza .. pflr.q. ).q¡.l?;~rfDaner;tcia 
Área Responsable del Procedimiento : Dirección de Seg}.Jridad' PUhlica Municipal 

Código : DSPC- PR-~10 
, 1 

·j ,", ' :'Jr'• 
,), , ) 

"' t\• · · u ·· , ~ . IJld ' 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE· DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
' 

Revisó~, 
.. . ' ·. 
~ 

.. 
j 

' 
JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBJ..:ICA MUNICIPAL 

' 
Aprobó: . ~~-":.. \ 

·. \ 
:.,r)~ ' . 

• 
, ..;.• \ 

' 
ARMANDO BEL TRAN TENdRIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARo"ENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 20/08/2019 
- -
Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 
-- ·· 

Copia Asignada 
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,-------------- ·,· ~~:-~;;1~' .. rP ·~ : . . 
Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza p~r,a la ermanencJa .. 

Código: DSPC- PR-010 , ,; :, 
(-1 , • 'l·i 

Objetivos: " 

Determinar el mecanismo y el sistema de Evaluación de Control y Confianza para la 
Permanencia del Personal del ·servicio · Profesional de Carrera que conforma la 
Dirección de Dirección de Seguridad F?ública Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco. · 

Glosario: 

• CEECC 
• CMSPCP 
• DA 
• DSPM 
• EC3 
• PC 
• SEISP 
• SESNSP 
• EC3 

Marco Legal: 

. . , 
) ' .. ; ~· 

\ ' 

Centro Estatal de Evah.Jación y.,Control de Confianza 
Comisión Municipal ~el S~~ieio .Profesional de Carrera Policial 
Dirección Administrativa, ·· · ··. ' . 
Dirección de Seguridad. ~ú~lica :Municipal 
Enlace de Control y Confianza \ 
Policía de Carrera ' .. . .\ \ 
Sistema Estatal de Información. de SeiQuridad Pública 
Sistema Nacional ·. :· \ 
Enlace Control y Confianza ' ~ \ . ·. 

..... ': •' 

... ' ,~, ·: ' ·. ·,., \ 

! 
· ......... . , 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós··· 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Área de Profesionalización, 
Enlace de Control y Confianza, Policía de Carrera y a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial. 
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Paso 
número 

1 

2 

3 

4 

~:e~~~t~; D~~.:k~. 

Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza ~·~:~~1tft>~~~anencia 
Código: DSPC- PR-01 O ,' '· ; 

!'), 
.1 

i l ·· ·· 

Comentarios 
Responsable Descripción de A~tividad Nombre Y clave del u/y 

documento de trabajo Observaciones 

EC3 

DA 

CEECC 

DA 

Lista de PC 
1.- Evaluación 
Toxicológica (cada año) 

Identifica al PC 
en las pruebas 
de confianza. 

a evaluár 2.- Médica 
dé conth)l 3.- Psicológico 

4.- Evaluación 
Poligráfica 
s:._ Investigación socio 
~conómica 

\ 

' \ 

Solicita mediante convenio· 
Convenio 

a CEECC, aplicación de Oficio · · de 
pruebas de control de Listado.;d~ .pc 
confianza con listado de PC . · .. . . :t\ 

·. 'i ' .·· ; 

Notifica a DA realice el . · 

solicitud 

pago por el total de PC a Oficio de notificación 
evaluar. 

Realiza pago a favor del 
Secretariado Ejecutivo del Comprobante del 
Sistema Estatal · · de D . 't b · 
S .d d P bl' t'fi epos1 o ancano, 

egun a u ICa .Y no 1 ICa oficio de notificación del 
que se ha realizado el de ós't 
depósito a CEECC e P 1 0

· 

informa a EC3 

Se aplica cada 3 
años para 
personal 
operativo, 6 
meses antes de 
que expiren los 
Certificados 
Únicos 
Policiales, y 
cada 2 años a 
mandos medios 
y personal de 
gabinete. 

Se señala el total 
a depositar y el 
número de 
cuenta bancaria 
para recepción 
del monto. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza para la Permane.ncia 
Código: DSPC- PR-01 O 

.--- ---~---------~----------~-. ~\ ----~----------------~------------. 

Paso Comentarios 

número 
Responsable Descripcipn de Actividad Nombre Y clave del u/y 

documento de trabajo Observaciones 
l-------1--------·- -f-

Solicita remisión de carga Relación del PC a 

5 CEECC 

6 EC3 

7 CEECC 

8 EC3 

estructura dei 'PC a la E03. evaluar en control de 
Con la documentación confianza. 
respectiva. · . Documentos 

·oersoriales del PC. 
Remite a CEECC carga P!icio de remisión. 
estructura del PC a evaluar ((.arga estructura. 
y requisitos solicitados. . .. . Dgo~mentación 

personal del PC 
Cªlen·qarización para 
.evªJ.uaojones. 

Recibe carga estructura LiS(~'do . d~ PC para 
para aplicación de pruebas· ·1.- Eyªli.Jación 
de control de confianza. Jqxicológic~ (cada año) 
Abre expediente y Notifica 2.- ~éd}q,?,l} ' ._ 
a EC3 calendario para 3.:.... P~icológido 
evaluaciones. 4.- Ev;:tluación 

Recibe calendario para 
aplicación de evaluaciones 

Poligráfica -
5.- lnvesÜgación socio 
económica 

y notifica a PC acudir a Calendarización y 
realizar pruebas de control Oficio de notificación 
de confianza. 

~------·----------~--------------------L---------------~~----------~ 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

· 9 

t! . 
---- ··- -·- - . l 

Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza p~ta la Permanenclfl 
Código: DSPC- PR-01 O '' 

: .• r•lJ,· 

Responsable Descripción de Act' 'd d Nombre Y clave del 
.. · rvr a documento de trabajo 

Comentarios 
u/y 

Observaciones 
Pruebas --de: 
1. Evaluación 

CEECC 

' \ . 

¡ ~\ .. 

\ \ 

Aplica pruebas de cont'ro'J.. y 
confianza -·'{;, \ 

'> \ 
'• ;.';";_\· ,, . 

Pruebas de Confianza 

¡- .• 

.. 
_! ; 

Toxicológica 
(cada año) 
2. Médica (cada 
3 años) 
3. Psicológico 
(cada 3 años) 
4.Evaluación 
Poligráfica (cada 
3 años) 

'.:. \ .. ... \ 5. Investigación 
·· ' ' '7;'."1': .... \ ,.<·;. \ Socioeconómica 

\'' . . · : ~J~·. ·_ .. \ :...\··.. (cada3años) 
~----~----------~----------------~-4 \.\ ' ·~,~~-~~)-------r~P~r-u-e~ba_s _____ d_e~: 

\~.'·\~if.:·, :~' · .·· 1. Evaluación 

10 PC 

\.. · ·· Toxicológica 

Realiza pruebas de control Pruebas de Confianza 
y confianza 

(cada año) 
2. Médica (cada 
3 años) 
3. Psicológico 
(cada 3 años) 
4.Evaluación 
Poligráfica (cada 
3 años) 
5. Investigación 
Socioeconómica 
(cada 3 años) 

11 CEECC Recaba resu ltados 

~ 
informa a EC3 

---- - ·-- - - --··------· --·--------------------'-----------------'------------.J 
?/ 

1 

e Cedula de evaluación 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
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,./ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

·: t.r~: 11 r·r.~; .... :·: ,:·,5 

1 ' • 'l 
.-------------------------------------------

Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza.,para la Permanencia 
Código: DSPC- PR-010 "· ,, ,,, . 

.--------,-------------.-------------------r------------------,-·- - - -------·- · 

Paso 
número 

Comentarios 
Responsable Descripción de Actividad Nombre Y clave del u/y 

documento de trabajo Observaciones 
f---·-·---~----·----- ___ ___ ____:. __________ l-------------+:-----------1 

Integra en matriz 

12 

13 

14 

15 

DSPM 
EC3 

CMSPCP 

CMSPCP 

DA 

Recibe cedula de de evaluación 
evaluación en . sobre Oficio con resultados para la 
cerrado e . informa a de las pruebas. permanencia y 
CMSPCP en expediente 

por Policía 

Si el PC resultó no apto en 
las pruebas de control·· de 
confianza, notifica a Ja\ DA 
para que aplique 
subsistema de despido. · · 

Recibe solicitud, revisa 

Oficio de solicitud con 
cédula de evaluación 

\ 

resultados y . 
notifica a la DA para que . Oliqio de solicitud 

cédula de evaluación 
aplique subsistema de ··: .. '- .. .\ . 
despido. · · / ' .; -. ' · . 

. ' ; ~~ ... ;.~ . .. 
- ;:-::~: ·-. ..::....__.,...-, .. -:-. ..:..__ ________ -1--------------l 

Recibe notificación, opera b,ficiú' ·'de notificación 
baja y notifica a PC los Baja 
resultados. 

~---·---~·-·--------4--------------------~----------------+-----------~ 

16 PC 
Recibe notificación 
termina proceso 

Y Oficio de notificación 

Si el resultado es "apto", hace Notifica al PC la 

17 CMSPCP del conocimiento del PC dicho Cédula de evaluación fecha de su 
resultado para la próxima 
permanencia. evaluación 

...._¡_, ____ L..__ ________ _,c..._ ________ _______ _,_ ____ . _ _ __________ _¡__ __________ ~ 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.. ~ t:- ;t ~ .. ~ ~ .. ':;;;'F!;~~ 1:i"f:.:\-.. , 

··-tnt. ¡ ;~ ¡ ·' 1 
.------------------ -- lf . >J : _ _,_··,__-- , 

Procedimiento: De Evaluaci9~-~e Control y Confianzc{ para la Permaneri~ia 

Paso 
Responsable 

número 
.... ___._._..,_..__ . __ 

18 EC3 

··- "-" 

19 SElSP 

20 EC3 

21 SESNSP 

Código: DSPC- PR-01 O o. ·!;, 

.-- .-· 

Descripción de Actividad 

---
Solicita captura de 
resultados de la evaluación 
de contror de confianza en 
el Kardex del PC. 

Recibe resultados de la 
evaluación de control de 
confianza y cáptura en el 
Kardex .. 

.. 

Presenta informes 
mensuales de avances de 
la evaluación para · la 
permanencia al SESNSP 

Recibe informes mensuales 
y cruza la información . de 
metas del anexo técnico del 
convenio FORTASEG ·· .. 

-.--··- --· ··-

Nombre y clave del 
Comentarlos 

u/y 
documento de trabajo 

Observaciones 

Oficio de solicitud 
Resultados de la 
Evaluación de control 
de confianza 

Oficio de solicitud 
Resultados de la 
Evaluación de control 
de confianza 

Informe mensual de 
resultados de la 
evaluación para la 
p~i'(l1anencia 

' ' '· .. 
Informe mensual de 
resuhados de la 
eV.alu~ci<;'m para la 
permahencia 

. '; ·. 
~· ·. 

.. TIEMPO TOTAL 30 Días 

-- . 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~~~J!;'i;·.~--~~= \" .. 
··; r: en f ·~ /~ ~ ~ .. i. . l 

----·----.-------------=-.::..:...:.=..c.D..;,_ ___ -i-,----, 

__ Y.rocedlmiento: De Evaluaci~~--9~-Control y Confianza p'ara la Permanenáia 
._ __________ C_ó_d_,ig<._o_: _D_S_P_C-_PR-01 O . "'' 

e INICIO ) 

_ L ___ _ 
rdcntlfica PC a evaluar en las 

-

pruebas de control de 
confianza 

DA 

Notifica a DA realice el 
pago por el total de PC a 

evdluar. 

J 
CEECC = 

A~¡J i it<t p.1go ;1 f.wor d t l 
Secretariado (jec-utivo del stlttm3 

rst.1ta.l de Seguridad fJublka v 
not:lflca que ¡e ha reallndo el 

deP6,ito a CEECC e infouna,) rn 
4 nA 

! 
Solldtil remls!6n de carca 

ntrvctura del PC a fa EC3, con fa 
dooument.)d6n rP.-spec.tiv,., 

--
5 CÉ.lli__ 

! 
Remite a C[f.CC carga 

estructura del PC a evaluar y 
requisitos solicitados 

----~ 

6 EC3 

Convenio. 
Ofi<lode SellcíiUd. ------

:;:::;::;;;: 
~t\U .. 6 

lf~!:f·cto...~~f) ____ .----

J ---
Rt<lbec<JrgJCStrliCtorJpJt~ e (, d ~ d -] 

Jpii<Jclón de prucbJs de- control r:~'!~ .. ~~ ... ~~e 
de (onfian1a, ab:e t xpt!diMte-y --
notifka a (Cl t i c.alendar1o para -

evatuacrone$. 

7 CEECC 

Realiza pruebas de con'trol 
ele ccnnanza 

10. PC 

.:. l 

E
. ccaba resultados vi~ 

__ prc,cnta a EC3 

CEECC 

Recibe Cédul~ dP. evaluación 
en sobre cerrAdo e informa a 

. ' .:. . ' . CMSPCP 
-~~---. ·-"'Tñ'rsrn 

12 
..-:¡-:---~1. 

EC3 

• S1 el PC tn.ulto 'llci Ap1'o" en la<~ 
:.pn:~btsdt c-:n11o1 dec<il~.tnu. 

Oficio de sofi<ita.1d coo 
cldula de ev.a!ua<iM. $Oii(ita ata DA para que art;-que 

~~ $1JbSI~hUf'J.)d l) ~"'~iJ~o. - - - ----
13 . . CMSPÍ:I> 

..-:-· .- ,. . . !' "> ... ·:· \ . 
R~cibe .so:'..::~vd,re\~.resu:tados V 

r.otif1c.)a'"o-. 'p~;~ que aptfq~te \ · · .. 
5Vb~tst;'m ,J de dt-sPidó." · 

•. . :· f7.,.--·-·.1-l.·.,.,..:"'.-'=;:;;l 
1~ \ CMSPC 

: \ . , 

,,.· 
Rt<lbe notit~UcJ6.n, o~ra la b,a.Ja v 

r1otifk<.~ .~ PC :os t(~lftt~os. 
· . .. · 

15 OA 
"----~----¡; "'·-··~-:-PfOCflO. 

--__,.----"''"-' 

Ct dula dt tvaluadón. 

~-------------

l ••iH.'" 

RESPONSABLE 
Conlro Estatal do 
Evaruacfón da Control y 
Confianza 
Comisión Municipal del 
Servicio Profesional do 
Carrera Policial 
Dlreccrón Administrativa 
Dirección do Seguridad 
Pública Munlcloal 
Enlace do Control y 
Connanza 
Pollofa do Carroro 
SJ5tcma Estatal do 
lnformacrón sobro 

CLAVE 
CEECC 

CMSPCP 

DA 
OSPM 

-- ·-
EC3 

PC 
SEISP 

-

.---[--~=-
R~tlbc catendar!o par.l 

3pllcaclón tic cvJtvad<lflCS v 
notific~ a PC >.cudlt a te-allt.u 

pruebas de control y col1fian2a. 

.J_7 ----.,.---'C::.:M;:,:S::_PC;::P_, 
Caff'ttdMi:l,lCión v 

__ SOJ¡_~d_!~bllca 
Sl•t•m• Nacl<>nal --SE-SÑSP 

... ..,.;.t'l,..,t,(,,.. .. ,or 
'-------· 

h--.\1\J.M;fón to~icu:c"-'·•·1 · 

f.!~d1U. 

P(..:0'6fie&. 
t.n\OOM Ptd uJ.Oc,¡ 

~-------

Sotlcita upt\:r4d-c r~s.ult.,dosdc r.a 
1\•.a!\.l~idc\dt c~ntrol yco:<~fflnn tn 

<!IS..thf('Jtcr('lvc. 8
- ----·-

fk io de $Oliótud, 
___ a_e-~tados. de la 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

24_.ol.( l \•' ¡ :•:'>.Ú-· 
· ·~ ¡: •l"¡:j ;:~~~>,:;,-~'-"' 

Procedimiento: De Evalu_~~ión de ContrOTY_c_o_n-fi-an_z_a_p ...... ~4r~1-á--~fri11·-n-en-cr-:-.~a-

P1e5enta rnformes memuilles dr 
3VJ(I( (' de fJ ('VJttJJCIÓI' d~ 

control ycontk'mJ 31SESNSP 

20 (CJ 

J 
Rcdt..c iMortnes mcosua!cs y 

cnn3 fJ fnfo.rmOJción de 1Mt.l$ 
dt>l .1ne.xo t~Mfco deJ eonvMlo 

FORIAStG 

21 5ESN5P 
'------------

l 
C._FI_N _) 

Código: DSPC~ PR-010 • J ...... ·J 
. ~. 

: ;: 1:r-

ll'lfotl'l'.~ n'.f:o'Uual6t ,::.:dos[]• 
la c:-a!'!. .. ")l)ór, d~ ('(lntr~ dt' 

.. <M-'W>ll 

- -·-----·-
-- .. 

RESPONSABLE CLAVE 
~o Estatal de Evaluación de C<>ntrol y Conflan~ CEECC 

Con>lslón Municipal del Servicio Profesional de 

\ _ \ 
CMSPCP Carrora Policial 

mrooo!On Admin straUva DA 

L:.,,.,,_.,, ~: ;~¡~Jv.~ J 
la€\'i1uaci&\~~~::~·; · .. · 

• . O!'-•~~!'.d.~J!.U..'1.g~_P_!!2!!s.• Munlcl~l ____________ ____ !_ISPM ____ 

,_~nlaee de Control y Connanra EC3 
Pollera de Carréra pe 
Slalema Es tatal d• t.nformaclón sobre Segurtdad srui'--

----- ' Públ.lca 

~- .. 
. · .' '· . \ · .. 

S~~m_a NacJ~nal SESN~ 

' '\ \. 
.; .. ~···~ . 

. •... ~ \ 

FECHA: AGOSTO 2019 
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/Í 
/ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Evaluación de Control y Confianza para la Permanencia 
~_ ______________ Código.:_QSPC- PR-010 ,, _;·y., 

-
Revisión 
Número 

Historial de cambios 

Fecha de ·_ 
aprobación - \ 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

1--------~1----------+--'T-. --'---~-~---------------- --·------ ----- --- -------1 
'· ~. 

' \ 

. "; \ 
1 

\ 

__ )'<''\,\,_ 
'("'-:':;...t1~~¡ . \ 

. . .e~· ... ~ 

; ;:' ·- -.~~~~) .. 
' ;· . ..- · 

FECHA: AGOST0)!019 
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DIRECCIÓN DE: SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 770 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

P rocedimiento: De Evaluación de Control y Confianza para la Permaoe'hcia -----
Código: OSPC- PR-01 O . .... .. "" .,, ·- --

L_ ____________________ ~~~~~~~--~~ 

Número 

t-------
-· 

\ Anexos 

' Nombre y c lave del docum-ento 

·, 

-- ' ·, 
1 

\ 
~ ., 

\ : 

.. 

. \ . 

-

·----

\ •. 
\ 

-·· 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promo.d.ión 
Área Responsable del Procedimiento: Dirección de Segür dad Pública Mun1cipar 

- - Código: DSPC-PR-011 ° 
....... .....,... .. ~~~--. - . •:• ·' ' ' ' 

Elaboró: 

. GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL.DE CARRERA POLICIAL 

- -· 

.Revisó: 

. ' 
JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 

DIRECTOR DE SEGURIDAD.RÚBLICA MUNICIPAL 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL D~, CÁRDENAS, TABASCO ....... 

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 

Copia NC1mero: 00 
·-·----~ ... 

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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... 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promo9}tli:VH:. • ¡'H' ,.1 '1 

Código: DSPC- PR-011 . ~ 
' 

Objetivos: ·· ·• 
. 'Í'' 

Establecer el Sistema del Asenso ;/o Promoción del personal d~í" Servibid"Profesional 
de Carrera que conforma la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 

Glosario: 

• APRO 
• CA 
• CEEGC 
• CMSPCP 
• CMHyJ 
• CPRO 
• DA 
• EC3 
• PA 
• PCSP 
• PM 
• SEISP 
• SIN 
• UTM 

Marco Legal: 

Área de Profesionalización 
Coordinación Administrativa 
Centro Estatal de Evaluación de Control y Confianza 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Comisión Municipal de H~nor y Justicia 
Candidato a Promoción 
Dirección Administrativa 
Enlace de Evaluación de Control y Confianza 
Policía activo 
Policfa de Carrera Seleccionado l?ara la Promoción 
Presidente Municipal . 
Sistema Estatal de Información dé S~guridad Pública 
Sindico 4 

.. • •• •• 

Unidad de Transparencia Municipal } \ 
' 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Policía de Carrera y a la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promocjqn.H~::--:.~:-~''.3 • 
-------Códig~: DS~C- PR-011 " .. . ~.,.._ •n ~ ~ !. 

L---------------=- :"¡ 
~.,~ .. '· 

Nombre y clave del 
.\'b! 

Paso .Com'(mtarios ufy 
número 

Responsable Descripción de Act ividad documento de ·observaciones 
t rabajo 

Identifica a cada uno de los 
PA que realicen funciones 

1 DA 
de manera análoga y con Criterios para la 
mayor afinidad, a cada uno migración 
de los Perfiles de Grado del 

-~olicía por competencia 
: - ' 

1- Resultados de la 
' formación inicial, ._ 

continua y 
·- especializada: 

11. Número de faltas 
de asistencia o de 

•, incumplimientos de 
; servicio: 

11 1. Sanciones y 
·. · ' correcciones 

' "• \ 

' ... ·. 
disciplinarias 

\ . . ' recibidas: . ' ' 

2 CMSPCP 
Realiza depuracióQ· ,_: de Criterios para la IV. Resultados de 
acuerdo a los criterios: . , • · : migración los exámenes 

' -.. toxicológico., 

' 
médico, estudio de 
personalidad, de 
conocimientos y 
cualquier otro que 
se les hubiere 
aplicado; 
V. Ponderación de 
su hoja de 
servicios, y Vi. 
Edad de retiro 
VIl Nivel académico 

,_.., __ 
·---·~-- -. 

V 
~~ ·1 FECHA: AGOSTO 2019 
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1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

·~~t;~j~:::·.!~~.~-~·.¡/~ ~ 
·~:: r r: tt <:.~~ . ( ... . i ,:., 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promoción-· ·' · t 
1--------------CÓdigo: DSPC- PR-011 · 1 ·-·-- -------·"")e---l 

... 

;---··-·- - ···- ~-··------.-·-----------,-- _.;·"-í·c=' "-.· -----·---, 

Comentarios 
~aso Responsable Descripción de Actividad Nombre Y clave del u/y 

numero documento de trabajo Observaciones 

3 CMSPCP 

4 PA 

5 PA 

6 PA 

7 CMSPCP 

Revisa -expedientes de PA Expedientes 
haciendo un cruce con los Criterios para la 
criterios para m!gración migración 

Si no cumple con el criterio 
1 aplida procesos de 1.- Resultados de la 
formación inicial ·. y de formación inicial, 
formación continué:} . y de continua especializada 
especialización .. 

, IV.- Resultado de los 
. . :·· exámenes toxicológico, 

Si no cumple corLel critéio médico estudio de 
IV aplica proceso de -personalidad de 
evaluación pa~a .. · · la C<?nocimientos, técnicas 
permanencia eh · · <' ,. lo Policiales y cualquier 
relacionado a las pru~_bas o_~ro _que se les hubiere 
de control de confianza · .. . · · apli~ado 

.. :Pr_oc'eso de evaluación 
':.\ _p_ara·la permanencia 

Si no cumple con el criterio·· 
VI aplica proceso de VI.- Edad de retiro 
separación y retiro 

Si después de cubrir los 
procesos relacionados a los 
criterios 1 y IV anteriores, 
resulta no apto, o alguno de 
los criterios 11, 111, y V 
solicita a la CMHyJ aplicar 
sanción 

Resultados 
aplicación 
Criterios 
migración 

de 
de 

para 

la 
los 
la 

FECHA: AGOSTO 2019 
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f. ·' .. . . 
v • - . . . . . · ·: 
¡~ , / ·1 ·, .·. · . . . \ . 

\. :ít~~~xt~U,, .• 
"·.:" ~~~-:·~ ·:- · ·.:· ~~ .. ~ 

( ~ E t.~ ;lt f;:;~, :· \ -~-
r----------P-r_o_c_e_d_i_m-ie_n_t_o_:_D_e_A_s_c_e_ns_o_y_/o_P_ro_m'~ ,--bción·~--- ·¡ ---

L__ _________ Código: DSPC-E._~-011 --~---- _:;, 

r-----.-------.------------- -.---·-

Paso 
número 

Comentarlos 
Responsable Descripción de Actividad Nombre Y clave del u/y 

documento de trabajo Observaciones 
----------------1 - - --------+--=--=--:-----:---------,----:-t-- -------l 

R ·b 1- ·t d · Oficio de solicitud 

8 

ec1 e so 1c1 u , rev1sa y S .. 
't . . d b . anc1on 

·eml_ ~ sanclon e aJa. Oficio de notificación a 
Not1f1ca ai,DA para operar DA 

~=~~ió~ notifica a PA la ~:~~~~notificación al 

CMHyJ 

t-------1-------+-----------+----- ---- -- 1---- ·--·----1 

DA Recibe notificaCión ·y opera Oficio de notificación de 
baja baja 9 

- ----r------------~----+-----~-------+--·-------4 

10 PA Recibe notificación ·de Oficio de notificación de 
sanción y termi~a proce~o baja 

-·----+-----------4----------:-----4--------- --I----------- -- --
Si cumple con los criterios, Ofipio de notificación 
notifica al PA ac¡_1dir a 11 CMSPCP 
cubrir el proceso de ingre$o Pr~C.~$o de ingreso 

Identifica vacante o puestO ·· \ 
CA de nueva creación par~ Plantilla ge personal 12 

promoción ~ . . ·· 
1------lf---------·---·-- - -t-=:--,--

Eiabora los instructivos 

13 CMSPCP 

operacionales con la 
siguiente información: 
Convocatoria; las plazas vacantes 
por categoría y jerarquía; descripción 
de los criterios selectivos; calendario Instructivos 
de; actividades, publicación de 
convocatoria, trámite de documentos Operacionales 
evaluaciones y entrega de 
resultados; elaborar los exámenes 
académicos y proporcionar los 
temarios de estudio y bibliografla 
correspondiente a cada categorla y 
jerarquía 

FECHA: AGOSTO 2019 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 776 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, __________ P_r_o_c_e_d_im_ie_n,.-t?: De Ascenso y/~ Prorri96ltinl· ¡ n ··' 
Código: DSPC- PR-011 

' ., 

.. 
.----.---- ----·-·r-·---------------------.---

Paso -- N b 1 d 1 Comentarios 
Responsable Descripción de Actividad o m re Y e ave e u/y 

número documento de trabajo Observaciones 
------~--------~-----------~~---~-----+------------~ 

Convocatoria 

' ' 

CMSPOP 
Diseña y publica 
convocatoria para concurso 
de oposición 

Requisitos para la 
participación en el 
proceso: 
l. Haber obtenido las mejores 
calificaciones derivadas de la 
formación Inicial, continua y 
especializada, y evaluación 
para la permanencia. 
11. Estar en servicio activo, y no 
encontrarse goz.1ndo de 
licencia; 
111. Conservar los requisitos do 
p~rmanet:~cia del procedimiento 
de \ reclutamiento; 
!V.-Presentar la documentación 
r.equérida pªra ello, conforme al 
prócedir.nlén'to \ y plazo 
establecido ·eh .la convocatoria; v: · CoJ.ltar. ,c;o~\ la. antigüedad 
necesaria <lehtro del servicio; 
VI. Acumula~ .· el número de 
créditos.a9ademicos requeridos 
para cada grado en la escala 
jerárquica; 
VIl. Tener su hoja de servicios 
sin sanciones ni correcciones 
disciplinarias; 
VIII. Aprobar los exámenes que 
se senalen en la convocatoria 
IX. Haber observado los 
deberes y obligaciones 
previstas en el procedimiento 
de ingreso, y 
XI. Los demás que se señalen 
en la convocatoria respectiva. 

Que tenga la 
siguiente 
información: 
- Nombre del 
puesto vacante. 
- Adscripción de 
la plaza 
-Descripción de 
la función 
general . del 
puesto 
-Jornada laboral 
--Pe1fil de 
candidato para 
ocupar el puesto 
-Fecha, Jugar y 
hora para la 
recepción de 
documentos y 
entrevista 
correspondiente 
-Fecha, lugar y 
hora de 
exámenes y 
" Requisitos para 
la inscripción y 
participación. 

------- --------+77-~------~~-~----------+-------------_, 

Identifica convocatoria dey Información 
15 recaba información 

requisitos y los presenta requisitos: 

de 
CPRO 

~------~------------·----------------------~---------------------L-------------~ 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Procedimiento: De Ascenso y/o Pro.rií&H'ó.ñ';-'; · i 1 •1 
Código: DSPC- PR-011 . l 

·r 

·· ·· · · · Comentarios 
Paso Nombre y clave del u/y 

nu, mero Responsable Descripción de Actividad 
documento de trabajo Observaciones 

16 

17 

18 

19 

CMSPCP 

CMSPCP 
DA 

CMSPCP 
DA 

CPRO 

Recibe información de 
requisitos y registra 
solicitudes de candidatos 
en la Matriz de desarrollo y 
la promoción 

Evalúa informaciqn y la 
compara con la ·información 
de expedientes · de los 
solicitantes · . . 

--~ealiza, a través - .d~ la 

Solicitudes Información 
de requisitos 
Matriz de desarrollo y 
promoción 

Información de 
requisitos Información 
de expedientes 

;, 

matriz de desarrollo · y Matriz de desarrollo y 
promoción, un cruce· de promoción 

. : ·\ 
-información , 

¿Cumple 
requisitos? 

con 

. ' • \ 

los· .Requisitos \ 
participación . 

\'; . ' \ ·. 

de 

~----~----------~~--------~--------·---T---··~,-------1----------~--
Si no cumple con los 

20 CPRO 

21 CPRO 

requisitos, se notifica al 
candidato a promoción y 
termina proceso 

\,\ '·. . . 

Requisitos 
participación 

Si cumple con los requisitos Requisitos 
o factores, espera fecha de 
inicio del concurso participación 

de 

de 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso 
número 

-

22 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promoción~-t'lll>-Jl,~,;~~-..' ·'" 

Responsable Descripción de Actividad 

CMSPCP 
Identifica el tipo de 
promoción, ·si .es vertical o 
horizontal 

'1 
l .. 

; í 
,, .t: 

I J. . 

. Comentarios 
Nombre y clave.-~.el · · "";".. u/y 

documento de trabajo Observaciones 

~----~------------1-~ -
Si es vertical aplica las 

23 CPRO 

siguientes bases: 
l. Requisitos de 

participación; , ··, 
11. Requisitos del escalafón; 
IJ l. Exámenes especfficos 
(toxicológico,. · . · médic_o 
específico para la 
promoción · · de 
responsabilidad, y 

~~~~~nial y · de entorno Bases 

IV. . . Trayectoria, ; \ 
experiencia, resultados· de .. 
formación inicial, continua y 
especializada, evaluación 
para la permanencia, 
anteriores promociones y 
valoración de hojas de . . 
serviCIOS y 
V. Promociones por mérito 
especial 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso 
número 

24 

'\ 

Código: DSPC- PR-011 ! , . .\ 

• ¡: ,:/:1 ., 

Nombre y clavij:'dél · ,,;comen,tarios 
Responsable Descripción de Actividad u y 

documento de trabajo Observaciones 

CPRO 

Si es horizontal el 
candidato se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
J. Disponibilidad . de una 
plaza vacante b de nueva 
creación; 
11. El ,· aspirante a un 
movln1ii:mto horizontal debe 
tener la categoría, jerarquía 
o grado equivalente ·entre 
corporaciones ·. \ 
111. D~?e · · . · co~si~~rar~e 
trayectorra, experJf?nCJa, 
resultados de forhiE~ción 
inicial continúa \ . y 
especializada y evaluád0..n Bases Bases 
para la permanenéia}., 
IV. El aspirante debe \ 
presentar los exámeiw_s·; 
específicos (T oxicqlqgico, 
medico específico 'q~ -··la 
jerarquía, categoría o grado 
que se aspire , estudio de 
personalidad .Y estudio 
patrimonial y de·· entorno 
social), y 
V. Requisitos de 
antigüedad y 'edad máxima 
de permanencia de la 
categorfa, jerarquía y grado 
a lo que se aspii"e 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso 
número 

25 

26 

) 

Procedimiento: De Ascenso y/o Proll}qcJ,q[l,:-, ~·. ·. ~\ 
Código: DSPC- PR-011 , , 

--------·-·-·~-'-i:':-----1 

"· 
Nombre y cfaV'e' del'"'·¡· Comen,tarios 

Responsable Descripción de Actividad documento de trabajo Obse~Jciones 

CPRO 

CMSPCP 
EC3 

Si la ·-promoción es por 
mérito " especial, el 
candidatO'. se sujetará a las 
siguientes ·.. disposiciones: 
1 -Que en acto se hubiere 

---1---.. ·---·-----l 

salvado la vida o vidas de Disposiciones 
personas,. con, riesgo de la 
prop!a. · ·. · o 
11- AGción con -riesgo que 
salve 'bienés de · la nación, 
con riesg'o .dé sü\li9a 

\ ' 
\ \. 

Disposiciones 

Solicitud 
exámenes: 

. ! 

.. _/. ·. 1-Toxicológico 

de 

\. 

' 
, '. . · Solicitud-.de exámenes: 11- Médico 

:: -, \ !-Toxicológico 111- De 
\ •· · .. : _;\ \ 11- Médico conocimientos 

S l
. 't 1 \ \:·-. · · .·t ·· ' . \ 111- De conocimientos espedficos para 

o 1c1 a a a , 1ns anc1a, . 
E 1 d 1 ·r1 ' .... J..n· d~ · · especff1cos para la la promoción 

va ua ora a ap pac1u '· . e \... . , . 
los e á n S

., · , ...... rt e· . ..,romoc1on relat1va a la relativa a la x me e . ~u . . . t . á . . . t 
correspondan al 'tipo ··de SIQUien e Jer rqUJca. a s1gUJen e 

Promocl·0• n y not'lf.lca a que asp1re: jerárquica a que 
. . IV- E tudio d aspire: 

candidato para asistir a personalid:d; e IV- Estudio de 
examen V- Patrimonial y de personalidad; 

entorno social, y V- Patrimonial y 
VI - Confianza de entorno 
(polígrafo )-solicitud social, y 

VI - Confianza 
(poi ígrafo )
solicitud 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso Responsable Descripción de Actividad 
número 

.. 
$i existe convenio solicita 

27 EC3 
ai.Centro Estatal de control 
de\·Ó:mfianza la aplicación 
de lo~ ~xámenes 

Si no e~i~t~ ~o.nve(lio con el 

28 DA 
Centro ·¡::stqtál de Control 
de confia'nz¡!¡ contrata a otra 
instancia eyqluadora 

' •. ·, . ... 

29 CPRO Recibe notific~ció~ y .asiste 
a examen .. 

1----·· 

Si desiste d~ ,$_eguir 

30 CPRO 
participando en er \proceso, 
lo hace por escritov~rte la 
Comisión Municipal '. >11 : . · 

~ \ \.i.,--r-
31 CMSCPP Recibe solicitud y la valida :"\· 

\ 
, 

Si ha lugar, notifica a 

32 CMSPCP 
candidato que se queda en 
la categoría jerárquica o 
grado actual. 

Si no ha lugar instruye al 
33 CMSPCP candidato a continuar con 

el proceso. 

-
34 CPRO 

Si no 
examen 

desiste asiste a 

.... ·· 

}{/ 
,· 

{ 

f 

' {· 

• M r, ,, Comentarios 
Nombre~V.~Iaye .~.e~ u/y 

documento de trabajo Observaciones 

Convenio Convenio 

Convenio Convenio 

Notificación Notificación 

Solicitud de Solicitud 
desistimiento desistimiento 

Solic.itud de Solicitud 
desistimiento desistimiento 

Notificación Notificación 

Notificación Notificación 

f- - ---

Notificación Notificación 

FEC!'iA: AGOSTO 2019 
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Paso 
número 

35 

l ... >.;~-. -.... ·_ .... _, <.í'.:_. 
1• . • . :·->~ /; ,~ 

Nombre y ~l¡,we del . . , c~;nentarios 
Responsable Descripción de Actividad documento d~ut'raHajti ' "obser~~iones 

----.. --·---- --+--------1 
Recibe solicitud y aplica Solicitud 

CEECC - examen especifico para el Examen específico 
tipo de promoción para la promoción 

- .... - - ··-·-----,--+:::-------:.,--------,------,-------,--+=------:------:------:----=---+-------l 
·. Recopila resultados de Resultados· de Examen 

36 CEECC 

37 EC3 

'examen y los presenta a especifico para la 
soiicitante promoción 

Recibe resultados de 
examen específico para la 
promoción y la integra en la 
matriz de desarrollo y 
promoción e informa a 
CMSPCP 

Resultados de Examen 
especifico para la 
promoción 

--·-·- •<---- - ---·--+-=....,-----:-:------:----+----------+-------l 
Si no aprobó el examen 
especifico pará<' · la · 

promoción, se descaUfica Y Resultados de Examen 
termina proc~so. 
Si reprueba tres veces da, específico para la 
promoción termina proceso promoción 

38 CPRO 

y aplica Proceso de 
despido o retiro 

39 CPRO 

Si aprobó el examen 
específico para la 
promoción, espera 
resultados de selección 

Resultados de examen Resultados de 
examen 

~~~~~í~i~~ para la específico para 
la promoción 

r----+-----~,--.,-----~,--.,------,---~-+--------~--:------:-----~ 

Revisa matriz de desarrollo Matriz de desarrollo Matriz de 
y promoción y selecciona al Y desarrollo y 

promoción 
candidato promoción 

40 CMSPCP 

'--\!vi-----/ __ _._ ______ L__ _______ _ ____ ~----'---·--------1.-----------·----

FECHA: AGOSTO 2019 
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(. .-: 

t ,&:~,js~:~J; 
~>i~F~ ~·li:.· 

~; ~ EC11E"ft¡ ~:·· i f~ 
¡------------~Procedimiento: oeA.scenso yto·. p . ._ro_· m_d_ct_ó_n ___ n ____ ---j] 
~--== Código: DSPC- PR-01 1: -"-" -;.¡ ___ __j 

, .•. 
, , n;':tt:· 

r- -..~-- .-.------.. , .... 

Paso Nombre y clave del 
Comentarios 

Responsable Descripción de Actividad u/y 
número documento de trabajo 

Observaciones 

Si en el proceso de 
selección de candidatos 
exis't~n dos o más Matriz de desarrollo 

Matriz de 
41 CMSPCP candidatos con igual 

promoción 
Y desarrollo y 

resultados, se seleccionará promoción 
al ·, que\.., tenga mayor 
antigüedad.' 

.. 
Notifica resultados de Matriz de desarrollo 

Matriz de 
42 CMSPCP promoción . 'p_ar~ cubrir 

y 
desarrollo 

promoción 
y 

vacar1te a la DA . · promoción 
., 

Recibe . informadón .. de 
·· f------------

promoción y oper~:f el 
Acuerdo para Acuerdo para 

43 DA 
acuerdo mediante ' \.Ja 

promoción promoción 
expedición ··--· -.. -del, 

Nombramiento Nombramiento 
nombramiento : '~ ' 
correspondiente 

\ 
·' .. ' \ .. . -

Turna a firma' : ; : ~- ·• 

44 DA nombramiento con el PM; Nombramiento Nombramiento 
Secretario y SINDI 

- -- ~-

45 
PM Reciben, firman y remiten 

Nombramiento Nombramiento 
SIN nombramiento 

Solicita firma del servidor 
46 DA público seleccionado para Nombramiento Nombramiento 

promoción 
~------------.---·-·· 

Acude y firma 
47 PCSP nombra·miento recibiendo Nombramiento Nombramiento 

una copia 
/ ··-

1~ :~ 
FECHA: AGOSTO 2019 
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.... .. ,,¡" J" .' ~ l .... . \ .. 

Procedimiento: De Asenso y/o Promogión • · · · , 

,_ __________ C_ó_d_,ig,._~_: DS~C- PR-011 ,, ¡: 
J. -- , 

(). 

' . 

,-----,-------.....,,-------------,---------.O::!!fLS,C_ __ w ·->< tr M ,-. --- - -., 

Paso 
número 

48 

Comentarios 
Responsable Descripción de Actividad Nombre Y clave del u/y 

documento de trabajo Observaciones 

CMSPCP 

-Recibe copia de· 
nombramiento y. expide una 
constancia de jerarquía Copia 
(constancia de grado} de nombramiento 
acuerdo al . nuevo 
nombramiento 

de Copia de 
nombramiento 

I-----+-----4----"-----···--'-·-----+---------___,I----- -
Entregci de constancia de Constancia de 

49 CMSPCP 

50 SPCSP 

jerarquíá (cot1stancia de Constancia de jerarquía 
grado) a SPCSP·.·· · · · jerarquía 

., . . :.:.... - ----- ---- ----+-------! 
Recibe constancia · de 
jerarqula o· .constancia .de 
grado e informa a APRO · 

Constancia 
Constancia de jerarquía 

jerarquía 
de 

----1--------··- - --·--·--------~-------,-+---------+--------! 

Solicita captura de 
51 

52 

APRO movimiento qe promoción· Oficio de solicitud 
en Kardex a!1te_el SEISP · 

Oficio 
solicitud 

de 

~-------+=-------------~---r---------1------~ 
Registra actualiza ·la nueva 

SEISP categoría 0 jerarq':Jía Oficio de solicitud 
correspondiente del poliCía 
promovido 

Oficio 
solicitud 

de 

--- -------+-------------------r---------r-----~ 

53 UTM Publica resultados del Resultados 
concurso de oposición Resultados 

1-------L----------L-------- ---------~-----

TIEMPO TOTAL 30 Días 

FECHA: AGOSTO 2019 
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DA __ __ [ ___ _ 
f Reafiza dapuraelón da 
1

2 

aCIIerdo a los Cll!C<ioo : 

CMSPCP 

! 

SI noC<Jmplocon el 
criterio !aplica proce\lOS 
do formación inicial y do 
formación conUnua y de 

:!CoeclJ~!jgA"v 
4 PA ----

Si no wmpfe con el 
c.iterio N apfica proc~ 1 

do cvaruaclón para 1a 
pcmlancncia co lo 

rclaciooodo a los pruooas 
de ccn~ol de confion:ro 

PA 

Ex,oe<Jicntes ] 
Criterios para ~~~~Ó!.' __ ---

Procosoclo 
FOfTl\adón Inicial 

Fotmaclón ConUnua 
y ~• ~paci~li>a<:lón 

IV.- Resullado do los 
oxámcnos to>lcofógico , 

médk:o es!udio de 
personaf.ded da 

oonocimicntosSitécnicos 
Pollcl~es y w~t~uter wo' > 

Que se les hubiere ~pllc3do: 
Proceso de 6Valllaclón para 

ta pcrma.noncin 

Proceso de 
Ev<fUIII4'~'81e re 

Permanenda 

._ . 

·-· 

··,_. .. · 

' 
' 

·'. 

. ~ : 

: ·.: 

:.; 

' · : . . ~ . ~:. 

11. ;: 
n 

Result3dos del"' J 
ap!i~elón de los C~terios 

pamla migración - ------
SI 

Reclb<! solicitud , revisa y E Oficio de sollcltu~ 
emito sanción do baja • Sanción 

Nolifica al Oficial e notificación a OMA. 
Mm'nistlativo para operer clo do nooficaclón al 

1 -::-_b•_l•_Y_"o_~_fl-::~:~~c:-a~P~A~Ia!!.J _.....-!'IAnu>~lo sanción ~ 
O CMHyJ 

10 

FIN 

':-'¡ · , Si cumple con Jos 
. critenos , noUI\ca al PA 

SC\.ItSir 8 cubfír el piOC·fHIO 
· · ·· de lngté$0 

11 CMSPC 

[ 

Oficio de notificación 
Proceso do lnQreso ----rrPr~o do .,9,cso 

Plontilla do personal 

~------

FECHA: AGOSTO 2019 
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, --------------:::-------------------------'-' '-:.· r:t·r·¡"' '"'•. , 
Procedimiento: De Ascenso y/o Promo¡;;ióñ• " (7'"';7¡:~ ·.¡ 

EJebc.f'lllot ~~ews 
operadon.a!e-s con l:t 
$~cnto in:om.~ ; 

~.:otW ; Iaspl.u.o'3 
\'&Untes pot uttp.a y 
taran:¡u:la; desafpcf~ dt 

loaGI'i:.e.lkl:&ad~.os: 
C.)lM!1.\.& dn : 

ac.ti!Jdadas , ~:Kión 
doeot'J'.OCatotta,trtmr.o 

~o d«:UT'!ett:lós •h-ato 

OISC .. YI"i:lle.l 
c.omoca:oria para 

~")dt'()¡X)S.IcMtl 

14 CMSPCP 

)dantitic.a: CGn\oc.a::oria y 
ro~ba inrorrnaclón da 

rt-o:vJn~s v Jos uutr.ta 

15 C.PRO 

11 CMSP~; 

COtl\~~·
Rtqu:sf~s pra Ja 

partidpac.i6nendproce&O: 
t Haberoblcrtldolas 

mtlocMc.aitGa.o'OMs 
d.P.tiv;\c:lol$dllfrl lf)tlf\.')d6fl 

ln!daf.cCflt:'l'!Vf'/ 
cspcdafuda • y 6\;JJuaclótl 

floll'i) lil¡'loe1'M~l't(ln(t), 

11. EsWen.serl.doe.:ttw . y 

no/Jo~z 

[ hfonnaclónde r~ ------

Código: DSPC- PR-01.1 n 

\ 

. ' 

\ 

. , .. 
-:. · 

\ 

'· 

10 CfiMO 

• • 1. , f/ . 

1.':\1 
t, ) 

tJa*da4nuro:loy 
fi!O«'..od<Wl 

------
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. 1}.?;~.~ ~ '.<í. 

L__ _____________ C__:ódi9o: DSPC~ PR-01 1 ;·'{j~W:¡,-:; (;\ 

y 
SI os ve<tic<ll apile;~ las 

siguiootes bases ; 
1. Requisitos de 

par!ldpae!ó"; 
11. R~olsitos del 

escaJarón; 
111. !;xAmMéS ospe<:tfieos 

(toxicofógtco , médico 
ospAGII!co p-.rala 

promoción de 
re<>poosabitidad , y 

patrimonial y de e.nlomo 
sodaf}; 

---.. Jv. Traye<:tOt!a 
23 CPRO 

! 
SI os hOt!zooll!J el 

c.mdldoto se sujetará a 
ras siguientes 
dlspooldMAS: 

l. D!spooibilldad do una 
pf~za YtlC..'\nte o dé nutva 

C(Ncióo: 
U. El aspirante a un 

moll.m!onto hori>ootal 
debo loocr lo caiC(Ja<Ja , 

jerarqula o grado 
cqulvafentc cnuo 

corpoutciones 
11 

24 CPRO 

¡ 
Si la promoción es por 

mérttn l!.~paelal , el 
candidato so sujola.-3 o 

las slguientes 
dlsfl0$1dones : 

f ·Que en acto se hublele 
saNado la ll.da o 'lidas do 

personas, con riosgo da fa: 
ptopla. o 

11· Nilelóo w> rics~o slllve 
bienes de laoooón , con 

rl~áusuvi 

25 CPRO 

+ 
Sclldta a 1.1 fnstanela 

Evaluadora la aplicación 
de los exámenes que 

eotrespondan al ~pode 
promoclón y nOilfoca a 

candtdato p&Ia as1stir a 
exámen 

26 CMS~P 
e~ 

J 
(i) 

[_ Basc.s 

1 3 ----

[~] 

Solicilod do ox.lrneoes : 
I·TOl<'lcolóOlco 

11- M~dico 
111- Decoooclm!entos 

espeeiAoos para~ 
promoción relativa a la 

&!gulente Jerárquit.l a quo 
esp!ro: 

N· Estudie) de persono!ldod : 
V- Pa~imooíal y de eo1orno 

social, y 
VI - Conllanlll (polfgrafo ¡. 

~Qlz 

-

., 

,•.::; . ., 
' 1 .! 

r¡ 
() ,, 

' IJA! :,. 
• ~ • • 1 :: <'•. 

SlolÓs!o C()I)VC<\lo soUcílo C C.;.,vc-nij 
al Cenlfo Eslalal ele 

r.ontrol tf& Conft.;Ma r<t 
apHcaclón de los 

·- --"•Xil=rn,llll=os'-l 

?.7 EC3 

r-::S::-I-r.o- e-,.7·•7te-'c-on_v_e;¡-o-con- L ·~ 
el Centro Eslatal de Convento 

Conttol de cot~63nZ3 ----
contrata a otra fnstanr.la - - --

l-----~e,wluoo~• 

28 DA 

Recibe noijficacl6n y 
___ as!~t~~men 

L-2_9 ____ -r ___ c_P~R~O~ 

31 CMSPCP 
'---.----' 

L =:::J 
Solicitud do desistimiento .-------

No 

[=::=:_ 
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,l 
~,, 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promoció!"l .. ,.~ .. 
._ __________ Código: DSPC- PR-011 -~_ .. ,,_¡·~_·r:_i_{;_~· _' ·_' __ ·!_ ... ___, 

Stha ft.IQJJr. notifqil 
c.anct:da~ quo" queda 

6n la ce:egoria leréNtu« 

--~eo_~~ 

32 CMSf'Cf' 

e Ft-1 

·---' 

33 CMSI'CI' 

[ ~] -----

s¡;;¡ .. ~to .. ¡;.;·;·¡~ 
!----- •nmen L___:::j 

34 CP.RO . 

R«iW a.o~óto;d y apJiu 
OlQMCn ft-Pt<if!OO p!ta tt 

l;i:po c!o pro11oc!bt 

35 

So~~tud 
EJoá:lT.el\ é&~T<o p.a.r.~ ca 

p¡om~ ------
fW.o;~~~!-~$1~feE:t/lrl\cl'l 

OO"¡:«iJ.CO ¡'l.'l!<\ 1;) 

oc!ón 

Ré,u!.l.adOSdé ~méf\ 
e&pttit<.opa.ra la 

p¡omoelón 

:-------~ 

' · 

' · 

11 /, 

1? 

Sl apiob6 ~ e>Otmen 
npedk.o para fa 

promodón. espera 
re.&LIILados ere se~«c'6n 

39 CI'RO 

Re-i&ama!lizde 
desa1TOC.l '1 p:omodóo y 
S&tt>!d«ta .111 GM<fda~ 

43 DA 

.. :·,.t·' 

~6<~ L ________ ::: __ J 

Tum~l• l'inm• l ~ 
nornbr<Jm!enfo con cl PM • ----- ~ombnrrlen~o 

~--S~ou~~~·m~·~·y~S~~~·o~lf __ _ 

44 DA 
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·15 PM 
SIN 

l 
Solicita r.rma del SN'VIdor 

Nonlbrarrllor::J públicosc!occionado para 
p1omoc!Qr!_ 

~6 OA 
..... ____ ---·- .... 

! 
A<;udc y firma 

1 ~~ oonbramlcoto recibleMo 
uoacqJia 

-. ______ 
4'1 PCSP 

! --Jc-:::-d Reciba copla de .... _,.,.,_. ., .... ~ .. ·-· 
una constancia de 

jeró3rqu!a do 3c.Uerdoal -------
nuevo nombremi~~~!9. .. 

48 CMSPCP --· - - - - · 

Cooslancia de jcrarqula 

Cooslancia de jerllJqufa ----

Sol:eita'caprura da •. 
movinlientO' de·prQmOeión., 1 
en Kardox anlo ct SEIS_P_ 

51 APRO 

1 
Raglslra acruall1.a ta 

nueva Mlegono o 
jeratquía CO«espondie<lla 

del pollcropromovldo 

[ 
Oll~lo<ie $OMcítud J 

----·-- - --
~2 SEISP 

l 
Pubrra resullodos del 
c.one11rso de oposlelón L. ~ ------53 UTM 

·--

1 ' · 

\ 
\ ... 

•. 

RI!SPONSAOLE CLAVE 

1-'/v"'-"e~t"-'d"'e'-'P"'r"'ot,es"'ron=~"'ll>,a,_r)ó"'n'---~·~-'-'-~--"f'· _..::.....___ .. _ .... _ ... _._ --~lQ 
Coo<~inación Administrativa ' CA 

1 CMir r-.,•1•1 tiA ~vohoocl6n rlA • CEI'CC 

Comisión Mun~cl~l del SeMelo Ptofestonal. de Carrera Pollelal MSPCP 

Enla<:4 do Evaluocl.ón de Control v Confianza EC3 

Pofida ACU\'u PA 

Policla <Jo Cerrero Sctccclono<lo paro lo Promoción 

!¡)~!Ama E•!atal dolnfnrmacl6n da Soauridad PúbUM 
Sin<lico 

PCSP 

M 

UTM 
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/ ,. 

Í; 

.-:.· 

.•. ·. ;/l •' 

Historial de cambios 

Revisión Fecha de 
Número aprobación 

' .. ,_ 
: 

'· 

\,''· . 
.. : : · 

'!. 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

·\ 

.. 
-. 

., ' 1. 

' fii,,...¡¡; . .:J '. . 
) .. \ . .:·:·::· ; ·\ . 

',"' li<':.~:> \ 
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' ·. 

, 1 .,~. · . ..... 

Número 

' " ( •• 1 . • ~:::: •• • · i.,.~ "\·: .\! J 

Procedimiento: De Ascenso y/o Promoc.LQ'ti.'1ET!.i- ,·p 

Código: DSPC- PR-011 t. 
----------:.4-----., . ,.;,.., 

" 
. ¡¡ .' 

Anexos 
---

Nombre y clave del documento 

•. 

. . ·. ;~ 

. ·. \ .. 
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\.~~l:~~zt:.~'r: ;'\::~g, ~i 
.------=---.,.,---,----=------=-----=------:---=-----:-----:----=----"W-"".tili>- ~~· [;h\1.-_ . .' .. '-.'·. ,-.1;~. 
1--, Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y Re_co~o-~'f!l'~~rito~· · 

Área Resp onsable del Procedimiento: Dirección de Seg9ridaC::I~Publica Müóicipal 
. __________ C_<?digo: DSPC-PR-912 ' ~) 

,., 

Elaboró: 
u v:l .... i. o; ,; .·.· 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNJCO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Revisó: 

l -
JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
' . -

----
Aprobó: . 

.. 
.. 

' 
ARMANDO BEL TRAN TENORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRO~~AS , TABASCO 

Fecha de documentación: 

Revisión Número: 
. ·-"' 

Copia Número: 

Copia Asignada 

20/08/2019 

00 

00 

·-- -··- ·-
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/ 
,~· 

Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y Reconó-ciiil)J~nfi;:>S<~ 
___________ Código: DSPC- PR-012 ::.::Gn;:-¡-;;: ,;. -¡ 

Objetivos: 'l 
" · 1) 

•'1/•.( 

:. 

Con base en la normativa determinar el programa de Estímu.I.Q~ .. y -~~.qgnocimientos 
anuales del personal del Servicio Profesional de carrera que conforma la Dirección de 
Seguridad Püblica Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 

Glosario: 

• AO 
• APRO 
• CA 
• CMSPCP 
.. CMH~d 

• CM 
• PC 
• PM 
• SEISP 
• UTM 
• RSPCP 

Marco !-egal: 

.Ayuntamiento 
Ar~a de Profesionalización 
CoÓrdinación Administrativa 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Comi~lón: Municipal de Honor y Justicia 
Corpor.aéión Municipal 
Policfa .,qe Carrera , 
Presidente Municipal 
Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
Unidad de Tránsparencia Municipal 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera policial 

. \ 
\ . 
·. ·: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Se_guridad Púplica 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 . , . . · ' 

\ 

Gufa para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Dirección Administrativa, 
Policía de Carrera y a la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
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----- \:.,~~~~~1.~/,.;~;:~~v.Y -
Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y Recon'Gi Jrtl~~l)t.o.$:& 

- Código: DSPC~ PR-012 ,, ... , ... "•! .. ;.;·;··; ~ 

Paso 
número Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y ciave del 
documento ~.f~ .•. . 

trabajo 

Comentario~ u/y . 
Observacion .. es 

1 CMSPCP 
Propone proyecto de Proyecto 
otorgamiento· de estímulos Estímulos 
de conformidad al RSPCP 

de 

~----~-----------+~---~--~----------~---------------+--------------~ 
Determina los estfmulos a 

2 CMSPCP 
CMHyJ 

Propuesta 
entregar conforme al estímulos 
RSPCP ·· 

de 

\ 
I--- - - -+---- ·---·---,-·-----·--:--:----:-7"...,.--,.-I---------------I------------·--

Recaba información \ de 

3 CA 

4 CA 

5 CMSPCP 

. . . ·. ,· . ~. 

posibles candidatos . , a 
obtener algún estimulo;· \ a E d' t · . · . ··· . xpe 1en es 
~=v~~s dep~s Y ex~~~~~~~~: -Matriz de estímulos 

resultados en matriz de 
e~tímulos .. ' ·. 

f-{egistra y preSenta · · 
posibles candidatos . ·a \ 
obtener estímulos en la Matrii·,dE(.estímulos 
Matriz de estímulos. · .. 

Recibe · y valida resultados Matriz de estímulos 
de Matriz de estímulos 

' .. 

L._ ____ __Jc__ _________ L ____________________ ...J...._ ______________ __L_ _______________ _ 
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Paso 
número 

6 

~t\i:t:t~fjdY 
~..... ... .. 

Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y Re~onddníí~ntos · -¡_ 
Código: DSPC- PR-012 ri 

• u ,. , ,.,L 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clave del 

documento de 
trabajo 

CMSPCP 6 
AOó 
PM 

En el caso de· estímulos 
considerados · como 
condecoraciones; - que son 
las preseas o joyas que 
galardona un ado'·ci hechos 
relevantes del Policía, se 
otor.gan ·. · _. · · · .. al: 

l. -Merito· · .. . Policial; 
11. Méritq . Cfvico; 
111. Mérilp '· · Social; 
IV. Mérito·· · ·. Ejemplar; 
VI. Méritd.-_. . Faéuitativo; 
v11. Mérit;o. · _. ... =: oocem-te; 
VIII. Mérito Dépqrt!~¡() ., ' 

Estfmulos 
considerados como 
Condecoraciones 

•., 

En el caso. de e,stímulos 
consideradds · \ como '- , 
mención Hohorífica q·ue . ~e · 
otorga en ·los· · casos ._ Cl~ Estfrnul<;>s 

,, 

Comentarlos u/y 
Observaciones 

7 CMSPCP acciones sobresalientes \ o cons,iderados como 
de relevanCia · no .. ·mención honorífica 
consideradas · ·para el · 
otorgamiento ·. · ·· · de 
condecoraciones 

Estfmulos considerados 
como citaciones que se Estímulos 

8 CMSPCP otorgan como considerados corno 
reconocimientos verbales y citaciones 
escritos a favor del Policía 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Paso 
número 

Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y R~,iqm~qimJ~J)fos 
Códi o: OSPC- PR-012 . ·$·-,-;~:-, ':!-·. g .. ~.~ ... --·~ . 

Responsable Descripción de A~tividad 

Estímulos ·considerados 
como citaciones que se 
otorgan como. 
reconocimientos verbales y 
escritos a favor del .Policía,· 
que ~a realizado algún 

,. 
( : 

Nombre .. .Y clave del 
documento de 

·u~,·,. ~ · 

trabaJO 

·hecho relevante; que no Estímulos 

·l 
• !1•1 

€omentarios u/y 
Observaciones 

9 CMSPCP e·sJé considerado para el considerados como 

10 
CMSPCP ó 

A06 
PM 

otorgamiento de los citaciones 
estíml,llos' antes referidos a 
juicio de · la 
Comisión.. del Servi<;:io 
Profesional · ·de ·Carrera, 
Honor y . ·.. : · ·Justicia 

.. .. : . r--·----- ·--- -·---1--------l 
Estímulos considerado.~ · 

como recompensas. que M .. 
otorgan por el grado . . _de .. 
esfuerzo o relevancia ·'d.e .. . .. ·, 
actos, y que ésta se .. da 
como una remuneración éte. E;stímulos 
carácter económico, considerados como 
creando conciencia .de que recompensas 
el esfuerzo y sacrificio, son 
honrados y reconócidos por 
la 
Institución Policial y por la 
sociedad. 
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• • • .:J,J, . 

'· 
... -o :·,! ." • "/ 

Procedimiento: De la Entrega de Estrmulos y Recorfo&ilFllérít~s~'-" f----- ---

Paso Responsable 
número 

CSPCP ó 
11 AOó 

PM 

12 CM 

,_ 

13 PC 

14 APRO 

15 SEISP 

f---- -
16 UTM 

17 CA 

-

Códlgo: DSPC- PR-012 ... "' ~~¡~, ••• ,· 

Descripción de Actividad 

En el caso de fallecimiento 
de un pc;>licía, se entrega a 
los deudos del Policía 
fallecido,, la recompensa a 
la que se haya hecho 
merecedor 

Expide constancia que 
acredita el .oto,rgal\liento del 
estrmulo y r~compe~sa 

Recibe estímulo así ·como 
constancia respectiva 

' 

Solicita al SEISP, captura. 
en kardex de la entrega de 
estímulos ·. · ·. 

Recibe solicitud y captura .. 
en kardex información 'de 
estímulos ~ 

' ._ 

Publica resultados de lós 
policías de carrera que 
fueron beneficiados 

Se integra información de 
estímulos a los expedientes 
de los policías beneficiados 
con vista a ser 
considerados a alguna 
promoción 

' j 

Nombre y c'l~ve del . ~ 1'.1 

documento qe Comentarios u/y 
trabajo .. , .... · · · Observaciones 

--

Estímulos 
considerados como 
recompe.nsas 

. ' 

Constancia 

Constancia 

.Oficio de solicitud 
\ 

\ 

'. \ 
.. \ . 

Ka'r9ex 
' . \ ·"'·: ... s '• 

\ .. 
' . 

Resultados 

Expedientes 

-
TIEMPO TOTAL 30 Días 
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·.- · .. 

Procedimiento: De la Entrega de Estfmulos y Reconoeflif(C)'tbs):.:.i -

) 
·¡--· 

Propone proyocto do L_ Proyecto de éstrrnul09 ototgamleñtod& estrmol05 
da conr"'mfdad af RSPCP ---1 CMSPCP 

l 
Oetesmino los aslfmufos o 

entregar c.·onrorme aJ L=~tade esUmu~. 
RSPCP 

CMSPCP ---2 CMHyJ 

1 
Ree..>ba lnronnadón da l. E><PC<Jientes posibles candidatos a Matriz ~estimulo$ obtener af!)~n esCmulo , a 

vovós ~o loo oxpcdiontos - -
de lO$ PC y concentra 

rA..,ult.ados en tnatriz da 
eatfmulos 

3 CA 

l 
Regislta y presenta e~_: esumulos J posibleo caMid•t"" • 

obtener cstrmulos en lo 
Matriz de es U mulos • 

4 CA 

l 
Recibe y valida resuU&dos 

[__::~~· asl!mu:J 
do Malñ>. da ostrmuiM 

6 CMSPCP 

.l. 
En oleoso do cstfmulos EsUmufos consfderadc~J 

eM~!<ferad~e; enmn coo10~~!! 
condocomclonos ; quo con 

los ~roseas o joyM que -
golardooa un acto o 

hecllos relevatltes del 
Policfo, so ot~rgon of: 

L Mérito Pcllclal ; 
JI. Mérito CMco: 

IJI. Méri(O Social ; 
IV. MAri lo Ejamplar ; 

VJ. Mérito FewnaUvo : 
VIl . Móóto llocC<liO ; 

VIIJ. Mérito OepMivo 

CMSPCP 
AO 

6 f'M 

~ (0 

\ 

En el caso do cs~muloo 
coosl<ler8<Jos oomo 

mención Honorrfica <¡ua 
se otorga en ro.~ casos da 
acciones sobtesallentas o 

d& rAJevaneJa nn 
cons!defa<f&s para el 

ototgamlento do 
conóecOtadones 

CMSPCP 

-····- -- ··-· --··- -
Es~lllufoo coosiderados 
como cHaclone..~ quA s& 

otorgan como 
reconocimientos verbales 

y escritO$ a favor del 
Policlo 

8 CMSPCP 

l 
E&tímulos C<Y.ISiderados 
como citadCJlO".$ ~ue 'SO 

ctorgan cerno 
reoon«Jm!entM véd)a!as. 

yae.r..ritns-' f;.vnt daJ 
f>olicia. que ha rearu8<Jo 

algún hecho reo! avante 1 

que no esté conslderado 
para el otorgamiellto de 

103 estfmuloo enJe$ 
referidos e juicio u$ la 
Comisión del SeMc-io 

Pro/MIMa! de C•rwa , 
Honor y Justicia 

9 
CMSPCP 

.J 
t:s~muroo coosider&<!os 
como rocompcns3s quo 

se otorgan por el gredo de 
os fuer loo relevancia do 
e el os. y que ésta se da 

c.omo una rcmunoracldn 
da carácter <acO<Jómico , 
creando conciencia de 

QUO el OSfUetlO y 
sacilficfo, son honrados y 

rcconoc!dos pcr lo 
fMtituclón Poliá>J y ~r fa 

_ _ ___ . _ _.W.f:Wf~ 

CMSPCP 
AO 

1Q PM 
¡ 

E;tfntolo. tOn•!de:aóos 
c«no mcn<:ión honorífica ---

---·-
[ Eotimuloo consfdcro4oo 
-~oo_po.,....cítadon~ 

c=:nulos consideraóo•j 
com(') dtadonM --------

~imulos conslder8<Jos 
como tocompct,sa5 ----------------

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCION DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIM IENTOS 

Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y R.~'99~QCi:iiJ.liéntos 'L 
Código: DSPC- PR-012 ¡;· :·} 

l·l. ¡ . 

f) . J 

Encl~sod~ 
folledml• nlo de un polltfó, 

3dcl'~~cl:~~~":/o~l~ 
l EsO=:~;_;;_] 
--.-.-. -~. :;--

r~ompc<>Sa ala que so 
_ __h".~!!Jl~~~I~Of \ 

CMSPCf' 
AO 

11 PM 

1 
Expide eonstanela que 

~ete<tila el otoro~miento 
dslast!mulo y 

fCCQrlllpCOS3 

12 CM 

1 

.<\ 

\ 
\ 

~· . · . 

.. _;'. ,;:; .,_ \ 
·; \ 

[--.. -.... ·----~--"~-
Recibe es\fmulo asi eomo CO<Is!anda 

1 _ __,oo"'n:.::s.:::ta:::;nel:o:a::.c· r"'es"'p"'ACb=·"""'-l 

----------. ·-
13 pe 

! 
Sol'cila al SEiSP, captu<al_ Offelo d" M!loihrd:J 

M k.ardex de ra antrAga ' 
_____ _,<Je,_,es,tr'-'m,ul""'os· ----- -

14 APRO 

Reciba solicitud y captura [ 1 
Mkar<:foxlniOtma<Jónd'• _ _ _ Karde: 

estrnwlos . .----

! 

15 SEISP 

l 
Pobtica resultados da fo.s 1 · ~ 

poHclas de carrera qu-e __ R•s-ol1ad_ 
fuaron banetlclado.'lli ____ _ 

16 UTM 

. '·'. :.. .. 

RESPONSABLE CLAVF. 

~Y\J.Q.~l~~9,_,.-.-.-~ ........... . .. JO 
Asea de Profeslonalización •PRI'l 
Coordinación Adm!nistrativa ,.,, 
Coml&!órl Mun'eiMI del Ser.ielo Profesional da Carrera Policial CMSI-'CP 
Com!s!on M unid~><~~ de Hooor v Justicia CMHv 
Cocporaclórl Municipal 

';,~ Pof~<:fa el o Carreta 
Presidente Munielpal PM 

Sistema Esto\al de Información de Seguñdod Púb:iC<> SEISP 

Unidad dA TrnnsparAncla Munlc UTM 
--

Reglamento del S~l'\ielo Profesional do carreta Polloial RSPCP 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS t , . 

.------------ ' -:~~-¿~~ .. ;.:~:.:--~ .. ~ 
Procedimiento: 12_~ la ~ntrega de Estrmulos y Reconocimientos· · ~ 

Revisión 
Número 

-

Código: DSPC- PR-012 ·.,:, 
·" 

~·. . 
. ' ... u:".' 

Historial de cambios 

F~cha de 
aprobación 

.. 

.. . 
" 

; 

'. 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

. ' .. , . 
. • . 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FO-DGAT-12 

1 
1 

.f 
\. 

~~~:~;;~~r ~~;·.~s~ .. 
·c .-;(:}~~y~·~.r: ít r · ·~i 

Procedimiento: De la Entrega de Estímulos y Re<;:,qnocimientos 
t_ __________ C_o_;' d__.igo: DSPC- PR-012 ,<1 

--
Número 

·. 

Anexos 

Nombre y clave del documento 

1 ·· : . · . ... . · . ' \ · .. \. 

,_ .. · .• [.· 
'.. ' · •. "·j·~. 

' . \ . 
\ 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Ordinaria por Renunc!b 
1-. - - - . - ~------

Área Responsable del Procedimiento: Dirección de Seguridá'd_ pública_ Municipal 
Código: DSPC-PR-013 ,,,,, : · · ,, : :w · 

- -'- - ·----·---
Elaboró; 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA.. CRUZ 
SECRETARIO TECN'!<;:;o DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFE?IONAL DE CARRERA POLICIAL 

-

' 
Revisó: 

-. 
' j 

o. 
o . 

- o 
.. o ,O 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR_ DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

\ 

Ap'rpbó: 
!-

\ 

·_;:. ' .. 0\ 
ARMANDO BEL TRAN TENORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL'DE CÁRDENAS, TABASCO 
\ r ~ .... \ 

·, 

'o .... 
.. .. 

o 
o' 

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 
-.. ...... -.....-·------

Copia Número: 00 

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.......... 
. .~ .. ... . . 

_____ -~~~ttf;~T <~:;;;%:!í 
Procedimiento: De la Baja de los Elemento~_9e Forma Ordit"la[i,~iPPtJ~~h,~.mcia_, _ 

CódifJO: DSPC- PR-013 i .' · . . ; 

Objetivos: i), .n 

. ~-.·, .. . , ... 
Establecer el mecanismo de Baja de Forma Ordinaria por Renuncia de los Policías de 
Carrera pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera que conforma la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 
tomando en cuenta la normatividad vigente, así como, las distintas instancias que 
intervienen dentro del procedimiento 

Glosario: 

• APRO 
• CMSPCP 
• DA 
• PC 
• SEISP 

Marco Lega~ : 

Área de Profesionalización 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Dirección Administrativa 
Policía de Carrera · 
Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 , . 

.... 

Referencias: \ , 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y todo servidor público de Carrera 
Policial. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS l 
~~ 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Ordinari;{¡!pó(Rénuilcia 

---- ··· 
Paso 

número 
Responsable 

1 PC 

2 DA 

1-·--· 

3 CMSPCP 

- · 

4 CMSPCP 

5 CMSPCP 

6 CMSPCP 

7 DA 

8 DA 

4~v 

Código: DSPC- PR-013 . , ··r 

Descripción de Actividad 

Aplica separación ordinaria 
cuando el PC decide 
renunciar al cargo, ésta la 
presenta P-C?r escrito 

Redbe renuncia y notifica a la 
Comisión fy1unicipal del 
Servicio · · , Profesional de 
Carrera Pplicial 

Recibe renuncia de p~ y la 
valida 

' 
Si no la aprueba platica con el 
PC para convencer que· se' 
quede · . . 

Se le convence, se le cancela· 
la renuncia y termina proce9o 

Si la aprueba notifica a la DA 
Operar con renuncia 

Recibe y notifica a PC que 
presente el no adeudo de los 
bienes resguardados, siendo 
un requisito para la firma de 
finiquito 

Elabora finiquito 
correspondiente 

''· ,, 
.. ·' 

Nombre y cla~~· .. ·· ;, , ¡ : !;\ " 

Comentarios u/y 
del documento 

Observaciones 
de trabajo 

Renuncia 

Notificación 
Renuncia por 
escrito 

Notificación 
Renuncia por 
escrito 

Renuncia por 
escrito 

Renun.cia por 
escrito 

Renuncia por 
escrito 

Notificación 
Renuncia por 
escrito 

Finiquito 

" FECHA. AGOSl O 2019 

MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

9 

10 

11 

-~" t~~:.~~\~ ~ (.: ·;.':;P' 

~!'"'~1.' "~ ' AI•Í . ~ • 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Or~;nariJ p'or Renuncia 

Responsable 

PC 

CMSPCP 

APRO 

SEISP 

Código: DSPC~ PR-013 " ,., 
n: ~J 

.... '•'. , ¡ .;, , -
Nombre y clave 

Comentarios u/y Descripción de Actividad del documento 
Observaciones de trabajo 

Presenta no adeudo firma y No adeudo 
recibe filliquito Finiquito 

.. 

Solicita registro de renuncia 
Oficio de solicitud 

ante el SEISP 

Recibe y actualizél Kardex 
Kardex 
Baja 

' . . . 
\ _;, . \ -

TIEMPO TOTAL 10 mas 
•. . . 

.... . ·, 

' 
1 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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/rY 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.. ~ . . :~ •; . 

·.·. ·,\·· . 

.. . \ 

{··,{:J 

- --- ~ i:lJ~g::;;; i\; ;' i i-'--· --'-'~ 1;.,-----, 
~-P_r~cedlmiento: De la Baja de los Elementos de Forma Orgi[fafla·pai"' Renun~~--

Código: DSPC- PR-013 .·· ,. .'JN 

5 CMSPCP 

6 CMSPCP 6 -

NOfíf(O)dóO 
RCt""I"'Ci" pQI" t:%1\:0 

----- --
N«if!Cadón 

nenunda por ewilo -- ---- --

\ . . 

BLE 
1 AIM de Proreslonel;,actón 

n. 

10 

Noti~d&l 
K('.(lul'l(:l.) por e~rl!o 

-----~ 

Noadf'Ude 
FinlqUto 

R~ y IC~JIU Kardox l Katd6• 
-- S.ja ------·-

11 SEISP 

'('--'-c. _.,., _) 

CLAVE 
APR 

. \) 

COmisión Munldoal da! Sarvlclo Profesional do C•rrera Policial CMSPCP 
1 O!recd&l Mmrnlstratíva DA 
Po!ici.n de Carrero PC 

Sistema Esl&lal de k•fonn•ción sobro Seguridad l'úbUca Sl:ISP 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 807 

' · •• "' . f ... ~ .' • 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

,, 

Historial de cambios 

Revisión Fecha de 
Número __ aprobación -

--

\ . . 
'.. < 

· ~ ~ 

'· 

Descripción 
de Cambio Motivo(s) 

. •. 
"-., ·. 

·•· ..... 
• ' 

.. . • ' 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

... 
,, . 

Anexos 
.---~77---------.--~~------~~~~--~-----~~-------------------·------

Número Nombre y clave del documento 

- .. 
·, 

·"... " ,, 

\ 

.. - . ' ' ~ 1 • • ·~. '\ \, 

1, . ... ··. ·; ,·'·' 
·. ' .~ ' 
· \ . ···:_ .'' 

'., 

_ _,; ., '· •.'. 

•, 

" • '; : ,, ,:/' 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ento: De la Baja de los Elementos de Forma Extra 
Fallecimiento 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA.COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
,· 

Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

· ---------------------------~--~------------------------~ 
Aprobó: 

. ., 
ARMANDO BEL TRAÑ TENORIO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAs,.:TABASCO 

Fecha de documentación: 
1-- - - -

Revisión Número: 

Copia Número: 

Copia Asignada 

' ·. 

20/08/2019 

00 
-

00 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

l Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Extraordinaria por '; 
______ Fallecimiento ' ',_ , '''" 

-----·--- Código: DSPC- PR-014 '" ·· ._,. __ 

Objetivo§;_ 

Establecer el .mecanismo para el trámite de solicitud y pago de finiquito para los 
beneficiarios, . por fallecimiento de los Policías de Carrera pertenecientes al Servicio 
Profesional de Carrera que conforma la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento - Constitucional de Cárdenas, Tabasco, tomando en cuenta la 
normatividad .vigente, así como, las distintas instancias que intervienen dentro del 
procedimiento 

Glosarlo.;. 

• BPC 
co DA 
• CMSPGP 
• APRO 
o SEISP 

Beneficiario de'l Policía' de Carrera 
Dirección Administrativa 
Comisión Mun'i<:{ip¡:¡l _del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Área de Profesión.a'lizaci9n · --
Sistema Estatal de -Información ·de Seguridad Pública 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Guía para la · Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento {~onstitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 

1
-Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial y todo servidor público 

de Carrera Policial. 
-:?'/ 

.P.?· 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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t-' . . - ~ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS \:~;;b:~··, .. 

Paso , 
numero 

1 

-----
2 

3 

4 

5 

-·-

6 

7 

8 

)V 

-. . . 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Extr-aordinaria por 
Fallecimiento __ ~"- , ) 

. Código: DSPC" PRw014 

_________ , ____ _. __ _._._ ._,_ __ 
Nombre y clave 

Comentarios u/y 
Responsable Descripción de Actividad del documento 

Observaciones de trabajo ..... : · 

Solicita trámite de Cuando el serVIdor . . .. recompensa, finiquito por Solicitud . . .. , . 

BPC (alleCimiento del policía de Recompensa 
público de carrera 

' fallece solicita . . 
carrera a Jefatura de Policía · ... e .', 

· .. : . . 

- -------· --

DA 
Recibe solicitud y notifica a la 

Solicitud 
CMSPCP para su validación . . . .. .. 

·, ; 

·-- -
Recibe solicitud de _trámite de . ~ .. . 

CMSPCP recompensa por fállecimient.o Solicitud .. ·'.' :'>: . 

_y la valida \. :·· ,':· . ': 
. . . ' ' • 

. ·. , , 
--- ~otifica la DA expedir 

-'--'--

a 

.. ,· 

finiquito por fallecimiento y el Oficio de 
CMSPCP pago de la recompénsa. N otificaéión 

correspondientes 
. , , . . :.~ . ' . . . 

Recibe ·notificaCión expide 
"ofiCk>de Solicitud . 

DA 
y 

Recompensa 
finiquito por _faUécimiento .. 

• o Finiquito : : > ~ ... 

So U cita a familiares del 
DA ·· fallecido pasar a recibir 

recompensa Y.finiquito 
·- ,_... -.--.-·-

Acuden a recibir recompensa, 
BPC firman y reciben finiqui to 

- . . 

DA 
Notifica a la CMSPCP, baja 
del Policfa de Carrera 

-·---·-.-. 

-
Oficio de solicitud 

Oficio de solicitud 
---.:-:---

Recompensa 
Finiquito 

.. . . 

Oficio de 
Notificación 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TA BASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

--
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

-·-------

9 

10 

~ f . ; -¡ 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma E~traordinaria por~; !.'J 
H •. 

Responsable 

----···-----·-·-~ 

CMSCP 

SEISP 

Fallecimiento 
Código: DSPC- PR-014 

Nombre y clave 
Comentarios uly 

Descripción deActividad del documento 
Observaciones 

de trabajo 

·ReCibe y solicita; a través de 
APRO, registro de ·baja por Oficio de solicitud 
fallecimiento- ante el SEISP 

Rédbe y actliali:i_a Kardex 
Kardex 

· •. ; l ·.;. • .• • • Baja 
' ---- ------------- '---

. .. 
:·. : ~ ... ~ 

... 
.. ... 

·. ! ' · \ 
.. 

' , ¡ 

., 
' 

TIEMPO TOTAL 10 Días 

,· .. 

! , 

. '- : 

.... . .. · 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Extraordinaria por ; 
Fallecimiento 

c__ ___________ C_o_' d___,iQ~: DSPC- PR-014 
d 

e L'IJCIO ) 
! 

Soi?Cta tn1mite de 
re.:ompenM , finl<¡ulto Jl<lf 

fonednuenlo del pOIIcfa de 
carreta a Jefatura do 

Poliela 

1 BPC '------ ¡ 
Rw"be sol'cilud y nolifie<> 

ala CMSI,'CI' para su 
val'dadón 

2 OA 

l -·-·- · 
R<>Cibosofidllrd do l!amuo 

da recompensa por 
lolloeimlento :,: la valid3 

3 CMSPCP 

_______ l_ __ 
NoM<:a ala OA oJQ'Ie<llr 

finiquito pe< foHe<:lmicnto y 
el pago da la recornpeo1sa 

conespondlentes 

4 CMSPCP 

--------
Redbo notlfic3Ción y 

oxpido finiquito por 
~edmlento 

5 OA 

l 
Solicita a lamOIM>S del 
fallecido pasar a recibir 
recompensa y fin1quito 

6 DA 

l 
Acu~e<> a roeiblr 

recontpensa • firman y 
rtclbell finiquito 

7 BPC 

eh 

L Sol:d~ Recompensa -------

[ Solidru~J -- ---- --- . 

[ So~ci!~dJ ___ .-____ _ 

.... 

Oficio do s~tcitud 

- -----.-.....--

Notlf.ea a la CMSPCP, 
boja del PO(ida do 

_____ __ c_arrere 

1) DA 

Ofi<:lo d~ Notificac-ión 

___ _,_.----- -
! 

Recibe y Wici!<l alfavós dG 
APRO, registro do boja por 
lalle<:im!onto anlo ol SEISP 

9 CMSPCP 

1 
Redb~ y ectualiza Kan.lcx 

10 SEISP L Kardex 
Baja 

---------- --
1 
FIN __) 

CMSPCP 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
~.-~· / .·: .. : .:;. : .. : '. ~ / . 

{ ~;¡~·;].:1~:)} 
.------- : "'?:' i~"j;~~:~;:-~:-.;~;¡:,~· . , 

Procedimiento: De la Baja de los Elementos de Forma Extraordinaria por 

Revisibn 
Número 

Fallecimiento :, ~. . · 1 

---., .... ,,.-•• ----l 
Código: DSPC- PR-014 . . ··' 

. . ::•nl tl 

Historial de cambios 

Fecha. de Descripción 
· aprobación de Cambio Motivo(s) 

•· 

-

·, 
.. 

--

:.· 

\ 

----

••--'-'• 

··-

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: Oefa-Baja de los Elementos de For~á f8xtr~ordi~aria- bor --
Fallecimiento ; ~ ' l 1--------------- ,,,:¡-

Código: DSPC- PR-014 ., t: 

Número 

-

-

- -----· 

Anexos 

Nombre y clave del documento 

--
.· 

. . 
...... ,. _____ ,_,...,.,___,_,_~----··-'""" 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
;· .··). ~-~"n;; Íf.J..~ r.,. 

·~ .. <$~f:: .:C:.:~~- :.-._ ~ . 

Procedimiento: De la Remoción ,-. ~,,,,:·r.~:·,í;L __ · ,¡.--- --l 

Área Resp onsable del Procedimiento: Dirección de Segu,r¡oad"Poblica Municipal 

Código: DSPC-PR-015 "" ·"" 
o . 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Remoción 
Código: DSPC- PR-015 

Objetivos: 
n. \) 

Establecer el mecanismo de la Baja de Forma Extraordinaria.:J?or Remqción de los 
Policías de Carrera pertenecientes al Servicio Profesional de caáíúa qüe'·conforma la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas, Tabasco, tomando en cuenta la normatividad vigente, así como, las distintas 
instancias que intervienen dentro del procedimiento. 

Glosario: 

• APRO 
• CHyJ 
• CMSPCP 

Policial 
• DA 
• PC 
• PI 
• PCHyJ 
• SEISP 
• SCHyJ 
• UTM 

Área de Prbfesionalización 
Comisión de Ho~or y Justicia 
Comisión Municipa!. del Servicio 

Direcció~ Administrativa 
Policía de Célrrera 
Policía Infractor . 

Profesional de Carrera Policial 

Presidente de la .. Comisjqn ~~Honor y Justicia 
Sistema Estatal d~ IQfbrmacióq de Seguridad Pública 
Secretario de la Corrjisión de.Honor y Justicia 
Unidad de Transparehcié}.Municip·al 

··.... ·,.:-;>.,. \ , 

· .. \ \. . .. ~: .... '· 
Marco Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos M~~Ío'a.nos . .;:·· -. 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públicii'·: •· J: 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ··· · 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial, Comisión de Honor y 
Justicia y todo servidor público de Carrera. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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f '. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Remoción 
¡ ' .-.. :. '( :. 

•. '..i ; : / .• 1' ' 

Código: DSPC- PR-015 
.-----------,---------.----------------.-·---------'4' ' ·------~·.!..' ------. 

Paso 
número 

1 

Responsable 

PC 

Descripción de Actividad 

Incumple 

Nombre y cl~ye 
del documento 

de trabajo 

RSPCP proceso 
de separación 
extraordinaria 

Comentarios u/y 
Observaciones 

Incumple 
cualquiera de los 
requisitos de 
ingreso y 
permanencia o no 
haya aprobado 
hasta tres veces el 
proceso de 
promoción 

~--~------~~---~-~----~-~------4-------~ 
Elabora y pre$enta a la CHyJ, Solicitud fundada 

2 CMSPCP 

3 PCHyJ 

4 PCHyJ 

5 PCHyJ 

solicitud fundada y · ·motivada y motivada 
con expediente d~- P9 · · Expediente 

Recibe solicitud fL)ndada y Solicitud fundada 
motivada con expediente, 
analiza y resuelve \ ._, . . . .Y motivada 

\ ·, 

Si resuelve que no ha l~;.~gar ·· · -.. 
iniciar procedimiento Res~Jución 
administrativo, regresa, ·Expediente 
expediente y termina proceso .. , · . · 

s-i resuelve que ha lugar, 
inicia el procedimiento Resolución 
administrativo contra el PI Expediente 

1-----l------- f------··-·---·- ---------,--,--l--------l----------l 
Analiza el caso pudiendo 

6 PCHyJ 

determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo o Resolución 
comisión del PI, previo o Expediente 
posteriormente al inicio del 
procedimiento 

__ , ______ _._ ___ ______ ________ _____ _ ___ _.__ ______ .J.__ ______ _. 

/;V 
FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS _.; .·.:' . 

i~ ,<.2C. ,;:~~~. \) . ·.~· 

.----------------------------~-~~_,.~~t~J¡~:.!··:·;::}J;? 
Procedimiento: De la Remoción ..... ··:.1~:·!~·~-·:···. ·i·' ~_,_\ __ 

1 

Paso 
número 

8 

9 

Código: DSPC- PR-0._1_5 _ _ •:-:-. ~ _·_· -----'----------' 
H i.' , .. 

···; ,, 
Nombre y clave .der ... .,w· 

Responsable Descripción de Actividad documento de Comentarios u/y 
Observaciones 

trabajo 

PCHyJ 

SCHyJ 

PI 

Convoca a la CHyJ y cita a 
PI a una audiencia( en un 
tiempo no mayor de cinco 
ni menor de veinte día 
naturales ·posteriores a la 
recepción del ·expediente); Convocatoria 
haciéndole sab'er la Citatorio 
infracción que se .le i mp~1ta; 
el lugar, el día y la hora de 
su audiencia y ~u de.rechó. 
a ofrecer pruebas· · i 
formular alegatos·· p'or·· si ; o 
asistido de un defensor· .. · " . · ,· . ·,• , •. 

Notifica en el doniicilio del · · ..... -. 
lugar de adscripcióñ ' o ·· éh' 
donde se encuentre .. · · .. 
físicamente y se le. i1acé ·' · .. ::· · · ·. 
saber en dónde qued9.rá a C'itator,i9 . \ 
disposición en ta~~o . se \ .-.-::-··:>·: .. ; ,.··' 
dicte la resolución · \ ·Y ·• 

definitiva. . ··· 
· ' Asiste a audiencia 

Recibe notificación y se~ala 
do~.icili~ para oír . y recibi,r Cita torio . 
not1f1cac1ones. de~tro del InformaCión 
lugar de res1denc1a de la. d . T 
comisión que conozca· del omJcJ 10 

· 

asunto 

. 

de 

'-----tl----''-------'----------·----'--------___._ ______ __ _ 

FECHA: AGOSTO ?.019 
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. \ f\'''; '• j t,•. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS :.- . 

Procedimiento: De la Remoción 
Código: OSPC- PR-015 

,, . 
..1 

Nombre y clave--de f. . , · · · .,... . 
Paso 

número 
Responsable Descripción de Actividad documento de Comentarr~s u/y 

trabajo Observaciones 

10 PI 

f-·- ·· ---

11 PI 

En el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes 
notificaciones se realizarán 
en un lugar visible al 
público, dentrq de las 
mismas instalaciones de la 
Comisión 

Cita torio 

Recaba pruebas y asiste a Prqeb,as· 
audiencia 

:...... .. 
l---·-~t--------t-=---=------:------;--';'''-1----- ....... ___ __ +---------j 

En el caso de no ofrecer 

12 PI 

13 PI 

14 PCHyJ 

pruebas y defensa$, la. > \.: · . 
imputación se tendrá , por ·Prueb,as 
consentida y aceptada. . <'·.; 
Espera resolución ·.. · .,\ 

·:· .. ''. · · ·~·-·.:~. ¿ ·· ... 
:~ . · ... \ '-.\. 

Si recibe pruebas y asiste a Pruet>a .. s··c · \, 
audiencias. : ·.. .. \ . 

. ·. j:: : · ~t. . .... 
- o> .... 

,. 
Inicia y declara · · 
formalmente abierta la Acta de 1~ sésión 
audiencia 

~-----l----------~----:-----~-~~--~------4--------l 
Toma los generales del 

15 SCHyJ 

infractor y de su defensor a 
quien toma protesta en el 
cargo y apercibirá al 
primero para conducirse 
con verdad 

Acta de la sesión 

L-+-----~ ---------~------------L----------~-------_J 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
... ' . , 

·~ :\~.it :c. ! ~ 
Procedimiento: De la Remoción; :,:'. (H~. ¡,,: 

L_ __________________ Códi~~: DSPC-PR-0_1_5 __ ~;¡~--------4 .. ~- ----~ 
-~ .... 

Paso 
número 

16 

17 

18 

19 

o. ·.1 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clavEtdel 

documento de 
trabajo 

Comentarios uly 
Observaciones 

SCHyJ 

CMSPCP 

PI 

CHyJ 

Da lectura a las 
constancias relativas a la 
imputación y datos de 
cargo, con la finalidad de 
hacer saber al PI los 
hechos que se le atribuyen 

---il------

Cuestionan · , al 
compareciente, solicitan 

Información de las 
circunstancias y 
datos de cargo 

informes u otrds elemento$ 
de prueba, por coridúcto' 
del secretario,·· . pr~via Informes 
autorización del pr~s[de'nte Pruebas 
de la Comisión, c.on la '- \ 
finalidad de allegarse de · 
datos necesarios para el , , · . ¡ ·• ' 

esclarecimiento del asunto \ \ 

de. Ejerce el derecho 
audiencia y defensa 
presenta pruebas 

y P'ruebas· 

Analiza . y pondera las 
pruebas presentadas y 
determina cuales son Pruebas 
aceptadas y cuales 
desechadas 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

20 

21 

22 

23 

24 

"...~~'14'?~' 
Procedimiento: De la Remoción .:-~n .. : _-_. ; · "· 

·~;-.. ---. 

Código: DSPC- PR-015 · ¡ :¡,, 

• • ¡ ',l{l ' ' 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clave del 

documento de 
trabajo 

Comentarios u/y 
Observaciones 

PI 

PI 

PI 

PI 

PI 

Las pruebas que son 
aceptadas son: 

· dOCl.Jmentos públicos; 
documentos privados; los 
testigos; ' las fotograffas, 
·e·scritos y notas 
taq!Jigráficas y en general 
to'd.os aquellos elementos 
aportados ·por los 
descubrimientos . de . la 
ciencia 'y las pres.undones. 

Pruebas 

No se ' admitirán pruebas 
inconducentes e ilegales ni · Pr!-lebas 
es admisible la confesional 
a cargo de la. autoridad . . 

Si la prueba ofrecida por el 
integrante es la testimonial, 
quedará a su cargo. la Pruebas 
presentación de los· 
testigos. 

¿Presenta testigos? 

No presenta testigos y se 
declara desierta en su 
perjuicio. 
Espera resolución 

. ) 

Pruebas 

Testigos 

~----~~---------- ----------------------l----------------l---------------4 

25 PI Presenta testigos 

ll 

Testigos 

FECHA: AGOSTO 2019 
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/ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número Responsable 

Procedimiento: De la Remoción ··.:::~-;~~Fl't::; ~ 

-~-C;_;ó_;;.digo: DSPC- PR-015 ~ 1 . ----------------

Descripción de Actividad 

',. 
(Ji 

Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

,, 

Comentarios uly 
Observaciones 

~---~----------~--~----------~------+-------------+------------·-
Si el Presidente de la Comisión 

26 PCHyJ 

27 PCHyJ 

28 CHyJ 

lo considera necesario por lo 
extenso o particular de las 
pruebas presentadas, cierra la 
qUdiencia levantando el acta 
correspondiente, estableciendo 
un·.término probatorio de diez 
días . P.aré}- su · .~esahogo. En Pruebas 
caso ·contrario ·se procederá a Acta de la sesión 
la formúlaciól) qe. alegatos y 
posteriormenté. : al ' cierre de 
instrucción. del procedimiento y 
dentro del\ término · de veinte 
días hábileS. __ :se proce'derá a 
dictar lá re-solución 
correspondiente, ··· -

: . ·, 

Una vez actrnitidas '·_ '-,y 
desahogadas todas\la~ pruebas, Pruebas 
Y. presentado~ Jos \.~legªtp.~. ·~le ates 
c1erra la . mstrucc1o'n deJ ~ 9 

procedimiento. 

Emite resolución conforme a 
Derecho dentro del término de 
veinte días hábiles, contados a 
partir del cierre de la 
instrucción, la cual deberá de 
estar debidamente fundada y 
motivada y que contenga una 
relación sucinta de los hechos y 
una valoración de cada una de 
las pruebas aportadas 

Resolución 

y 

'--li---'-------~-----------------------~--------___J 

( 
FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

Responsable Descripción de Actividad 

Los acuerdos · dictados 
durante el procedimiento, 

29 PCHyJ 
son firmados por el 
Presidente de la Comisión 

\ . y autentificados por el 
Secretario General. 

' __,_ ...... , .• - ... 
Notifica personalmente al 

30 CHyJ 
interesado por conducto del 
personal . que designe la 
cornjsión 

31 SCHyJ 
Notifica al · interesado 
resoiÜción 

.. 

32 PC Recibe notificación 
... 

·, ., ' 
.. 

Si la resoluci91') no favorece 
33 PC al PC, se separf!-O remué~e 

del cargo. . ··--.... ·-- -
\ 

34 CHyJ 
Notifica a DA para operar 
baja del PC 

Recibe notificación y expide 
finiquito, para lo cual se 
solicita el no adeudo de los 

35 DA bienes resguardados a su 
cargo, siendo un requisito 
indispensable para la firma 

(] del mismo. 

~ 

.) 
.-<l---,........-~---·---

Nombre y clave d~J 
.... 

Corrw~¡;i'tarios u/y 
documento de Observaciones 

trabajo 

Acuerdos 

Notificación 

·-----·---------'- ..... 

Notificación 

Notificación 

Resolución 
. . 

Oficio de notificación 

Resolución 
Finiquito 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

' '; ·;· .. 

\ :·· . 
. ~ /: 
! 
: · ·¡ 

Código: DSPC- PR-015 ;1 · 
L---------------------~~~~~ ~~----~L---------~~--~ 

Paso 
número 

Responsable Descripción de Actividad 

Entrega no adeudo de los 
36 PC bienes re$guardados, firma 

y recibe finjquito. 

Recibe finiquito firmado por 
37 DA el PC y archiva en 

expediente 

38 DA 
Notifica a la CHyJ baja del 
PC 

•. 

Recibe notificación· .de baja 

39 CMSPCP 
y solicita, mediante··~P.RO, 
captura de movimiento. en 
el Kardex ante el SEISR .., . ~ ·, 

'· ........ - ...... . 
\ 

40 SEISP Recibe y actualiza kard~·; \\ 
\ .. ... \ 

Si la resolución sale .a ·favor 

41 PI 
del PC, se reintegra · ai .. se integra serv1c1o y 
resolución al expediente 

42 CMSPCP 
Solicita registro de 
resolución ante el SEISP 

'--·-· ·-

•) 

., . 

Nombre y clav'Eft:tel 
.. 

Comentarios u/y 
documento de Observaciones 

. trabajo 

No adeudo 

-· 

Finiquito 

Oficio de notificación 

-

Oficio de notificación 
Oficio de solicitud 

Kardex 
' ' '. ' 

\ 
;; \ 

Resolución 
Expediente 

Oficio de solicitud 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Remoción 
Código: DSPC- PR-015 '1; 

:l ., 

.. ,,. .. 

Paso 
número 

Responsable Descripción de Actividad 
Nombre y clave del 

documento de 
trabajo 

Comentarlos u/y 
Observaciones 

~------~----------~--------------------+----------------+------------------1 

43 SEISP 

44 UTM 

1------- - -------··· 

Recib~ .y a_ctualiza Kardex . ', 
Kardex 

· .. ; •• ;1, ·· :,~'\ .... 
--- --------------+~----------+---------------~--------------~ 

.. J .... Resolución Finiquito 
y baja Publica .resultfq_os 

. ··if:··r· ,h \ 
... \----------L-----------------+-----------------1 
l ~ ~, 

.. ' ··.:·:·· - -~-~-'d:~\ TIEMPO TOTAL 30 Días 

... · 

FECHA: AGOSTO 2019 
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.... 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

.... ·;: ·G ~ i f T t. ~- ; {. ~ '1 ·---------------------------- ···- -------

tllcumplo 
---------

1 pe 

\11 
Elabota y presenta ala CHyJ 
so1¡citvd tund&da y m01i'v&d3 
con expedien!e de I:JC 

2 CMSPCP . 

Recibo $Oiiotvd l~ndodo~
motivada con oxpcdfenfe, 
Anar,za y resuelvo ____ __ 

3 PCHyJ 

.---------
Si rasuelve que no M log¡>r 
iniciar proecdlmiCJ>to 
(tdminlstrativo, ragr~;;.~ 
expediente y ttrmiM p!occso 

PCHyJ 

Ar.al:u el caso p\.ICI!et'ldo 
c!ctCil"'"':,..ar la SV1pct;stón tetnpor-,)1 
d'~l .-np::eo. cargo n (.('(r.ls.ión del 
PI, pté'iO o ~UitiormOf'l:&,al irtlc.b 

c!cl pte«<ft_:~-~---·--'----
PCilyJ 

Procedimiento: De la Remoción 
Código: DSPC- PR-015 

RSPCP proceso de 
separación extraordinaria. 

Scllelh<d fundada y mnttvllda 
Expcdlcnle 

'· 

Solicilud luoldoda y n>otivoda 

No t 
~ 

·~ 

' ·· .. 
" 

'i.\•. 

C<lrWO<il f¡(UyJ y tU• a PI ¡una 
nu;l!encia (en un liempo no 
ma.yor de clAC o y no menor efe 
veint~ dfa Mtural~s po!>t~ñorts 

a la tt(epcl6n del expeiflente}; 
hiclfr.dote nt:er la fnftKclón 
que $e k! impute~; el luge~r, el df"ct 
y l;l hor;¡ dt su ;wdi,.(\(i,J y $U 

dP.recho a ofre«!r pruebas y 
fo:mular alég~tos por sJ o 
IJistldo de un defensor. 

7 PCHyJ 

Nntifira En P' domlcil::t. dtl lu¿.u 
dt! ads(ripdOO o en donde Sé 
encventft ffJkimente y se le 
ha' e s¡¡ber en dónde quedar-a' 
(l!sposkt.ónt'n tJ•ltO se dict(' 1.
r~sofvctón<ftfinitivtt • 
Ao;io;te a ;wdiPnria. 

8 SCHyJ 

Redt.e notlfkadón y seftala 
domicilio para oír yrcdbir 
notlfic.Jdonc-s dt'otro d~l tug.:u 
de tf' \ldenda dé la cornldónque 

.-Ll'.r10.1!A.dt.Luun.t_o. _ _ __ _ 

9 PI 

~n el<.aso de 110 hacerlo, las 
subse<Ventes notiff,¡dones se 
ru!izi1r\!ln en un tucar Yisib!c al 
póblico, d('ntro dt fJ.s mismots 
hlst3taclonts deJa comlsfón. 

10 PI 

\V 

Recaba pnJAbA.~ y A.qiste 
a audiencia. 

11 PI 

'IL' 

L 

L 

,·, 

Convocatoria 
Cita torio 

Citatorio 
lnfcnnaclón da domldl~o. 

Citatorio. 

-

Prueb3s. 

-
RESPONSAOLE ClAVE 

CllyJ 

PC>IyJ 

re---

Fl 

SCHyJ 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Remoción ··:~: !~ W:.T ." . ' ', 

'-------- -- -------· Código: DSPC- PR-015 ' r 

Si recibe pruebos y osis:e 
A eudlooel•s. 

13 PI 

lnrcla y decJara fotmalmenta 
~blertal.'l ~udlenclo. 

14 PCHyJ 

Toma los gonlltaiMdBI 
Infractor y de su Cefcnsoc a 
<\Uicn roma proto~ra Cfl el 
cargo y apercibirá al primeto 
po.ra condudcse con vGrd3d .. 

15 SCHyJ 

Oa lectura a las constancias 
relalivas ~ 13lmpuracldn y 
datos de cargo, con la 
flnanda.d do hacet saber al P I 
1~ hW!os quo so lo 
atlibuyen. 

16 SCHyJ 

Cuestionan al 
(()mparedenlo, solicitan 
informes u otros elementos 
de pnmba, por conducto del 
setret:Jrio. prevl3 ootoriz3d6n 
del presidente de la comls!ón, 
GOl'> 13 nnalldad do 31le(J3fSO 
dedeto-s ne<::er:iurio~ púru el 
eseiaroeimlento d .. asunlo 

~ 17 CMSPCP 

~ 0 

[ ----------o fil(onnaclón deJas 
ciroo.mst.anci:,;s y datos de · 

cergo , 
______ .---. 

,. 

· ~ .. ' : ,. : HI ' 

EJerc~ eJ derecho de ¡ud!enci~ v 
d<;fcnsa v p!~Sl'fltJ prv~b~s [ ~ -
18 PI 

\11 
Analbaypondfra luprut bM 
presentadfs y determ:na <ua!n 
son l:ltt::ptadd:a. y t.u.:.l~s ~on 

[ 3 ....._ ___ _ 
dP.~echñdas 

19 CHvJ 

'V 
\a$ prveb» que son aceptadn Pm1.bas 
~(lll: 

OoGumP.nt<~oo p¡ihlkns; 
doc:umentos privados; los 
te,ttaos; In fotosr¡ffn, escritos 
y not~s taquisráfic~s, y en 
gcnct<tl todos JflV('llos 
elemPntno; apor1it~O'> por ro.. 
dP.scubñmlP,ntos. de lA c;ler.da y 
l.n prtsunc·I <X~es. 

20 PJ 
\v --

·, 

No se admllirifn pruébu e 
rnccndl.'centos e lte&i!e¡ ni es 
admblb!e lil confesional iil cargo 
dC' !,) JIJlOfidJd \ 

L Pruebas 

\ '·. 

\ ' 61 PI 

' 0 '· 

\ .· 

------RESPONSABLE CLAVE 

Comisión Munldpaldcl $c1Yicio Profesional do Carretera Pcliciol CMSPCP 

Comisión do Honor y Justicia CHyJ 
··- .. --- ·---

Policla ln~acror PI 

Pulsidenle de ra Comisión de Honor y JusUc!a PCHyJ 

Socfelerio ~e la Comlslón do Honor y Justlc<a SCHyJ 

FECHA: AGOSTO 2019 
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,'• 

.· · ..•. 

Procedimiento: De la Remoción 
..... '<: . 

----------------------------------------------------------------------------~¿"~···~~··~~~-Código: DSPC- PR-015 · ' .. ·. ' · ' 

Si la prueba olrcdda por ol 
lntogranle as ra teslfmonlal. 
quedllra • su cargo lo 
presentación de los testigos. 

22 

PI 

23 

NO 

No presenta tasUgos y se 
dtd8!~ deslerla M su 
pe~uicio. 
Espera reso1uclón 

24 PI 

Prese111D tostigos 

PI 

25 PI 

~ 
Si el Presidente de 'a 
(()Oilslón de 1~ comlsl<ln ló 
C<lClskfora nccosorio por lo 
A>.'l<tnso da lo p~rtfcutar de las 
pruebas presoolodas. ciorro 
la audiencia levantando ef 
uta oO<respoodlente, 
estubledendo un término 
probatorio de die~ dfas para 
sv ~csohogo. En caso 
contrarfo so procedBiá a ca 
fornwloc!ón ele ologotos y 
pooteñoonenle al cierre de 
lnswcc16n del proce<llmlonto 
y denllo del término de veinte 
dios Mbllés M proooder.S 3 
dictar la resolvc!6n 
oorresoondlenle 

26 PCHyJ 

'W 

L ~~. 

.... , 

L ·re;,~;;] 

--------
. ' .· ~ : 

. ·•:· \ 

, ; 

.. ·~·' . ~ . '• 

; ··· (·t • ' \ . L . . Te..~:J : . ,, ,'¡:<~~ l 

Pruebas 
Actos do la sos!ón 

'RESPONSABLE 
Comisióñ Honor 'i JusÜcia 
Policfa infractor 

,., 

Una vez adml~dos y 
de••II09il<l•• tod••i»> 
pruebas y pra.sanlados Jos L 
alegatos. cierro lo ins~ucción 
del procedim!eolo 

27 PCHyJ 

w 
Etrtit& r~udón tor\:Ofm(l a 
dCfccho dentro del t~rmlno do 
veinte d!as hábiles. contados 
3 partir del cierre de fa 
Instrucción, lo C<Jol de~ eré de 
eslar debidamente fundada y 
moti'M.Io quo contenga uno 
relación •uclnla rl• 103 
hocltos y uno vruotocl6n do 
cada una de la pruebas 
MM .. iM 

28 CHyJ 

'V 
los atuerdcsdlctados por el 
r;roc~d!m!ento. $011 rrrmados pcr 
e~ pttshlent~ dc- IJ <orols!6n y L 
.lutentificattos. pot el sc<fet.:)lic> 
gMéto)l. 

29 PCHyJ 

'V 
Notifie..\ Pl.lt60n•lment& ~1 
in!Crosodo P<lf conducto del 
personal qua designa la 
comisión 

L N~ftcoclón 

30 CHyJ 

'V 
N~Hea al Interesado 
rcsc!uclón L N~ftcooén ---
31 SCHyJ 

t 

- -CLAVE 
CHyJ 
PI 

Presidente de la Comisión de Honor y Justlcia 
--Secretario de la Con11Sicfñ de Honor y JusiiCia--

PCHyJ 
'scH~J 

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
• ~l.· •• 

• 

Recibo noUffcadón L 
32 PC 

33 

Notifica 3 OMII paro apew L ba)adel PC 

34 CHyJ 

Roclbo noHficac:Jón y •xpldo 
fin~~uito, p3ralo cual se 
sot:cita el no adeudo da los 
bienes r&sguatdadO$ a su 
c.argo, siendo un requisito 
indispenseb!$ para la firma 
dolmlsmn 

35 DA 

L Entrega no adeudo da los 
blo!ll'les ressuardados. firma y 
re<:ibe fln!qufto. 

36 PC 

Recibe finiquito firmado por et 
PC y archiva en éxpediento L 
37 DA 

38 DA 

'· 
\-t.;• 

Procedimiento: De la Remoción ·~.·~;·:, . 
. ...~. ·~• '"~ .,. ~ .. ~- ... ' ¡ r 

Código: DSPC- PR-015 , . •. H: ,.: . , 

Oflclo de n~foeadón, '.1 -
Rosoluclóp 

Finiquito 

3 

3 
OfiCio de notificación 

o .. ·' 

Recibo nO!ificaclóo de baja y ll Ollck> de no~f.ceclón J 
sol!cila, mediante APRO, OflrJodo sollótud 
capturo do moVimlcnto on d 
K•nl•• •nte el St:ISP ·--
39 CMSPCP 

'V 
Recibe v ~c.tuillhi ka!de.x [ t<atdéx 

1 
40 SEISP 

.,y 
Si 1a resofuclón sa!e u favor ll Resolución J 
dol PC, sa relntogra at El(pCdicnto 
sc<Viclo y so Integra 
resolución al expedienta 

41 PI 

't 
·' Soficit~ registro de resolución 

onl• 1 !<Fi~P [ Oficio do S<llicitvd r 
42 CMSPCP 

·, 
\ 

~R~~~~~be~v~·=~~·~~~•za~k~G~ro~e~•----l ~ L ______________ K_or_d•_• __ 

43 SEISP 

\ 
' Re.!>o!ur:Jón finl~uilo y b~)a 

\ , .. 

RESPONSABLE CLAVE 
Area de Profesionali2ación APRO 
Comls!ón de Honor y Justicia CHyJ 
Comisión Municipaf del Servicio Profesional 

CMSPCP de Carrera Policial 
Dirección Administrativa DA 
Policía de ·carrera PC 
Policía Infractor PI 
Sistema Estatal de lnfom1ación sollre 

SEISP Seguridad Publica 
Unidad de Transparencia Municipal UTM 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Procedimiento: De la Remoción '~i::·}',:/ 
Código: DSPC- PR-015 -~~~~;He L ·i 

:! -

Historial de cambios 

:t / .... ,,. 

.---------.-----,.-----.------,.---,- ·-::-;-----,---··------
Revisión Fecha de Descripción 
Número.. aprobación de Cambio Motivo(s) 

r---·--·---~-~---~--~~~L---1 

- ·-----·--·-----+-----------+--------1 

\ : i ;;_: · ... ~ 
•• 7, 
1 . .... 

-----·'-'··-··----_.L_--"··,--;..--.,------L------------'-------_J 
· ' ·. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Número 
.. 

' 

'i~(/;/ , ,:":, >-<,· 
""~ \·.· .:., ::- ~. ~·. r. \ . , 

: •• ·., J.l\ . . ¡, ' ... 

Procedimiento: De la Remoción · ' 

' 
' 

'• 

Código: DSPC~ PR-01...:..5 ___ ._ .. --..,----:-'-' -~ 

,., 
•. 

·. 

.. 

\ 1 

\ 

Anexos 
-Nombre y clave del documento 

\ ··:· • . . . . . 
. t • • 

\ \ .... · 
' . l:·' 

\ ' '';' ·~: . 
\~-. ;\ ~~.· ,.. ,) 

\ f' 

\ .,, 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DJRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 833 
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• \ ( : . 1 ••• ''l~ .. 

. . 
: ·¡~ ·-~:· .-·. ·, \ ·~.\ 

~:.....l·:. • >,.. . \ ., 

.-------.-...- - ¿~~~~;~~if~{·_::;,;~;jé' 
Procedimiento: De Separación por lncap_~~idad ~err(lp,if~!1.t:;.:;é.,_·· -"-'~-· ----l 

Área Responsable del Procedimiento: Dirección de Segt.JridS.d P.Q}ilid:l Murii'cipal 
Código: DSPC-PR-016 '' . _ _ ___ ________ _:__:_...::.:..:..:!:!...:._:_~____::_:_.:....:.....;:......;._; _ ____,,-,--.;'------""'--___J 

n: •' 

.----------------
Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETAR,IO T,ECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL ENLACE SUBSEMUN 

1-----------':--- .....,.;. ___ -----------------------1 
Revisó: 

JOS-~ ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DÉ-SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó.: 

ARMANDO BELTRAN TENORIO .. ' \ , 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARDENAS, TABASCO 

'· 

Fecha de documentación: 20/08/2019 
------~ . -

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 
~-----

Copia Asignada: 

,...,.._ .. _ 

FECHA: AGOSTO 2019 
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• . \ ~ ' • " ~ .: ·,! . • 

Objetivos: 
, '·1·' 

Establecer el mecanismo para el trámite de pensión por incapacidad permanente de los 
Policías de Carrera pertenecientes al Servicio Profesional de C.arréra q'~:~e '·conforma la 
Dirección de Seguridad Pt.'1blica Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas, Tabasco, tomando en cuenta la normatividad vigente, así como, las distintas 
instancias que intervienen dentro del procedimiento 

Glosario: 

• APRO 
• AO 
• CMSPCP 
• DA 
• EH 
• ISSET 
• PC 
• SEISP 

Marco Legal: 

Área de Profesionalización 
Ayuntarnieoto 
Comisión Mtmicipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Dirección Adr:ninistrativa 
Encargado de H.aclenda 
Instituto de Ségurid~d Social del Estado de Tabasco 
Policía de Carrer~a · . 
Sistema Estafal;de Información de Seguridad Pública 

'. ~. 

\~ .. ' 1 • • • · , . :~ •• 

\ · ..• , . . 
\ ... · 

' 
Constitución Polltica de los Estados Unid~s ·M~~icand·s 
Ley General del Sistema Nacional de SegJrld~d'Pú.bÍlca, 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ..._ ·, ___ ,... 

\' ... ·.~ 

· .. -· 
Referencias: 

Guia para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial y todo servidor público 
de Carrera Policial. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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Procedimiento: De Separación por Incapacidad Perrrian(mte 
Código: DSPC- PR-016 

.------.----------,-----------·------------~------------.--------------. 

Paso 
número 

Responsable Descripción de Adfvidad 
. ¡: .. , . . o 

Nombre y clave 
·del documento 

de trabajo 

Comentarios ufy 
Observaciones 

1------t- ------- - --1---------------, ..,._-..;,, .~.'--;---1¡....,....-----··-----j--------------t 

Trámite de 

1 PC 
Cuando el pe· solicita ·trámite 
de pensión por·: incapacidad 
.peqnanente 

pensi~·n por 
incapacidad 
permanente 

-------1-----------f----'--''~------'-' - ----------+-------------+------- - -- -
Reci.?e' solici~uc;l .9.~ .trá~f)i~~. pe: Trámíte de 
penstón por :. : .JP?~P~Ctdad ensión 
permanente, y . n_otrf1ca . . ~ . 1~ P . . por 
CMSPC · valid~J'. pt'bP.u~sta ·dé tncapactdad 
pensión _ ..... ·· . -: .. · :. . :. . permanente 

2 DA 

• o' • • · :: t~' •. ~ . .. . . • • • : 

¡....,...-----+-----------+--R,...e-c....,.ib_e ____ n...,Ótíficé.lción· . _.:·,de Trámite de 

3 CMSPCP 

4 CMSPCP 

propuesta de' :. •trámite·: --de pensión por 
pensión por . ·.->.,incapacidad: incapacidad 
permanente permanente 

Tramite 
Solicita trámite de pensi<;)n por 

p~nsión 
:~c~~acidad pe~manent~·- ~nte itícapac.idad 

' · permanente 

de 
por 

1--------+-----------+::::---:-:----.....:......,.,...,....,,...: .. ,..----'--'-' :...· ..::-·.'_,:' :,__. :--+-'· .....,----.,--------+---------------j 
Recibe solicitud e tnicia ' · 

5 DA 

6 DA 

trámite ante el Instituto de Trámite 
Seguridad Social del Estado pensión 
de Tabasco para :los. estu.diQs incapacidad 
y resoluciones permanente 
correspondientes 

Cuando el trámite es ante el Trám'te 
Instituto de Seguridad Social pensi~n 
del_. _Esta~o. qe . .'~~~~s?_o, . se. inca acidad 
~ohctta ~ramtte de_ p~nston por er~anente 
mcapactdad perme¡nente. P . ' 

de 
por 

de 
por 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 836 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
,r · '· · · · .. · )· ... 

Procedimiento: De Separación por Incapacidad Pe'J:{rf:~~ií~.b\8··:·.::/}' 
Código: DSPC- PR-Ü16- ~-*~~~-,;~~; · _,_· ·;_.,; __ .• _<~ _ _ 

.---- - .----- -- -·.-----------,-- -,.., ·- . - ·---~~t--

Nomp_ re y c_.lave .~.el Comentariq~ Paso 
núme 

ro 

7 

Respons 
able 

ISSET .· 

Descripción de .· 
Actividad d. · · · t d " u/y '' ocumen o e · Ob ·ry· "' ' • 

_ _trabajo .11 , .: •. ·• se .Mc1on 

Recibe solicitud, analiza SolicitUd. de pensión 
y éxpide resolución de por . incapacidad 
pensión por incapacidad 
permariente permanente 

es 

~--~--~~~----~-----~+-~~~~--~~------~--------~ 
·Recibe resolución y .. · · : 

8 DA 

expide finiquito por ··: . r : ~ 

incapaCidad . . . . :•' · ., 
permanente, solicitando ResóluciÓh ·y sol icitud 
el no adeudo ·de los 
bienes ·. resguardados, ~e no adeudo · ·. · 
siendo un requisito ·.· i. · : :' ':, 

indispensable · para .; ·, : ; · !." ., . 

firma de finiquito · ; :' 
' ~----~-------+----------.:._----,--'-~. ; .~ ·---------.... - ----------1 

9 PC 

10 DA 

11 CMSPCP 

~resenta . no . ?d~u~o, No ·adeudo 
frrma y recrbe frnrqurto . . . . . . . . 

.... .. ·. .· !.. ' t • • ' . • . ~-.• 

·, ·, . ~. :·.·. :· ... \ 
Notifica a la CMSPCP, · · · 
baja de PC Of~cio · de : notificación 

Oficio .:·de · .Cuando el 
trámite.es ante los SMM 
se . solicita trámite de 

Recibe solicita registro indem~iz_~dón . a'nte el 
. Y , Ayuntamrento por 

de baJa, a tra~es de incapacidad 
APRO, por pensron ante permélne,ntemente de 
el SEISP i~démniz_ación ante el 

Ayuntamiénto por 
incapacidad 
permanente 

Solí<;:itud 
trámite 

de 

L------''-------L------------·- -- ----J ... ----~-----~-------' 

_/( 
FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. 

,< 
f.t ~ ,, 

·: 
~: ~j . • . ,, 

Procedimiento: De Separación por Incapacidad Perm' íri~r:He ." ,,, 
Código: DSPC- PR-016 ·:~;~;k¡ { . ' . \ ... 

.-- - - --.------ --.- - ·----·- -------.-----......_----.-----''-'-'···----. 

Paso 
número 

12 

13 

Responsable 

SEISP 

DA 

Descripción de Actividad 

Recibe y Actualiza Cardex 

Re'cibe petición de indemnización 
por Incapacidad permanente, la 
analiza y decide · 

Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

·' 
Co!!\~.fltarios u/y 
Observaciones 

Kardex-Baja 

Solicitud de trámite 

-------·+------~~~-~-~- -~~--~+-------~----------4 
Recibe · . petici.én de 

14 AO 

15 AO 

16 EH 

indemnizaci6n por Solicitud . . 
incapacidad ·. p~rrn~nente, la trámite 
analiza y decid~/ : 

' . 
Autoriza petición de · · · 

de 

indemnización .._ . por SQiicitud de 
incapacidad permarí~nte· . y trámite autorizada 
solicita a la Ha~ie,nda por-. '· el 
Municipal operar el acue.rdo ·Ayunt?miento 
correspondiente ·· (:.r ·.'. ::< __ _ ,\ '· . ~; 

Opera acuerdo de · ,. ··· 
Ayuntamiento y libera los Acuerdo de 
recursos para indemnizar a Ayuntamiento 
PC 

--·- ------------+-=~-...,.,------,----,--+------7---~---------l 

Recibe Acuerdo de 

17 DA 

Ayuntamiento y expide 
finiquito por incapacidad Acuerdo de 
permanente, solicitando el no Ayuntamiento 
adeudo del bienes Finiquito 
resguardados, siendo un No adeudo 
requisito indispensables para 
firma de finiquito 

FECHA: AGOSTO 20·19 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Separación p~~J!!_capacid~? Perrrlanente ,;r:,---l 
--.--~-·-------__;_Cóe!_~go: D_SPC- PR-016 . " 

\ ; ·. . . . :;r~· · 

Paso 
Nombre y clave 

Comentarios u/y Responsable Descripción de Actividad del documento 
número 

de trabajo 
Observaciones 

18 PC 

19 DA 

20 CMSPCP 

- - ··-'-'--

21 SEISP 

20 CMSPCP 

L.. 

Presenta no adeudo, firma y No adeudo 
recibe finiquito Finiquito 

. ; 
•' ,,_,_ 

Notifica a la .' CMSPCP, baja Oficio de 
dePC notificación 

; 

·-
Recibe y solicita registro de 
baja por pensión·ante el . Oficio de solicitud· 
SEISP .· .:·' . 

'• . · . 
.• r¡.• 

Recibe y actualiza Ka_rdex. Kardex 
' 

\ 

Recibe y solicita registro Cie ,, .. ~ 
.. ............. ,_. ____ .. :,, 

baja, a través de APRO, por 
pensión ante el SEISP ·. 

. :Oflcip~ C!e· · solicitud .,. 
; . 

•. ·.,) \ 
'.· ·.· • · · ·'> .. 

~ :-,, • .. . ,~" 
·. 

T~EMF.'.Ó TOTAL 3 Meses -

FECHA: AGOSTO 2019 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Separación por Incapacidad 'Perm'ánehte 

INICIO 

\!.1 
Cuando el PC solicita tcamila 
de pensión por lncopacfdod 
~>.eml4:UJ«:nte 

1 PC 

'V 
Reo"be solicitud deln!mlte de 
pensión por incopocidod 
pennanen!e y notifica a la 
CMSPCP vollidó< propuesla 

2 DA 
'V 

Recibe notificaáón da 
propues!a de ltámite de 
pensión 1>01' Incapacidad 
~ermanente 

3 
1
CMSPCP 

'V 
Solicita ~arnilo ~e pCtlslón 
1>01' lncapa(Jd36 p&rmanente 
ante laDA -
4 CMSPCP 

'V 

Recibo sclidtlld e Inicia 
tromitoonle clinstiModc 
Seguñrdad Social pata el 
Estado de Tob3Sco para los 
e$lúdios y resoluciones 
eorrMpondlentes 

S DA 

Cuando el ll~mlle es ante el 
Instituto de Segurfrdad Social 
para oJ Estado da Tabasco, 
se solicita ltemite de pensión. 
pcr incapacidad pennBllente 

6 DA 
'V 

1-tecibe sot!citud, analiza y 
•xr>ld• reso!uelón de peMión 
1>01' Incapacidad pennanemte 

7 ISSET 

6 

Código: DSPC~ PR-01 6 " ,, 

Tramite de penslón por 
lnC3J>aeldl!d Pttmar,ento 

·Trarilnoda pe.nslón por 
incopocidod pcrmooeoto 

Tramite d9 pc.1sión 1>01' 
lncapacidad<J?ef11Janent8: 

~ '. 
., 
\ 

T1en1itede pensión por 
lnMpacJdad peJnlMMta 

Tr~mite de pMsiOn por 
incopacióil<J pcrmMcnto 

Tramilede peMiónpor 
incapacidad permanente 

T'amUe de pensrón por 
!ne.11paddM permMenta 

... ·. 

ll Rosoluclón y sdic:itud do no J Rocibo roooluclón y oxpido 
finiquito por pensJón por l!déUÓO 
lnMp>~e!dad pem'lanente. 
S(!licitan<lo el no adeudo de 
ros bien'* resguardados 
siendo. un requisito 
~~dlspensabtepara firmad& 
inl<luilo 

8 DA 
_y 

Presenta no S<teudo, ~m•• y [ No adeudo 
rocibo finiquito 

9 PC 

w 
Notifica a la CMSI'CI' ba!a da L Oficio de notificación 
PC 

10 DA 

'V 
Recibe y scficfta rogtstroda L Oflcio-dc so~c<tud 
bajo. a través de APRO. por 
pe.ns!ón ante el SEISP -11 CMSPCP 

w 
Recibo y actu~ro,. k'"dex [ Kardex 

Baja 
12 SEISP 

\~t;_ 

. ( ·' 
\ \ 

_'{'_ 
Cuando ollrémite es ante les L Sol!citud de Wrnite 
ISSET se Mlici~ !rémite de 
lr.dcmni~aclóo ento el 
ayvntamlonto prJ l nCo"'paelda<l 
permanente 

13 DA ' . 
\j¡ 

Reelbe pe!Selón de L Sotlcitud de trdmit 
indemnización por 
lncapacldad permanento,la -• ,>;,.~ •rl,:Jrlt 

.: •' . ~ ... 

14 AO 

"" 
RESPONSABLE CLAVE 
/veo de Pr<llcslonalizaelón APRO ---·--- - 1-----
Ayuntomlcllto AO 

Coo•ls!ón Municipal del Servicio Profesional do Cwcra PoJielal CMSPCP 

Dlrocclón 3drn'nl$tlativa DA 
lrlstitulo de Seguridad Soelel del Es!ado de Tab3sco ISSET 

Pellela de CanO( a PC 

Sistema cslalal do inlomoodn sobra seguridad pu~f.ca SEISP 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABA SCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1------- P_ro_c_e_d_imiento: De Separación por lncapaCidáCi-P~rmahérl~_eie _ __ _ 

y 
Autoñza petición por 
Incapacidad permanente y 
Mlidta o la hacienda 
municipal o:peou el acuerdo 
r.orrASpondlenta 

15 AO 

\ji 
Ope<o acuerdo do 
ayuntamiento y libera too 
ree<Jrsos para lndemnl>.ar a 
PC 

16 EH 

'V 

Recibe 8CUP.rdode 
ayuntanlicnto y expido 
finiquito por incapacidad 
f>M11MMI&, sol!ei!Mdo el no 
ede...do de bienes 
resguardados, slando un 
requisito indispoosnblo patll 
firma do finiquito. 

17 DA 

.1 

Presenta no adeudo, firtna y 
t«JbR tln lquit~ 

18 PC 
'V 

Notinca ala CMSPCP, b?ja 
dePC 

19 DA 

w 
t!ed be y •oliclla regls~ode 
baja por pensión ente el 
SEISP 

20 CMSPCP 

o 

Código: DSPC- PR-016 

cilud de bómite 
l"<ilada PO< el 
;:\yuntam!ento C

-

Ae!JOtdo d ayuniamlonlo 

--~-----··--

L
·d~ a9lJQiih11ento 

. Finiquito 
· .r.:oadetldo 

~-... - ·-

r---~udo 
~~Jito 

L Of.eiodo noofioación ____ ______. 

o· 
.\1 

Rooibo y actualizo Kardcx Katdex 

21 SEISP 

RESPONSABLE CLAVE ___ _,...._.. ___ 
Ayuntamiento AO 

Comisión Municipal del Servicio Profesional CMSPCP 
de Carrera Policial 

Dirección Admlnlslrativa DA -- --
Encargado de Hacienda EH - - --------- 1-
Policla de Carrera PC 

Sistema estatal de información sobre SEISP 
_§!()uridad ooblica 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Separación por Incapacidad P.e~H18:d~niE{ 

Revisión 
-- .--

Número 

Código: DSPC- PR-016 
.oi 

Historial de cambios 

Fecha de 
aprobación 

: 

Descripción 
de Cambio 

', ' ' \ ....... 
1, ~. 

\. .~· ' } \. 
·., :.: 

\ -.. ... · ... . 

Motivo(s) 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
~ ¡ .. i' ' ' < •• .... . ;.· .. 

Procedimiento: De Separación por Incapacidad P~rmªn:~'nte . :· · 
Código: DSPC- PR-016 . .- -.,.,,._¡;, :\; 

1 / , ' :'•1 

!), ,) 

Anexos 

Número Nombre y clave del documento 

1---------- '- -- --- - -'-·· - ·- ··----- -- ----·---··-------------j 

\ 
t, ... . 

'· ·.· .. 
\ . 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD P0BUCA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. • \ ~ . ' t \ ' .' ··;~ •• · ' · 

.. . 

Procedimiento: De Separación y Retiro po~ ,Jf,4Q.il ~c;i~i) · _ 
1--,....--- -----

Área Responsable del Procedimiento: Dirección de S,egÜricl'a'd.'Pública lY!unicipal 
Código: DSPC-PR-017 ,1 , : · '

1 

·" , . . . ,., ' 

,----------------,-------·-""····"""'·" -----'~~~·------
Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ . 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESI<?NAL DE CARRERA POLICIAL 

·· Revisó: 

JOSE ANTONIO CAB-RERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD-PÚBLICA MUNICIPAL 

Aprobó: 

ARMANDO BEL TRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO 

Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia Asignada 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De Separación y Reti,ro por Jub.Ha,9jó,~'::7':, :''~:. ·. 
Código: DSPC- PR-017 ,. .... ., _.; ¡ 1 :,:.:!t1 

·1 1.' 

Obletlvos: n , 
. o) 

r1 
; f 

Establecer el mecanismo para el trámite de Jubilación y Retir~, 'd'e los "Policías de 
Carrera pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera que conforma la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 
tomando en cuenta la normatividad vigente, así como, las distintas instancias que 
intervienen dentro del procedimiento 

Glosario: 

• AO 
• APRO 
• CMSPCP 
• DA 
• PC 

·. o SEISP 

Marco Legal: 

Ayuntamiento· 
Área de P~ofesionalización 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Dirección Administrativa 
Policía de Carrera 
Sistema Estatai·de·lnformación de Séguridad Pública 

, · 

Constitución Política de los Estados Unidos M?xicanos· . 
Ley General del Sistema Nacional de Segurid~d Pública ·. 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 · · · · :_, 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Comisión de Honor y Justicia y k todo servidor público de Carrera Policial. 

1 FECt-~A: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 845 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
1 

' r 
, .. 

t ~ ; , ~ , . , • ' ... /' ~ 1 • 

··r . . ' 
,':'': ·.·, 

. ' ~ ~ . 
\' . . . • 

Procedimiento: De Separación y Retiro por. :~L!9iJéjlSMP,., 
~-------------- Código: DSPC" PR-017 " . · .. 

•1. 

" ... 
; 

Paso 
número Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y.:clave · 'Comentarios u/y 
del documento Observaciones 

de trabajo 

1 PC 

2 PC 

3 DA 

Presenta solicitud 
Solicitud de Cuando el PC 

decide jubilarse y 
jubilación y retiro retirarse. 

Cuando el 
colaborador haya 

Inicia trámite administrativo de Trámite de cumplido con los 65 
años de edad o 
hasta 25 años <le 
servicio. 

jubilación y rétiro jubilación y retiro 

Recibe petición y solicita 
validar tramite a la CMSPSP 

: ', < 

Petición de 
Trámite 
administrativo de 
jubilación y retiro 
Oficio de solicitud 

1---------+----------- --··"_" _ _ ___:_ __ ___,., ~- -1---,--"':.,-------1----~-------l 

R 'b 1• .t d d t ;, · :·t· · d · Petición de 

4 CMSPCP 

5 DA 

. e?1 ~,so 1c1 u . e rar11.1. e;· e Trámite 
JUbllacJon y ret1ro, la valida Y . d · · ···1 t t· d 

ff l DA ·. , a mtn S ra IVO e 
~~ 11.~a da . ab'l .¿ara ~Pe(~~ jubilación y retiro 
ram1 e e JU 1 ac1 n y re 1ro '·. .O(lcio de solicitud 

Recibe solicitud e inicia 
trámite administrativo de 
jubilación y retiro. Solicitud de 
Prepara y presenta la Trámite 
propuesta para aprobación al administrativo de 
Ayuntamiento jubilación y retiro 
1.· Que el servidor público Propuesta para 
haya alcanzado la edad Ayuntamiento 
permisible para la 
permanencia 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DIE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

6 

7 

8 

--

9 

10 

11 

----

12 

ll 

Procedimiento: De Separación y Retiro por Jubilaci5b' · i. 1 • ·1 

Responsable 

AO 

DA 

DA 

PC 

DA 

CMSPCP 

--- -
SEISP 

,.,. .. 
-----..... -..~-·--·~ -

Nombre y Cl~'ie · . . ,;, nJh" 

Comentarios u/y 
Descripción de Actividad del documento 

Observaciones 
de trabajo . 

Solicitud de 
Trámite 

Recibe propuestas, analiza y Administrativo de 
· dictamina 

¿Se aprueba resolución de 
jubilación y retiro? 

- ---····'-· 

Si aprueba resolución de 
jubilación y re~iro, expide 
finiquito y solicita el no 
adeudo de los .bienes 
resguardados como requisito 
indispensable para la firma del 
mismo e integra a expedi~nte 

-

Presenta no adeudo, firma ·y 
recibe finiquito. 

Notifica a la Comisión Municipal 
del Servicio Profesional de 
Carrera baja del PC 

Recibe y solicita registro, a 
través de APRO, baja por 
jubilación y retiro ante el SEISP 

- - -·---

Recibe y actualiza Kardex 

jubilación y retiro 
Propuesta para 
Ayuntamiento 

-----
Trámite 
Administrativo 
Expediente 

Trámite 
Administrativo y 
dictamen de 
aprobación 
F iniquito 
Solicitud de no 
Adeudo 
Expedi_ente 

No adeudo 
F-iniquito 

--

Oficio de 
-notificación 

• · ..... 

Oficio de solicitud 

Kardex 

-----

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.. , ...... ' 

-· 
Paso 

número 

13 

- -

14 

/ •·. 

Procedimiento: 

Responsable 

AO 

-

DA 

. 

.. 
Nombre y clave 

Descripción de Actividad del docume'rl-lo 
de trabajo -

Si el ayuntamiento no aprueba 
el trámite de Jubilación y 
Retiro del PC, la Institución lo Acuerdo de 
reubicará en alguna otra área Ayuntamiento 
de la Corporación o del 
Gobierno Municipal 

. 
Reubica a PC 

Oficio de 
reubicación 

\ 
\ 

' TIEMPO TOTAL 
' \ . .. . • 

\ 

'· \ 
\\ 

o 1 ',\ 

. . \ \ 
>. \ 

·::,., ;1 \ 
' \ •' . 
',\ ' 

. .... 
.() 

Cqffi~ntarios u/y 
Observaciones 

10 Días 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TAB.ASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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' .. • 1. ~. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
• ; . 

' . . ~ 
(.. 

(JJ r:•. 
·' ' \':'·· l ' ,t ~ j" •• 

Procedimiento: De Separación y Retiro por JubiJa9jqq:·:.'; .,. 
Código: DSPC- PR-017 ". ' ·'' d.' 

----------;,T, --------------1 ., 

e Inicio ) 

..-----+ .... ---·
'Presenta ~o!icíud 

PC 

Inicia trjm¡te adm'ir>lsbatr;o 
de jubilación y r•tiro. 

· . Trámite <le iubilaciónyretiro 

Recibe petición y solicita [ P•tlct¿,;.ieTri·m~• 
Vdlldar tramite., la odminlW&l\'odtJubt'O<<nY 
CMSPCP ' • ret;ro .· 

1-----------------! Ql;(io dt ~O.:'<,túd 
3 DA ' , . 

'----,.....-~----' -----------· .. 
~ \ 

Recibe solfcitud de PcticiCo dt Tt.;m~~ 

trámite de jubilación y admlntslrt~tivt:~df fubi~ac:,.:cSny 

retiro, la valida v notifica rtUro 

a la OA para operar Ofl.;tode.sotic:tucl 

' 

trámite de jubilación y 
____ ...----

retiro 

4 CMSPCP 

+ 
Recibe solicitud e inicia Soll<'tuddeTt,m1• 

trámite administrativo adfflinlS.tratl\!o de jUbi•.sc'ó' y 

de jubilación y retiro. retiro 

Prepara y presenta la Pt<)putsl6puaAyuntM't'-tnto 

propuesta para _. .. - .---
aprobación al 
Ayuntamiento 
1.· Que el servidor 
público haya alcan~ado 
la edad permisible para 
la permanencia 

5 DA 

. \ 

.. · 

., ,. 
/ ). 

' ! ! 

7 

Sl aprueba resolución de 
jubilación y retiro, 
expide finiquito y 
solicita el no adeudo de 
los bienes resguardados 
como requisito 
Indispensable para la 
llrma del mismo e 
)~leJ?ra a expediente 

"'·, .·. 
\, • ... ; 8 OA 

.., •. \ r.....;~-'-----r-------';.;...;-J 

'• \. 'i/ r---- --'---
'\ • . Presenta no adeudo. 

\ ':. flrrna y recibe finiquito. 

PC 
\ ·' · 

Notllfca a la Comisión 
Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera 
ba a del PC 

:•t·l 
.o 

.• ;.; r,·· 

Tt4mnt AdmiMtt.t~o 
b pc:dientc -

·r,ámH~ Admfn!Watlvoy 
dtctamendt 3prcbec'.tt. 

finlq.¡lto 

S(tHt:t·vdrJenoMtvdo 
bpedftnt~ ------
tlo•deudo 

fini(¡O!tO 

L Oflci<>dt not;fV.C<In 

·~ 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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.· . . 
' '•*·•· . 

;.:. :· . . ' 
.>. •. \ ·,.' 

Procedimiento: De Separación y Retiro por Jdbtli:í_G'ión·.:; ;«· 

, 1) 

Red he y solicita registro, c=:tlclo.-de :cltud ] 
a través deAPRO, baja 
por jubilación y retiro 

ante el SEISP 

11 CMSPCP - ----• ---· 
Recibe y actu3llza 
Kardex 

1? SEISP --+ 
SI el ayuntamiento no 
aprueba el trámite de 
Jubilación y Retiro del 
I'C, la Institución lo 
reubicará en alnuna otra 
área de la Corporación o 
del Gobierno Municipal 

13 AO 

+ 
lleubkt~ a PC 

14 DA 

( Fin ) 
·--

\ \ 

Oficio de reubicación 

RESPONSABLE CLAVE 
Ayuntamiento AO 

APRO ~..!a. de P~~~~i~nalización _ 
Corr~ión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial CMSPCP 
Dirección de Adminis!ración DA 
Poflcia de Carrera PC 

-Sistema-Esiaiáí~de lnlOrmación de Seguridad Púbfica SEISP 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

: r,.,l 
o. 

Historial de cambios 

isión Rev 
Núm ero -- ··--·--

__ _ .......... _ ..._._ 

---

--

Fecha de 
:-. aprobación 

-----

.-..- - ···-
Descripción 
de Cambio Motlv os - -

----

-

', 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE C.I..RDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
t 
''· <: ; 

• ' ' ~ • 1 ~ • • :; .} '· • ••• 

. · ' ' ' '• i 

Procedimiento: De Separación y Retiro por Jubil¡aC.ipi;( ·:: ( .. · 
Código: DSPC- PR-O 17 " ·' "··:: · · 'L • 

·----,t"'¡ 

Anexos 

., .t: 
e>, 

: 'i•l 

Número Nombre y clave del documento 

. · .. 
~-------- +---~·~·~~' --·---------------------·------

--------- ·--!--:-·---. - ·-,-- --------------------------l 

1--------------- --·---- ·----;---

L__ ______ _ ___ -------··-·..,-----~-

FECHA; AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBL/CA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
·' ~-

~ ~ 1 1 . .. 1 " 

'.-.~· 
i:"' ,\ ~ :· .::.. 't . 

~ ........... ... 
Procedimiento: De la Presentación del Recurso de lnq9nfqr.¡íiicia9 

Área Responsable del ~rocedimiento: D~re~ción de Seguridad~_'Públic.á ''Muniéipa l 
Código: DSPC"PR-018 :·: ,1 ,' 

,. 
; f 

,; ..... 

--·------------------------=--~------------·-" ~~- . -----~ Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRET ~RIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
1 ..... . .. 

1---------------~------~~~----------------------------: .. • Revisó: 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE"SEGUR!DAD PÚBLICA MUNICIPAL 

' ' 
~. ' 

Aprobó: 

ARMANDO BELTRAN TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CÁRDÉNAS, TABASCO 

··--- --·· 

Fecha de documentación: 20/08/2019 
- --· --
Revisión Número: 00 

-
Copia Número: 00 

Copia Asignada: 
--

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
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. l .• .. 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Presentación del RecursO' de ilt.l~.oíi{or.midáCI 
Código: DSPC- PR-018 :i 

Objetivos: c.'• 

., . ,·.: :•1 

Establecer el mecanismo de la Baja de los Elementos de., F.ortiia ·Extraordinaria por 
Remoción y Presentación del Recurso de Inconformidad de los Policías de Carrera 
pertenecientes al Servicio Profesional de carrera que conforma la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 
tomando en cuenta la normativídad vigente, así como, las distintas instancias que 
intervienen dentro del procedimiento 

Glosario: 

• RSPCP 
• CHyJ 
• CMSPCP 
• DA 
• PC 
• PI 
• PCHyJ 
• SCHyJ 
• SEISP 
• UTM 

Marco Legal: 

Reglamento del .Serv.icio Profesional de Carrera Policial 
Comisión de Honor y Justicia 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Dirección Administrativa 
Policfa de Carrera 
Policía infractor .: :·;. . 
Presidente· de la· 'C~misión de Honor y Justicia 
Secretario de la Comisión de Honor y Justicia 
Sistema Estata~ de _Información de Seguridad Pública 
Unidad de Transparencia Municipal 

; 

... 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Referencias: 

Guía para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco; Director Administrativo, 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial, Comisión de Honor y 
~usticia y todo servidor público de Carrera Policial. 

~·1 ./ 
FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1-

Paso 
número 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

11 <' 

~ . .. . 1-.¿::,~:(. ·.'}:' . • .:~·.,,;, ·~ : : 

Pr~cedlmiento: De la Pre~entación del Recurso de~lg~~iifofn:i(g~d 1 
'"'J.,_';";¡? ·~:: ... .. ;,·~.., 

Responsable 

PC 

CMSPCP 

PCHyJ 

PCHyJ 

PCHyJ 

PCHyJ 

Código: DSPC- PR-018 1 

Descripción de Actividad 
. . 

Incumple 

. ' 

Elabora y preséht.~ a la CHyJ, 
solicitud fundada y m_otivada 
con expediente de PC . 

Recibe solicitud ·. fundadá y 
motivada con · -~xpediÉ:mte; 
analiza y resuelve · .. ' ' · 

Si resuelve que no ha ·Jugar 
iniciar procedimi~·nto 
administrativo, reg~esa 
expediente y termina procesó .. · 

Si resuelve que ha lugar, 
' . el procedimiento 1n1c1a 

administrativo contra el PI 

Analiza el caso pudiendo 
determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo o 
comisión del PI, previo o 
posteriormente al inicio del 
procedí miento 

' ' .. ., 
.. l •t i ,_ ~ ¿· t (•, .. 

Nomb~e y clave f.: 
Comentarios ufy 

del documento Observaciones de tr§bé,\]O_ . ... . ' .. , .. · .. 1 ' ¡ ' · ,¡ · 

Incumple 
cualquiera de los 
requisitos <le 

RSPCP proceso ingreso y 
de separación permanencia o no 
extraordinaria haya aprobado 

hasta tres veces el 
proceso de 
promoción 

-----
Solicitud fundada 
y motivada 
Expediente 

Solicitud fundada 
y motivada 
. ·, . . 

- ~esol~ción 
~x'P.~diente 
•' 

Resolución 
Expediente 

Resolución 
Expediente 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 855 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

7 

,. 

' 
· « ; 

Nombre y ciave del 
Responsable Descripción de Actividad document<tde · : Comentarios u/y 

Observaciones trabajo 

PCHyJ 

Convoca a la CHyJ y cita a 
PI a una audiencia( en un 
tJernpQ no mayor de cinco 

\ , ni rjlén.,?r de veinte día 
r1Jlt,ürale.s ·. posteriores a la 
rééepfiÓn .. del expediente); Convocatoria 
haciéndole · .. · .. saber la Cltatorio 
in'fracción qu~. s~ le imputa; 
el lllg~r.~~j clíáy' 1~ hora de 
su aUtlíericia y su··qerecho 

'· . . . . ,t. . . 

a ofrec;~r P,rú~Rá~ y 
formular álegatos po.r si o 
asistido de ~n· defensof· \ , \ . :?; . 

~---·-----l-----------~----------~-----~o4-----------------+------·-----------
Notifica en el domicilio .~dél 

8 PCHyJ 

lugar de adscripCi(>n:·-Q,.ea~ ~· . 
donde se ertc~en~ré:' .~ ,,;~ · .. ,, 
físicamente y se le · hík~~<"- · .; .. \ 
s~ber ~~.dónde queda~a,·~·a ,~it~!~fid\ 
d1spos1c1on en tanto s'e. \,. . · ,-
dicte la resolución· \':1.. , ··· 
definitiva. ·,,r .. ·' 

Asiste a audiencia 
--- - ---- - - ----- - ---+=---,-,---------.. .,..,-.---·- --,.---,-+------------- - · f-··----- - - ------------l 

Recibe notificación y señala 

9 PI 

domicilio para ofr y recibir 
notificaciones dentro del 
lugar de residencia de la 
comisión que conozca del 
asunto 

Citatorio 
Información 
domicilio 

de 
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,. 
¡' · ( · L , 

... ·, ·.·. ( .. _:: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento: De la Presentación del Recursq de. !O~S'lfirq~p1idad 
Código: DSPC- PR-018 "" . , . ¡·¡____ __ 

1 ' ' -. ~ 

¡;, ·" 
~-·--r------·--·-----------, 

Nombre y clave del 
Paso 

número Responsable Descripción de Actividad documento de 
trabajo 

Comentarios u/y 
Observaciones 

10 PI 

11 PI 

12 PI 

En el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes 
notificaciones se realizarán 
en. ..un lugar visible al Cita torio 
público, dentro de las 
mismas· instalaciones de la 
Comisión 

Recaba pruebas y asiste a Pruebas 
audiencia 

En el caso de no ofrecer 
pruebas y defensas, la 
imputación se tendrá por· Pruebas 
consentida y '-. pcept.ada. 
Espera resolución .,::,:. .. 

1---- ~---1-- - -.....-----.. ·- -- ·------- ·-----1 

13 PI 

14 PCHyJ 

15 SCHyJ 

Si recibe pruebas y asiste a p b 
audiencias. · .!u~ __ __cls 

Inicia y declara ·. / 
formalmente 
audiencia 

abierta la Acta de la sesión 

Toma los generales del 
infractor y de su defensor a 
quien toma protesta en el 
cargo y apercibirá al 
primero para conducirse 
con verdad 

Acta de la sesión 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
/ 
'·' ,, .· . 

;•, 
• .... _, .. 

Procedimiento: ·oe la Presentación del Recurso d~ . I !W9.o.f6.rrl)idad 
Código: DSPC- PR-018 . '·'" '· ;: ·'~··~' 

' . 
... ,, . 

Paso 
número Responsable Descripción de Actividad 

Nombre y clav,~Jiel 
documento de 

trabajo 

Comentarios u/y 
Observaciones 

16 SCHyJ 

17 CMSPCP 

18 PI 

19 CHyJ 

Da lectura a las 
constanciás relativas a la 
imputación \ y datos de 
cargo, con l~i . finalidad de 
hacer saber ·al PI los 
hechos que se le atribuyen 

Cuestionan al 
compareciente, solicitan 
informes u otros elementos 
de prueba, 'por conduc;:fo 

Información de las 
circunstancias y 
datos de cargo 

del secretario, ,. • ''prevl.q ·Informes 
autorización del presidente· Pruebas 
de la Comisión, ·,. con la 
finalidad de allegar'$~ de 
datos necesarios para el 
esclarecimiento del asunto •, ' ) ·~ . 

Ejerce el derecho de .. \ ; .. · '.· !~ ·. , 

audiencia y defensa y Pruebás' <·• • 

presenta pruebas '- "· ,,· 

Analiza y pondera las 
pruebas presentadas y 

'\ .. . • ~ 

determina cuales son Pruebas 
aceptadas y cuales 
desechadas 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 858 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . · ~ :- ·> '· 

Paso 
número 

. •' 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

n 

' . \ ·,' 
<;,.:L:' 

Procedimiento: De la Presentación del Recur:sq:d,E(l;·tii~9nformi~ad 
·--~ó~igo: DSPC- PR-018 . . " . . - - n 

,,, 

Nombre"y clave del ·"· . 
Responsable Descripción de Actividad documento de .. : .. ~ ,;, .. Comentan~s uly 

trabajo Observac•ones 

PI 

PI 

PI 

PI 

PI 

PI 

las pruebas que son 
aceptadas son: 
documentos públicos; 
documert9s privados; los 
testigos; ·. '·las fotografías, 
escritos · . y . ·. · notas Pruebas 
taquigráficas :/¡ . en ge,neraf 
todos aquellos. elementos 
aportados pqr :· los 
descubrimientos : · ,de la 
ciencia y las presuncípnes. . 

\ ; ' 

' 
No se admitirán pruebas 
inconducentes e ilegales ni Pr ebas 
es admisible la confesional· u 
a cargo de la autoridad. .. · · . 

.. . : Si la prueba ofrecida· por el 
integrante es la testimonial, 
quedará a su cargo la 
presentación de los 
testigos. 

Prueb~s·~ · 
'· ' 

¿Presenta testigos? 

No presenta testigos y se 
declara desierta en su 
perjuicio. 
Espera resolución 

Presenta testigos 

Pruebas 

Testigos 

Testigos 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS / / 

~ . iU~~): ~:.· ·.'/;~¡·iy .~::::· 
~t~~~~::¡\:. !:;~~~~~.::: ~? 

. ... ""r~ :--, ~~- . ; · •• ,. r ~ ,. - t: 

Procedimiento: De la Presentación del Recurso ~e' lh'tonfbfrnidad~ 
1 • ! ~ 

t_ _________ _:;.C.;;.ó~di~g~o: DSPC- PR-018 ' ...±·.'= .• :. _ _ ___J 

Paso 
número 

26 

27 

28 

Responsable 

PCHyJ 

PCHyJ 

CHyJ 

Descripción de Actividad 
Nombre ·y··'clave 
del documento 

de trabajo 

Si el Presidente de la Comisión 
lo considera neGesario por lo 
extenso o particular · de las 
pruebas presentadas, cierra ·la 
audiencia levantando el .acta 
correspondiente, . estaqleciet:~~o 
un término ·pro'qatório .. 9e .diez 
dfas para su · desáliogci. · En Pruebas 
caso contrario se procederá a Acta de la sesión 
la formulaciÓA . de alegatos y 
posteriormente · al Ciérre ·. de 
instrucción del proceqin1ieht9 Y. . . 
dentro del térr_nino ·qe yeint~ 
dfas hábiles · se procederá a 
dictar la · resollJéión , . 
correspondiente . . . . . 

Una vez admitidas y 
desahogadas todas las. pruebas 
y presentados·. lo~ .· alegato~. 
cierra la instrucción del 
procedimiento. . _ 

Emite resolución conforme a 
Derecho dentro del término de 
veinte días hábiles, contados a 
partir del cierre de ,.- · la 
instrucción, la cual debera de 
estar debidamente fundada y 
motivada y que contenga una 
relación sucinta de los hechos y 
una valoración de caqa una de 
las pruebas aportadas 

Pruebas 
alegatos 

Resolución 

y 

.o 

Comentarios uty 
Observaciones 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

·~~G</.: < \\~'Y 
. , _,_(' .; :" ~~) ;·: ; .. -* .. ;· ·· ~; .~. . 7 

Procedimiento: De la Presentacion del Recurso de Inconformidad r-. . . 
Código: DSPC- PR-018 , -

"· .n 

- --~----------~-------- ----------~-----.----------~~_,~~' --------------
Nombre y clav·~·del 

Paso 
número 

29 

Responsable Descripción de Actividad 

PCHyJ 

Los ~cuerdos dictados 
durante .el procedimiento, 
son firmados por .el 
Presidente de la Comisión 
y ._ autentificados por el 
Se.bretario General. 

•·... · .. ~ 

documento de 
trabajo 

Acuerdos 

Comentarios u/y 
Observaciones 

--- ------------ 1---------1--:-':"""" 
Notifidct personalmente al 

30 CHyJ interesado. por conducto d.el Notificación· 
personal ·· que ·designe la , 
Comisión .; .. · · · · 

. :: ·,. : 

1-------1------------+--------------- - ' ---"+-- .. : . ·.· 
Notifica al \ ._ inte __ re_sa_d. o_ 

------------ ------
31 CHyJ 

32 PC 

33 PC 

. Notificación : -· 
resolución .. .. . ·. 

\ 

Recibe notificación 
'\:' ·-. 

' . Notificación 
·¡ _:.:•.'."· .•. 

Si la resolución n<;> favorecé. , _ . _: / • ·. 
al PC, se separa o remueve R_e¡solt;tción 
del cargo. · -, , 

------- - - 11------------ ------- --1- - ~-----------

34 CHyJ 

35 DA 

(} 

.. 

Notifica a DA para operar Oficio de notificación 
baja del PC ... . 

Recibe notificación y expide . 
finiquito, para lo cual se 
solicita el no adeudo de los Resolución 
bienes resguardados a su 
cargo, siendo un requisito Finiquito 
indispensable para la firma 
del mismo. 
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'. ' 1. 
• 'l., 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ... ·.· .. · . ~ ·.~ . ' .. 

"'l¿~!i~:tr . : :: ~· ;:;J~~;i;¡ 
~---------------------------------------------='' . ----------~ 

Paso 
número 

36 

~--

37 

38 

39 

40 

41 

42 

Procedimiento: De la Presentación del Recurs6 oe tr1GQI')(0r.midao 

Responsable 

PC 

DA 

DA 

CMSPCP 

SEISP 

PI 

CMSPCP 

Código: DSPC- PR-018 . ' n 
•'' .. 

·" 
Nombre y clave del • ¡ . ;!• ' 

Descripción de Actividad documento de 
Comentarios u/y 

trabajo 
Observaciones 

Entrega no adeudo de los 
bie_nes resguardados, firma 
y recibe finiquito. 

No adeudo 

' Re~Tbe finiquito firmado por 
el ·,.pe y archiva en Finiquito 
expedi~·nte 

' 
---\ 

Notifica a· ·la C_MSPCP y a . . 

CHyJ baja de,! PC 
Oficio de notificación 

'. 

\ 

Recibe notificaclqn de baja 
y solicita, a través de· 

Oficio de notificación APRO, captura· : de 
Oficio de solicitud 

movimiento en el K~rdex 
ante el SEISP 

,., -
'. ., 

., . '1 

Recibe y actualiza kardex 

Si la resolución sale a favor 
del PC, se reintegra al . . 

integra serv1c1o y se 
resolución al expediente 

Solicita a través de APRO, 
registro de resolución ante 
el SEISP 

·Ka'rdex 
' ·. .. 

Resolución 
Expediente 

Oficio de solicitud 
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,/ 
/' 

:.·t . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Paso 
número 

43 

44 

':;:~t~0:,~':.-~>: : />'' 
'·· • ' 

Procedimiento: De la Presentación del -R-ec_u_r-so-de-· 'ífi¿8nf~~r!!!da~-~ ,_ ___ ~ 
Código: DSPC- PR-018 _j 

Responsable 

SEISP 

--· -.--

UTM 

-

.. : 
n: 

-r-· 

Nombre y clave'del 
Descripción de Actividad documento de 

trabajo 

Recibe y actualiza Kardex Kardex 

____ _.___,__ 

Publica resultados 

,_, __ ,_,_._....,, 

. . 

--

'· 

Resolución Finiquito 
y baja 

\, • . 

. . ~ .. ': . 
-~-~ ·.:: •. • .. t 

,• 

\ .. .. · 

TIEMPO TOTAL 

--, . 

Comentarios u/y 
Observaciones 

30 Días 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ' ·' ( . 

3 

"'·' ;·. 

Procedimiento: De la Presentación del Recurso de: Jiic6'rtf6bnidad 

PCHyJ 

Código: DSPC- PR-018 

l H.SPCP prt»)!XJ c$C 
s~rJdón•llr.loofllir\o -------

' • 
'· 

---·, 
' \"'j 

'· ' 
,------~"--;· . ' 

So'<iM lvnd:ym~~· ./ 
•, . 

\ ¡· 

' 

RESPONSABLE 

·~-~· ,.._·: · ..... •. 

Coo'.OO\ ~ k't C)H)'J yQ1.'\ 
a VI a UM avdlem!a( en 
un li~po noma)Ot'de 

df"UU ,\1 ll"'l!r« de Vl)!ll!ll 

~~ ne:tvral.es po\te.ñoru 
a b r&:.ep:ión de'l 

oxpt:'<f~n!o~ h~á-ént!oh 
nbetblnfnt~ quo,. 
~e impt.r'.a; el loga.r, al d•a y 

fil horo do $U ,,oo·cncla y 
sudetec.hoaotre<« 

pruéb.u yfonr.Uat 
~lecJ;)IIY; por !,i.l O ~!i$f(J() 

4o un ~rM$1)( 

PCHyJ 

Ho'katcn e lcSomiC'lo«l 
f!Jgat dé adc.Gripcl&\OM 

IIM<,I.i) ~1) ~f.(tl\fl~ 

t:sk411'r.emey.,eleha.:.t 
'abet tn d&ide qoed.ant a 

aJ.&~~ I",iOL'\I'IJ0$0 
cfK:I!e la rt1di.IQón 

ct•fin.T-'3. 
M-i'HO OJ _,ucl{:rd~ 

8 PCHyJ 

! 
rt~b6rto~f~y 

sefl,;_ll,)('~lt .. iO fl\'lf'~l ()fty 

rocibir oo.'iflc&ciones 
d~!IOdd f<Jgatdt 

fCSic!(lf'ld.llM!{) oonf>IOO 
qu• conoz" dtl av.n!.o 

9 PI 

PI 
.. ! 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial 
Comisión de Hooor y Justicia 

. ~· 

t r; 

L:: CiL\\()(,0 
cl6n de do'nblo 

-----

1 ~] ____ .----

CLAVE 
RSPCP 
CHyJ 

Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial CMSPCP 
Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
Policla Infractor 
SeCietario de la Comisión de Honor y Justicia 
Policla de carrera 

PCHyJ 
PI 
SCHyJ 
PC 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
' ·.· .. 

• '. 

Procedimiento: De la Presentación del Recurso de l ~<!o,nfor'miQa9 .• , 

St recibe pruebas y 
asisto a nudlooda~. 

13 PI 

lllk:iaydedara t · · J 
fo.rm3Sment&.ob!ett3 Ae'.adol.a scs.lóo 

1 
__ 1a_a_u_•d_ie_nc!_a __ 

1 
____ __.........-----. 

14 PCHyJ 

15 SCHYJ 

Da loctum il IDs 
ooow:ncias rcf.ltivJs ::1 

UtímpMadén yda:Mdé 
C."gO. GM h fi..n~M 

dé ha<".« !MM al Pilo.~ 
htcltosquasefe 

atllbcl}..,n 

16 SCHyJ 

Cuo.st'Otlro<)r) al 
eom.pa~edtn!o, sofo'tan 

hlli>tmfl., U 01/~ demMtO$ 
do ...-. ""<Of1<f<do 

del IWtl.ltSo. ptt\tl 
:tlJ~2'~l do~Jl<M:d:P.IlfA 

ele ta Cctrls!-6n. tonta 
Ma&d.ad d• aneg.ats-• dt 
c!;,\too f\(l('J)$.'l•1M fl."tt':l rJ 

e-Wtrec:~e-n»~.s~» 

17 CMSfi'Cf' 

rnrorm;:,dón de L.'\!0 
citGUI'\SII~;a1 yda·.os do 

C.1(_G(> ---

[ lnrooni] PNebU -------

Código: DSPC- PR-018 ' ,. ' 
--------~~-----~ 

·, 

. ; ... 
'•· 

F~OO('(fi.O.Ioct.OdO ~ • • ·''J' ' 
f-

_•_•d!...:.«_:ld_•_v_4•-'-t•_,._•_v_
1 
--~·- ··~~ • ; ,;r· · pl'6Senta prueb3s _ __ ~ 

111 PI 

An•RM y p~dNalas 
pructkls presentadas 

y delermina cuaJes 
son aeepla<IM y 

"'ates desethadas 

19 CHyJ 

------Las. Pn.JAb3$ que 501'1 
tl<"~(l$~; 

documMlcs púbnoos; 
documen!os prtvados: 

tos 103tfgos; t.;s 
fOI<x.~<aflas • .,.,;¡os y 

1101as taqulglllf~ y en 
gct\()(¡)1 todos oquollos 

eJM>nn:os "(>>rta<los 
por r()6 dM('.Ubrim!MtM 

dota cleoda y las 
prestmclooes 

20 PI 

l 
Nos& admiti_mn pruebas 
fncooduoertles e itegales 

ni GS 2dmlsblo la 
. coorcstonal a cmgo de"' 
· &utondad. 

-.-- ---
21 PI 

3 

RESPONSABLE 
COmlsfón de Honor y JustiCia 

L P~b>~ -----

l ___ 

[~-

COmisión Municlpal del SeiVido Profesional de Carrera Pollc!al 
PreslóM!e de la Comlsfón de HOI)(}r y Justicia 
Pol!cla Infractor 
Secretario de la Comisión de Honor y Justicia 

:•: : 

·" 

CLAVE 
CHyJ 
CMSPCP 
PCHyJ 
PI 
SCHyJ 
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J 
( 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ¿ 
¡. 

,1,. ¡. 

\ J ~ • • 

; :~·. !·. ,•. ~ 

Procedimiento: De la Presentación del Recurso ~-e 'fnBohfohhidad ,; 
Código: DSPC- PR-018 

_y_ 
Si t.a~ba OCt&efd:a pOr 

J;lll\ttgr.m\4 e~ 1~ 
te..s*r:Q'llal, ~odmV a su 
c.a.rgol.apttMI\taC'&d'é 

l-,;2:2..:-. ---~-~. ·~;-

L __ ~ 

No presen!.J tae.t:g06 y se L · .. J · 
d(l('_f,VoltiM!M.l ~tl $U •' Tt&t'\)0&: 

pi~do •. 

i-:-:--E'_P_•t_,, _,._,,._, .... _·":'oo-:-i ~--
24 PI 

Ptt.stn!.at~~ l J 
?.5 PI --------= L---,!.-----' 

Sf el f't~ef\:.Odota: 
Comlsi6o b GOI'6ide!JI 

nooo.~Mo flt)t 10 o~OI"'so o 
~r<tol.spxtbas 

presentada<S, ~a la 
twdie.nda !d\'Sl\tal'l·do el 

ectacorresi)Qrl6!'en:.e. 
ostabt,Ed&"ldo un t!Ym:OO 

proba '.Orlo de diez: d(.a-3 

p3ta SU dM~O. El'l 
C.lf..O~)f11fariú$í) 

Pfoeeder.1 a la !o.'tl'itladóo 
~~egJ~:Qtoy 

p.)';tori<.ll'mcr•!u ~• den o d-o 
ln>W<Qóo d<f 

proeecfmlén:oy déf'l:to def 
lótmm d& w~ntu dras 

hlbiSe:s St ptOCt<'Crli a 
BGt.ar L) ruoJución 

cono!¡pond'knto 

?.0 PCHyJ 

L P~s 
Acl._, l,..,,..t ~!ón ------· ---

" . ' 
'\ .._,·· 

'ii'Esi>ONSABLE --

Comisión ele Honor y Justicia 

Un.a Wl admif~.s. y 
~~or~~ ltr.> 
pn.~eb.u yi).'cuntidod: 

So& a!aga:os, def(a la 
rn.wwoodcJ 
proo:w-tr\lon,o. 

?.7 PCHyJ 

l 
Emae t41solu06n cqn!«me 

"'Ot.téeho dén:to d« 
lérru'ftt)00\'Cir.1od1¡':. 

M.~. Wltac'OS 1 p.1n:r 
c!'él déir&c:feia ins~. 

kt (llt~ dctw:,<\ de <-"S-1~ 
dell:-•n»lur<t>doy 

Hlof."~-" 1,) YQlll) QOnta'lll!Jo) 
un<J relación su:i•U do 1m 

P'!t<Ms y Utl.a val«ad~ 
db c.ld.l ¿1(),') d8 l."lt, 
PfV!-baJ aporta4as 

28 CHyJ 

29 PCHyJ 

.o 

Ñ~fi¿;-pCI$~~1mc~i; [ _ ___ Ncti~ 
aJ interesado por 

conducto del pO<sonal 
que desfgne la 

Comis16n 

JO CllyJ 

! 

El lntere$1l<JO l 11011~-1 
rasol'udón ~ ----- ------

6~ 
CLAVE 

CHyJ é Presidente de la Comisión de Honor y Justicia PCHyJ __ 
Pollcla Infractor PI 
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(· 
t.· 

... . . 

l '! .. ~ 
·. ·· 

E- Proced.imie~to : De la Presentación del Recurso de fficóilfoi~ida,d 

HCC•bO M"J:f..UlCiOO y 
e)1llde flnlquito, para lo 

eoal '* l 0.5eil.a él no 
t.UfOOC!O IJ& tA liiCI'IC$ 

tljf,QUAM'~O~ 3 ~1.1 mtgo, 
s!endo Ln re<p.)-:s;to 

Wfs~l'\lable p,u.1; la 
,,,mo d-el , 1\.&nO. 

[ -~ ----

L
--·-Resol~ón 

Fink¡l.i'IO •. 

------·---

Código: DSPC- PR-OJ~_, ._,~ ;--,-: :_'.:_: ~ ;._:_:· ,._,_· --+,-;,----____J 
----: ~ ~ 

.1. 

'· · ~ 

, • ' 

~O N SAO l E 
Comisión de Honor y Justicia 

Otclo.:. notifcaol6n 
. \:'~de soJOtv4 ----------

[- --~ ·-----

ClAVE-

CHyJ 

Comisión Municipal del Servicio Profesi~nal de Carrera Policial CMSPCP 

Dirección Admi nistrativa DA 
Pollcla de Carrera PC 

Policía Infractor PI 
Sistema Estaíal de Información de Seguridad Públlc;, SE~~ 
Unidad de Trans~E~ncia Municipal UTM 
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--

r. 
!t.: . .. ; 
{ / '.· 

Procedimiento: De- la Presentación del Recurso (16/ ltícórffo'r'rf\idad-: - -

Revisión 
Número 

Código: DSPC- PR-018 :. ' t·r 
..... ; 

.,._, 

Historial de cambios 

Fecha de 
aprobación 

Descripción 
de Cambio Motivo{s) 

-

--

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 868 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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~·~-~);~;;;> . :: ·:;~::!¿;'> 
• , • • ~ •'t r,., .r , . ' -

<···· . • .. 

('; 
r------· 

Procedimiento: De la Presentación del Recur'sq,de lnconformi9ad -- j 
L__ ___________ C_ó_d_,ig!.._o_: _D~PC- PR-018 . . · ··· · 

-
Número 

---~----~-

: _______ ._.. .. ___ ___ 

- - --- 1----

Anexos 

Nombre y clave del documento 

--

--
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" . •. ; r . ' 
Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento del Servicio Profesional 

de Carrera y_ Registro del Plan Individual de Carre~a :,:·'' 
Área Responsable del Procedimiento: Dirección de Seguridad Pública rviunicipal 

Código: DSPC-PR~019 
· . . , ,.,. 

Elaboró: 

GLODOMIRO DE DIOS DE LA CRUZ 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO. 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL .. 
-

Revisó: 

,. 

JOSE ANTONIO CABRERA MENDEZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD .PÚBLICA MUNICIPAL 

· Aprobó:· . \ 

~ . 
: 

' 
. . ~ ' ... 

\ ·' . \ .. •, \ . • , .• 
\ \ 
~ 
1 

·- ; 

ARMANDO BEL TRAN. TENORIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARDENAS, TABASCO 

--- - - -
Fecha de documentación: 20/08/2019 

Revisión Número: 00 

Copia Número: 00 

Copia Asignada 
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,. 

. f ~ • ,. 
., ·. · .... . \ \ (. 

1 • ~ - 1 

--., ~) ;-,·.~·. · ~ •\..·, .: ~ · .• · [ ' 

. q;~~F!:-~. · ... ·· • _!:r) ---
Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimieotp.d~J S,éiyipio,Pr,ofesional · ... , 1 .. · •. , . ' . , 

de Carrera Re istro del Plan Individual <Je c·ár~~ra'' ·' · · 

·' ' 
Objetivos: q , , . 

Determinar el mecanismo del Manejo, Seguimiento y Registro del Servicio Profesional 
de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de CARDENAS, Tabasco con base a la normatividad vigente para 
cumplir con la implementación y homologación del Servicio de Carrera. 

Glosario: 

• CSPCHJ 
• CH yJ 
• DA 
• DJ 
• IEEA 
• CEECC 
• LGSNSP 

Marco Legal: 

Comisión del Servicio .Profesional de Carrera Policial 
Comisión de Honor y Justicia 
Dirección Administrativa 
Dirección Jurídica . . 
Instituto Estatal de Educación para Adultos 
Centro Estatal de.· Evaluación y Control de Confianza 
Ley General del Sistema Nadonal de Seguridad Pública 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos · \ 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública · ·. ·-.. 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 · ·· '. 

\ , 

Referencias: . /' 
•' 

Gura para la Elaboración del Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera 

Alcance: 

El presente procedimiento es aplicable a la Dirección de Seguridad· Pública del 
municipio de CARDENAS, Tabasco, así como a la Comisión Municipal del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, Comisión de Honor y Justicia y a la Dirección 
Administrativa. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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/~. .. . ·,, ·~ 

{ ·::.~. · /. ~.·., ~.~;- ~~ . d ,:.,· 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimierito·iaéi:Sérvicio!Prbfesional 
de Carrera y Registro del Plan Individual de Carrera . , 

- -'·- --1 
Código: DSPC-PR-019 ·• .. 1''' 

........ 

NOTA IMPORTANTE . .... · 
'·., . 

ACTUALMENTE ESTA EN DESl.i'SO. (PÓR F.ALLA DEL SERVIDOR) LA 
HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTÓ,bEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y REGISTRO DEL PLAN INDIVIDUAl.. DE CARRERA. 

\ ...... '· 
\ . . 

UNA VEZ QUE DICHO INSTRUMENTá'SEA RéACTIVA CONFORME A 

~~~CUT~~~~~~10s7iiEMAN~~~fg~~s· Qfpi~GU~~~~E~~~~tt~~ 
(SESNSP), EL PRESENTE PROCEDIMIENTO .- SE ELABORARÁ 
ADECUANDOSE A LO QUE ESTABLEZCA EL. PROPIO SESNSP, Y A 
LAS NECESIDADES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL. 

FECHA: AGOSTO 2019 
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(. '• ,. 
f', 

/ 
' E ; ' ' 

... '~. 1 1 ·, 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguim.i~rt<? .. 9~r;~9~~iqi~frofesional 
. de Carrera y Registro del Plan Individual de:oahenr ·~ 

Código:DSPC-PR-019 ¡· ' 1 

L-------------------------~~------------,-, 1~:----------~.!h. _______ , 

"· 
.1), 

·· n.· . •. : . 

. . t 
·. •' ~ 

. ~-... . , 
\ .. 

'1 ~ 

\ 
' \ ·-~: · ; ::· ·· :.-

... .· · \ 

PROCEQIMIENTO 
\ ,·· .. \' '..... . ~. ·. 

'• . - ~ ;, .. . ~ .. , ,.,• 

\ 

.. 
\ ,. · 
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,< 

~. ·. ,. 

. :. . ~ . 
. ,,. __ ·: . · .. 

~·. '· ·~ 

_,;:/>.;'.: ::<: ;) ,:: 

"'·r.~té~~~~·~· .. : :.:,:_;~>/Y'/ 
----

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimi~ntc;>'dei·,Setyicio-Rrofesional 
de Carrera Re istro del Plan lndiv[duai ·de C'arrera'_' __ .z,..;;·~---

Código:DSPC-PR-019 .. :.,, 

', 

. . :. ~ .. 

p ROCE D 1 ryll E NTG;--.,_ 
)';, '~" '\ -, 

.:;· .. A.··., 
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( •. 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento del Serviciq,'profesional 

1 
______ __;:d=e Carrera y Registro del Plan Individual' de Carrera ,, 

Código:DSPC-PR-019 ... . 

PROCEQIMIENTO 

FECHA: AGOSTO 201!l 
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1· 
r. ·:·. • ' 

·. · .. · 
,t' ,•'t ' ·. :' ' 
·:~. ;.;'~· ·:.,.' \ 

••• ',1 

• .. ·, ... \~ .. } i :.·; 
' .. , . 

.. ·~~~;:~·~:~:~:~: :; · ·~~ ( :,:)' 

¡'tt ··r~;,,.,_r .. ~· ' > .. f ~ r .... ~ 

Procedimiento: Del Mai1ejo de la Herramienta, Seguimiepto :det,.Ser'Vk:io Pt9fesional 
de Carrera y Registro del Plan Individual de Carrera ·; ., 

Código:DSPC~PR~019 ,. 
-----

DIAGRAfVfA .'. · 

· .. \ . ... •· 
.. 
.. '·· 

'\ ·' 
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Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento· d~l:-~e.r,v ic.io Profesional 
de Carrera y Registro del Plan Individual de Carrera ¡ i 

Código:DSPC-PR-019 ,, .. , 
L-------------------------~L---------------~~-----------------

DIAGRAMA 
'· ¡"l.' .. ·, . . 

. . 
~. ..·· .. h .. . :. 

.. ::' 
\ :. .. 
'·. 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 877 

,?' 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

/ , .. ,, ·~,: ' .. .. . ·~ 

.-=--...,.,..- .,..----=--::-:--:--~~-- '¡:~·~}~~{(j( ;·~;·~·: ·::~~(> 
Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento de!'iS~rvicio Profesional 

de Carrera y Registro del Plan Individual de,Q;:m!3ra ;f.) ,. _ , 

' · . 
', t . 

', 
·.· .· . . .. : 
·, 

Código:DSPC-PR-019 ;; 

\ , ¡._. 
.: 

. . ~ · .•. ~·~· 

', . . 
,. 

\. ~~!:.:~ ~ .. . . 
. • . • • • • • l 

'·. ;,: ' ,/ 

,, . 
"· 

;·.·· 

·' ' 

! J,·., , 

FECHA: AGOSTO 2019 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 878 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
~ .. : . .. ... ':·· . ·) 
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Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento d.~I, Se'i\ilqi.o Profesional 
de Carrera y Registro del Plan Individual de Cári·era . · r ;\ · .. 

Código: DSPC-PR-019 

.. . 
t , .. '• 
\ ,, ... 

.JO j • • 

'· 

DIAGRAMA 
... :.. \ ." .. , 

•. \ ::'·-'' 
\., . :.· ~-· 

'. 
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. . ··• ~ . n \,. { ,• . J { ~~ ~ - · ~ 

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimie~t~- -d~i -S·e~i-cio Profesional 
f---------'d'-'e_C-=-a=r-=-re'-'-r-=-a_,¡_c_ yR--'~gistro del Plan Individual ~e Carrera ., · 

Revisión 
número 

Código:DSPC-PR-019 "· 

Historial de Cambios 

Fecha de aprobaci_ón Descripción de Motivo(s) 

; .. ' 
' 

·. 

" 

. · .. , 

; 

, . 

Cambio ---

·'·- ·--·· ... '·-·'-'- ' ___ 
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. . :~ . . ; ·· ...... ·. ·: ; . ': 

~;_· • ···; ~ . • ¡ . . ' . • 

.... : ~-- .' ·• . . '.' .... . ~ .. , .. ·_}· ·(.. , 

-.... :,\_:;:~:~5; ':::. ' : ,. ~ 

r--:::-----:-:----:-----:--=--:-.--:----:--,--:--:--:------:----,--·---w.- - ·-_____c_::J_::_y: \ ; 
0 

.'< ~ ;:) f - ._;_ -

Procedimiento: Del Manejo de la Herramienta, Seguimiento:ael Servicio Profesional 

Número 

-· 

de Carrera y Registro del Plan lndividu.§!_dé yarrera -~ __ 

--

Código:DSPC-PR-019 o; .,, .. 

' \ l ' • 

Anexos 

Nombre y clave del documento 

·....,.------------
·:··. · ... 

---:-----~~--------------------------------1 

------.. ·----·----..,-----------------1 

~---------~---· _________ _ J 

· .. '\ 

\ . 
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Glosarlo .;.,¡;¡:;.:;:, . :. , 

~------------------------------------------~ r~r~·~-.~~---------
,':'('\'\',: '¡'¡,' ·1 ¡;,. !¡ 

DGAT.- Dirección General de Apoyo Técnico; · · · ,!,, 
Carrera Policial.- Servicio Profesional de Carrera Policial;, ,; ·'' 
Catálogo General.- Catálogo General de Puestos del Servitio.de Carr~~ªPolicial; 
Cedula Única de Identificación Personal.· Documento que .. contiene los datos de 
identificación del personal policial que comprende: huellas digitales, fotografía, 
escolaridad, antecedentes en el servicio, trayectoria en la seguridad pública, historial 
académico, laboral y disciplinario, estímulos, reconocimientos y sanciones a que se 
haya hecho acreedor y cualquier cambio de· adscripción, actividad o rango. 
Centro Estatal de Evaluación.· Centro Estatal.de Evaluación y Control de Confianza; 
Comisión Municipal de Carrera. Policial.· Comisión Municipal del Servicio Profesional 
de Carrera Policial; 
Consejo Ciudadano.- Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública Municipal. 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial.- Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial; 
Comisión de Honor y Justicia.- Comisión de Honor y Justicia; 
Consejo Nacional.· Consejo NaCional de Seguridad Pública; 
Consejo Estatal.· Consejo Estatal de Segúridad Pública; 
Corporación.- Institución Municipal de la Policía Preventiva Municipal; 
CUP .- Certificado Único Policial; ' · 
Incorporación al Sistema de Carrera Policial.- Proceso mediante el cual se incorpora 
al personal activo de la seguridad pública al .Sistema de Carrera Policial; 
Instituciones de Formación.- Academias, lnstitutQs, Colegios, Centros y Direcciones 
de Formación Policial Preventiva Regionales, Estatal y Municipales; 
Ley.- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
Policía (s).- Policfa (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera; 
Procesos del Servicio.· Procesos de planeadón, reclutamiento, selección, formación 
inicial, certificación, ingreso, inducción, formación continua y de especialización, 
evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, estimulas, despido y retiro. 
Proceso de planeación.- Proceso en base al cual se determina las definiciones y 
decisiones estratégicas del modelo de policía por desarrollar. 
Proceso de reclutamiento.- Proceso por medio del cual se realiza la captación de 
aspirantes idóneos, que cubran el perfil y demás requisitos para ocupar una plaza 
vacante o de nueva creación. 
Proceso de selección e ingreso.- Proceso que consiste en elegir, de entre los 
aspirantes que hayan aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la 
formación requerida para ingresar a las instituciones policiales. 
Proceso de formación inicial.- Proceso mediante el cual se brinda a los aspirantes los 

y conocimientos y Prácticas necesarias para incorporarse a la carrera policial. ,.:::-
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' '' 

~¿;;,i§í·\.: ·: .. ~;i:' 
., ; • 

Proceso de certificación.- Proceso mediante el cual los inté~irantes de .las iri~tituciones 
policiales se someten a las evaluaciones periódicas estáblecidás por el eentro de 
Control de Confianza correspondiente, para comprobar el ,cumplimiento de los perfiles 
de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos'de ingreso, 
promoción y permanencia. "''" · .... :" 
Proceso de inducción.- Todo personal de nuevo ingreso debe de pasar por una etapa 
de inducción a la institución y otra etapa de inducción al puesto. 
Proceso de formación continu~ y de especialización.- Proceso permanente y 
progresivo de formación para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y 
habilidades de los integrantes de las instituciones policiales. 
Proceso de evaluación para la permanencia.- Resultado del cumplimiento constante 
de los requisitos establecidos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
Proceso de desarrollo y pr~moclón.- Proceso mediante el cual se concursa las 
plazas vacantes o de nueva cr:eación¡cot1 el fin que el personal se desarrolle dentro de 
las instituciones policiales. 
Proceso de reconocimientos, estímulos.y recompensas.- Proceso mediante el cual 
las instituciones policiales otorgan el reconocimiento pCtblico a sus integrantes por actos 
de servicios meritorios o por su trayectoria ejemplar. 
Proceso de despido y retiro.- Procedimiento mediante el cual se da por concluido el 
servicio del policfa en la institución policial, dando lugar a la terminación de su 
nombramiento o la cesación de sus efectos legales. · . 
Pruebas de Control de Confianza.- $on .las pruebas obligatorias (psicológicas, 
médico-toxicológicos, poligráficas, socioeconómicas, y de conocimientos) que todo 
aspirante a formar parte del Sistema de Carrera Policial tiene que cubrir, siendo en 
conjunto con el programa de cursos oblígatoiios, requisitos para obtener la certificación 
o el Certificado Único Policial. · · 
Registro Nacional.- Registro Nacional del P~r~onal de · Seguridad Pública de la 
Dirección General del Sistema Nacional de Información 'sobre Seguridad Pública del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
Reglamento del Servicio, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
Secretaria, a la Secretaría de Seguridad Pública; 
Secretariado Ejecutivo.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
Secretariado Ejecutivo Estatal.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; 
Secretario Ejecutivo.· Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
Secretario Ejecutivo del Estado.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; · 
Servicio.· Servicio Profesional de Carrera Policial; 
Sistema Estatal de Información.- Sistema Estatal de Información sobre Seguridad 
Pública 
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ft : 

?C. ·;S<: ·.: ._.! ;.·:· : ~·~,',¡ . 

.. _ .. · ·~r: ,;.~:,:;·y,:.;·:~l~~ r "J .. 
Sistema Nacional.- Sistema Nacional de Seguridad Públioa; · :; 
Centro Nacional de Información.· Dirección Generai del Centro Nacional de 
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacioná'l qe $~gyr,icl;¡~d ' Pública . 

~-.. '· 

. •: 
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~------~--·----

FORMALIZACIÓN· 

UTORIZÓ ACTUALIZÓ 

VO. BO. REVISÓ 
/ 

( \\~~ !. :· · ·.· • ·.1 t . 

ERA MEN,gE~.· .· . . : . · J .:~ , 
lOAD PÚBL,CA··~··.. . .. ·\ 

: : .. \t;~{:,(\: ·.· : :·}~:··~·;; 
' :;,''t/¡ ~!-,>,:3 .. ; : .. 

:• : ·.· .;¡ .• : . 1 : • • -:; ;1 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 885 

.-

H. ,\'l~iTAWI!HtO CO!troSlnUC~:t,L 
<:.\.lf~t.t.S'-St.a 

Oó1,:.2>ii1 

. . 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
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"2019, Afio del Caudillo del Sur, Emiliano_Zapata 
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APROBADO EN lA SALA DE SESI 
ONCE orAS DEL MES DE O 

El MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS ... 

SEXTO REGIDOR . . ----,--y--

C. ~ARfA-v!C':TORm..fiif~ARAVEO 
OCTAVO REGIDOR 

'{-4;;EL M!.:EL Bw 
~ib~o R~GIDOR 

~ wt -
c._FRANCisb1J¡' .-- "'!. ESCALANTE 
DECIMO S U O REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART(CULOS 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIO A D · MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE 
ORGANIZACI N Y C IMIENTOS PARA SU DEBIDA PÚBUCACIÓN Y OBSERVANCIA; A LOS ONCE orAS DEl MES 
DE OCTUBRE . 20 9, PA A SU PUBLICACIÓN. 

ARMANDO 
PRESIDENTE 


